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1. Disposiciones generales
Consejería de Igualdad y PolítICas soCIales

Acuerdo de 28 de agosto de 2018, del Consejo de Gobierno, por el que se 
aprueba la «Estrategia Regional Andaluza para la Cohesión e Inclusión Social. 
Intervención en zonas desfavorecidas» (ERACIS).

Desde la década de los ochenta del pasado siglo, la Junta de Andalucía viene destinando 
recursos específicos a las zonas más desfavorecidas de la Comunidad Autónoma.

Las situaciones de pobreza, vulnerabilidad, riesgo y exclusión social presentan 
mayores consecuencias cuando se concentran en ámbitos geográficos delimitados en 
zonas o barrios, ya que la propia concentración e identificación en una zona determinada 
añade el factor territorial como un elemento más de exclusión. Por ello, es imprescindible 
trabajar de forma coordinada, no sólo a nivel individual, sino también grupal, con el 
entorno inmediato que es la zona o barrio y, sobre todo, con el conjunto del municipio o 
ciudad para lograr la cohesión social.

Por otro lado, la naturaleza de la exclusión social tiene un carácter multidimensional 
que conlleva, entre otros aspectos, la incapacidad de ejercer derechos sociales por 
parte de la ciudadanía. Su abordaje requiere, por tanto, transformaciones estructurales 
relacionadas principalmente con las políticas activas de empleo, educación, salud, 
vivienda y servicios sociales, adaptando cada una de las Administraciones implicadas 
sus políticas a las necesidades de la ciudadanía en el marco de esta Estrategia, además 
de intervenciones que permitan a la población más vulnerable cubrir sus necesidades 
básicas a corto plazo.

En este contexto se aprobó, en el marco del Programa Operativo Fondo Social 
Europeo de Andalucía 2014-2020, el Proyecto «Diseño y ejecución de Estrategias 
Locales de Empleabilidad e Inserción Social de las Personas en Situación de Exclusión 
Social», correspondiéndose con la actuación C del objetivo específico 9.1.1, del Programa 
Operativo Fondo Social Europeo de Andalucía 2014-2020: «Mejorar la inserción socio-
laboral de personas en situación o riesgo de exclusión social, a través de la activación y 
de itinerarios integrados y personalizados de inserción».

El punto de partida es que para que el empleo se constituya como la principal medida 
de inserción social y como vía de salida de la exclusión, las actuaciones dirigidas a tal fin 
han de ser complementadas por un conjunto de medidas adicionales que garanticen a las 
personas residentes en estas zonas el entorno adecuado y las condiciones necesarias de 
carácter social, formativo e informativo o de cualquier otra naturaleza que las sitúen en 
una posición que les permitan entrar a formar parte del mercado laboral.

Es por ello que el objetivo del citado Proyecto es establecer los mecanismos de 
compensación al objeto de que las personas residentes en barrios desfavorecidos puedan 
acceder a los distintos Sistemas de Protección Social, especialmente a los de servicios 
sociales, salud, vivienda, educación y empleo, así como a otros servicios públicos. El 
proyecto se articula a través de la «Estrategia Regional Andaluza para la Cohesión e 
Inclusión Social. Intervención en zonas desfavorecidas» (ERACIS), (en adelante la 
Estrategia), previa elaboración de un diagnóstico sobre la situación de desigualdad y 
exclusión territorial en Andalucía.

En función de la aplicación de los parámetros establecidos, se han determinado las 
zonas desfavorecidas en las que se desarrollará el citado Proyecto a través de Planes 
Locales de Intervención en dichas zonas, que se elaborarán de forma participada entre 
las Administraciones Públicas competentes, los agentes sociales que intervienen en 
la zona y la ciudadanía residente en los territorios, siempre de acuerdo a los objetivos 
establecidos en la Estrategia.

Una vez que las Entidades Locales dispongan de estos Planes Locales de Intervención, 
la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales otorgará ayudas económicas a Entidades 
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Locales y Organizaciones sin ánimo de lucro para la implantación y el desarrollo de las 
estrategias locales de intervención en zonas desfavorecidas.

El objeto de la Estrategia es la actuación coordinada sobre las zonas de los pueblos 
y ciudades donde se registran situaciones graves de exclusión social o donde existen 
factores de riesgo de que se produzcan, así como actuar sobre el contexto general del 
municipio a fin de transformar la visión que se tiene sobre estas zonas y viceversa, de 
forma que se promueva la eliminación de la territorialidad como un factor de exclusión.

Se trata de una Estrategia en la que han participado profesionales de diferentes 
departamentos de la Administración autonómica: de las Consejerías competentes en 
materia de educación, vivienda, empleo, salud, Administración Local, coordinación de 
políticas migratorias, estadística, servicios sociales y Universidades, así como agentes 
sociales, entidades sociales sin ánimo de lucro intervinientes en estas zonas y la propia 
ciudadanía residente en las mismas.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en el artículo 27.13 de la Ley 6/2006, 
de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a propuesta 
de la Consejera de Igualdad y Políticas Sociales y previa deliberación del Consejo de 
Gobierno en su reunión del día 28 de agosto de 2018, 

A C U E R D O

Primero. Objeto.
1. El presente Acuerdo tiene por objeto aprobar la «Estrategia Regional Andaluza para 

la Cohesión e Inclusión Social. Intervención en zonas desfavorecidas» (ERACIS), a fin de 
que de forma transversal se intervenga coordinadamente en estos territorios aunando 
esfuerzos de los distintos sistemas de protección social: educación, salud, vivienda, 
empleo y servicios sociales, para mejorar la inserción socio-laboral de personas en 
situación o riesgo de exclusión social, a través de la activación y de itinerarios integrados 
y personalizados de inserción.

2. El texto de la Estrategia estará disponible en la página web de la Consejería de 
Igualdad y Políticas Sociales.

Segundo. Ámbito de actuación.
El ámbito de actuación de la «Estrategia Regional Andaluza para la Cohesión e Inclusión 

Social. Intervención en zonas desfavorecidas» (ERACIS) se desarrollará en las 99 zonas 
identificadas como desfavorecidas en la misma en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Tercero. Desarrollo y ejecución.
Se faculta a la Consejera de Igualdad y Políticas Sociales para dictar cuantas 

disposiciones sean precisas para el desarrollo y ejecución del presente Acuerdo.

Cuarto. Efectos. 
El presente Acuerdo surtirá efectos el día siguiente al de su publicación en el Boletín 

Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 28 de agosto de 2018

SUSANA DÍAZ PACHECO
Presidenta de la Junta de Andalucía

MARÍA JOSÉ SÁNCHEZ RUBIO
Consejera de Igualdad y Políticas Sociales
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1. Disposiciones generales
Consejería de Fomento y VIVIenda

Decreto 161/2018, de 28 de agosto, de defensa de la vivienda del parque público 
residencial de la Comunidad Autónoma de Andalucía, por el que se modifica 
el Decreto 149/2006, de 25 de julio, el Reglamento de Viviendas Protegidas 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado por dicho decreto, y el 
Reglamento Regulador de los Registros Públicos Municipales de Demandantes 
de Vivienda Protegida, aprobado por Decreto 1/2012, de 10 enero.

El derecho a una vivienda digna y adecuada está reconocido en el artículo 25 de la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos de 1948 y en la Carta Social Europea de 
1961. En España, el derecho a la vivienda se establece en el artículo 47 de la Constitución 
Española y en el artículo 25 del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

La Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía se ha caracterizado 
por ser una de las administraciones más activas en la defensa de este derecho y en el 
reconocimiento de la función social de la vivienda, que se inició en el año 2005, con la 
Ley 13/2005, de 11 de noviembre, de Medidas para la Vivienda Protegida y el Suelo, y a 
la que siguieron la Ley 1/2010, de 8 de marzo, Reguladora del Derecho a la Vivienda en 
Andalucía, la Ley 3/2016, de 9 de junio, para la protección de los derechos de las personas 
consumidoras y usuarias en la contratación de préstamos y créditos hipotecarios sobre 
la vivienda, y la Ley 1/2018, de 26 de abril, por la que se establece el derecho de tanteo 
y retracto en desahucios de viviendas en Andalucía, mediante la modificación de la Ley 
1/2010, de 8 de marzo, Reguladora del Derecho a la Vivienda en Andalucía, y se modifica 
la Ley 13/2005, de 11 de noviembre, de medidas para la vivienda protegida y el suelo.

El vigente Reglamento de Viviendas Protegidas data de 2006, y aunque fue modificado 
por Decreto 1/2012, de 10 de enero, por el que se aprueba el Reglamento Regulador de 
los Registros Públicos Municipales de Demandantes de Vivienda Protegida y se modifica 
el Reglamento de Viviendas Protegidas de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se 
enmarcaba en una situación de desarrollo inmobiliario que nada tiene que ver con la 
situación actual, caracterizada por la dificultad de acceso al crédito hipotecario y las 
ejecuciones forzosas de vivienda en pago de deuda. Además dicho reglamento contenía 
una insuficiente regulación del mercado del alquiler.

La modificación del Decreto 149/2006, de 25 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de Viviendas Protegidas de la Comunidad Autónoma de Andalucía y se 
desarrollan determinadas disposiciones de la Ley 13/2005, de 11 de noviembre, viene 
a enmarcarse en dicha línea de defensa de la referida función social y en la necesaria 
seguridad jurídica de las personas que pueden promover y ser destinatarias de este tipo 
de viviendas.

En esta línea, la Comunidad pretende dar un paso más en su normativa autonómica 
estableciendo la prohibición de enajenar sus viviendas protegidas a personas jurídicas, 
por las indeseadas consecuencias que ello puede acarrear a sus usuarios, garantizando 
que, en todo caso, dichos inmuebles protegidos se destinen siempre a domicilio habitual 
y permanente de personas físicas. El texto establece que solo podrán ser beneficiarias 
de viviendas protegidas las personas físicas y que ninguna persona jurídica podrá ser 
usuaria de vivienda protegida, si bien se matiza el caso en el que entidades sin ánimo 
de lucro puedan ser arrendatarias de viviendas protegidas cuyas usuarias finales sean 
personas físicas con especiales dificultades para el acceso a la vivienda.

Así mismo, se recoge la posibilidad de ejercer el derecho de tanteo y de retracto 
respecto de todas las viviendas protegidas, sin tener en cuenta su sujeción a un 
determinado plan de vivienda; se eleva del 25 al 50 por ciento el porcentaje de pleno 
dominio sobre otra vivienda que impide el acceso a este tipo de viviendas, al considerar 
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que la titularidad de una cuota inferior a dicho 50 por ciento no resulta suficiente para 
satisfacer la necesidad de vivienda, y al mismo tiempo se modifica la forma de cálculo 
del valor máximo de dicha cuota, para referirla al precio máximo por metro cuadrado 
de superficie útil; se refuerza la obligación expresa de que la vivienda protegida deba 
ser ocupada por persona autorizada; se regula la posibilidad de ejercer una actividad 
económica en la vivienda, sin que por ello pierda su carácter de residencia habitual y 
permanente, posibilidad que ya se recogía en el Reglamento para la aplicación de la Ley 
sobre Viviendas de Protección Oficial, aprobado por Decretos 2114/1968, de 24 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento para la aplicación de la Ley sobre Viviendas de 
Protección Oficial, texto refundido aprobado por Decretos 2131/1963, de 24 de julio, y 
3964/1964, de 3 de diciembre, aunque la presente norma limita y concreta los supuestos 
permitidos; se especifica también en qué supuestos procede el visado de los contratos 
de compraventa o arrendamiento de viviendas protegidas y cuándo comunicaciones o 
autorizaciones previas a la formalización de dichos contratos; y se actualiza la regulación 
de la percepción por las personas promotoras de cantidades a cuenta del precio de las 
viviendas.

Respecto de su ámbito de aplicación, se excluyen las viviendas calificadas con 
normativa anterior al Real Decreto Ley 1/1978, de 31 de octubre, sobre Política de 
Viviendas de Protección Oficial, ya que conforme al Real Decreto 727/1993, de 14 de 
mayo, sobre precios de las viviendas de protección oficial de promoción privada, su precio 
de venta es libre, y por tanto quedarían excluidas de la regulación de la Ley 13/2005, de 
11 de noviembre, que establece como requisito de las viviendas protegidas estar sujetas 
a precio máximo.

Por otra parte, la modificación planteada establece que las permutas y los cambios 
entre viviendas protegidas en arrendamiento, titularidad de un misma persona promotora, 
no se consideran adjudicaciones a realizar por los Registros Públicos Municipales de 
Demandantes de Vivienda Protegida. 

Finalmente, se modifica el Reglamento Regulador de Registros Públicos Municipales 
de Demandantes de Vivienda Protegida, aprobado por el Decreto 1/2012, de 10 de enero, 
respecto a la selección de miembros de cooperativas de viviendas protegidas. 

En la elaboración del presente Decreto se han tenido en cuenta los principios de 
buena regulación establecidos en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En su virtud, conforme a los artículos 21.3 y 27.9 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a propuesta del Consejero 
de Fomento y Vivienda, de acuerdo con el Consejo Consultivo de Andalucía y previa 
deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 28 de agosto de 2018,

D I S P O N G O

Artículo primero. Modificación del Decreto 149/2006, de 25 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de Viviendas Protegidas de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
y se desarrollan determinadas disposiciones de la Ley 13/2005, de 11 de noviembre, de 
medidas en materia de Vivienda Protegida y el Suelo.

Uno. Se suprime el apartado 2 de la disposición transitoria primera. 

Dos. Se modifica el primer párrafo del apartado primero de la disposición transitoria 
segunda que queda redactado del siguiente modo:

«Las personas titulares de las Delegaciones Territoriales de la Consejería competente 
en materia de vivienda, por resolución motivada podrán descalificar las viviendas 
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protegidas en régimen de propiedad al amparo de planes de vivienda aprobados con 
anterioridad a la entrada en vigor del Reglamento de Vivienda Protegida, teniendo en 
cuenta los siguiente criterios, atendiendo a la función social que cumplen las viviendas 
protegidas:» 

Tres. Se añade una nueva disposición transitoria redactada del siguiente modo:

«Disposición transitoria tercera. Viviendas protegidas acogidas a regímenes anteriores 
a la aprobación del Real Decreto Ley 1/1978, de 31 de octubre, sobre Política de Viviendas 
de Protección Oficial.

La regulación contenida en el Reglamento de Viviendas Protegidas que se aprueba 
por este Decreto no será de aplicación a las viviendas protegidas no sujetas a precio 
máximo, acogidas a regímenes anteriores a la aprobación del Real Decreto Ley 1/1978, 
de 31 de octubre, sobre Política de Viviendas de Protección Oficial.» 

Artículo segundo. Modificación del Reglamento de Viviendas Protegidas de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

Uno. El apartado 3 del artículo 3 queda redactado de la siguiente manera:

«3. Las personas miembros de cooperativas para la promoción de viviendas protegidas 
deberán ser seleccionadas conforme al procedimiento establecido en el artículo 12 
del Reglamento regulador de los Registros Públicos Municipales de Demandantes de 
Vivienda Protegida, aprobado por Decreto 1/2012, de 10 de enero.

En relación con los ingresos económicos de las personas solicitantes, para garantizar 
la viabilidad de la promoción, podrá establecerse unos niveles mínimos de ingresos dentro 
del límite de ingresos fijado en el correspondiente programa. 

Con carácter previo a la constitución de las cooperativas para la promoción de 
viviendas protegidas, las personas interesadas en la constitución de aquéllas podrán 
asumir compromisos de adquisición de suelos destinados a este tipo de viviendas, 
quedando condicionada su efectividad a la constitución de la cooperativa en los plazos 
previstos.»

Dos. El artículo 4 queda con la siguiente redacción:

«Artículo 4. Titularidad de los derechos sobre la vivienda protegida.
1. Las personas físicas podrán ser propietarias, arrendatarias o titulares de cualquier 

otro derecho personal o real de uso y disfrute que se establezca sobre la vivienda 
protegida. 

2. Las personas jurídicas, además de actuar como personas promotoras, podrán ser 
propietarias de viviendas protegidas calificadas en programas en alquiler, siempre que se 
mantenga su régimen legal. En ningún caso las personas jurídicas podrán ser usuarias de 
viviendas protegidas.

Excepcionalmente, en los supuestos en los que se acrediten dificultades para el 
cumplimiento del destino a residencia habitual y permanente por parte de los titulares de 
vivienda protegida calificadas en venta, y previa autorización de la Delegación Territorial 
competente, las Administraciones públicas, Organismos públicos y otras entidades de 
derecho público, así como las Agencias y Empresas públicas o sociedades mercantiles de 
titularidad pública participadas íntegramente por estas, podrán adquirirlas con la finalidad 
de cumplir su destino, facilitando su incorporación al mercado de vivienda protegida, 
siendo de aplicación las obligaciones y requisitos exigibles a las personas promotoras de 
vivienda protegida en cuanto a la adjudicación posterior de las mismas.

3. Las entidades sin ánimo de lucro, debidamente acreditadas, que tengan como 
finalidad específica alguna de las actividades recogidas en el artículo 7.1 de la Ley 
49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de 
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los incentivos fiscales al mecenazgo, podrán ser arrendatarias de viviendas protegidas, 
exclusivamente cuando éstas se destinen a residencia transitoria de personas que se 
encuentren en algún grupo de especial protección de los definidos en el correspondiente 
plan de vivienda. Dichas entidades podrán percibir una contraprestación económica con 
el objeto de contribuir a los gastos que el alojamiento conlleve, cuyo importe será definido 
por la propia entidad, con el limite máximo de la cuarta parte de los ingresos brutos que la 
persona destinataria reciba por cualquier concepto, y sin que el importe total que perciba 
la entidad pueda superar la renta máxima correspondiente a una vivienda equivalente 
calificada en régimen especial.

4. En ningún caso, la Administración de la Junta de Andalucía, directamente o 
a través de la Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía (AVRA), o ente que 
la sustituya, podrá enajenar viviendas protegidas a personas jurídicas salvo que éstas 
sean de naturaleza pública, de conformidad con lo expresado en el párrafo segundo del 
apartado 2.»

Tres. El artículo 5 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 5. Personas destinatarias.
1. Las viviendas protegidas se destinarán a las personas físicas que reúnan los 

requisitos que se establezcan para cada programa en el correspondiente plan de vivienda 
y en este Reglamento y constituyan en ella su residencia habitual y permanente.

2. Si la persona destinataria de la vivienda protegida formara parte de una unidad 
familiar, definida como tal en las normas reguladoras del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, se tendrá en cuenta dicha unidad para la determinación del cumplimiento 
de los requisitos establecidos en cada programa a que se refiere el apartado anterior.

3. No podrá ser destinatario o destinataria de una vivienda protegida quien sea titular 
del pleno dominio de una vivienda protegida o libre, o esté en posesión de la misma en 
virtud de un derecho real de goce o disfrute vitalicio. 

No obstante, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Ley 13/2005, 
de 11 de noviembre, podrán ser destinatarios o destinatarias de viviendas protegidas 
quienes no cumpliendo lo dispuesto en el párrafo anterior, se encuentren en alguno de los 
supuestos siguientes:

a) Que pretendan acceder a una vivienda protegida en alquiler porque tengan que 
trasladar temporalmente su residencia habitual y permanente por motivos laborales a otra 
ciudad, y así se acredite de forma suficiente.

b) Que sean personas destinatarias de alojamientos o realojos en alquiler como 
consecuencia de actuaciones en materia de rehabilitación o procedentes de situaciones 
catastróficas así declaradas.

c) Que se encuentren en otras situaciones transitorias establecidas en el 
correspondiente plan de vivienda.

d) Que sean víctimas de violencia de género o terrorismo, y por dicha causa se vean 
en la necesidad de trasladar su residencia.

e) Que sean personas que necesiten una vivienda adaptada a sus circunstancias 
familiares por causa de aumento de la composición familiar, movilidad reducida a causa 
de su discapacidad o a una situación de dependencia sobrevenida.

4. En los supuestos contemplados en los apartados d) y e), cuando se acceda a la 
nueva vivienda en régimen de propiedad, en el plazo máximo de seis meses a contar 
desde la fecha de formalización de la escritura de compra, deberán transmitir la vivienda 
que tienen previamente en propiedad, o ponerla a disposición de los Registros Públicos 
Municipales de Demandantes de Vivienda Protegida, de conformidad con lo regulado en 
el artículo 3.2 del Reglamento Regulador de dichos Registros. En el supuesto de poseer 
una vivienda protegida en régimen de alquiler, deberán renunciar a la misma en el plazo 
máximo de seis meses a contar desde la fecha anteriormente citada. 
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A estos efectos se entiende que se ha puesto la vivienda a disposición del Registro 
cuando se le haya ofrecido la vivienda por un precio por metro cuadrado útil no superior al 
de la vivienda protegida de precio más alto en ese municipio, si se trata de una vivienda 
libre, o al máximo legal en el caso de viviendas protegidas, de conformidad con lo 
establecido en el correspondiente plan autonómico de vivienda. 

5. Se entenderá que no están comprendidos en los supuestos contemplados en el 
primer párrafo del apartado 3 las personas destinatarias de las viviendas protegidas que 
se encuentren en alguna de las siguientes situaciones:

a) Las que hayan adquirido, a título de herencia o legado, una cuota del pleno dominio 
sobre una vivienda igual o inferior al 50 por ciento, y el valor correspondiente a esa cuota 
no supere el precio máximo de venta del metro cuadrado útil de la vivienda protegida 
de régimen general correspondiente al municipio en que se ubique la vivienda a la que 
pretende acceder, multiplicado por 25. A estos efectos, el valor de la cuota se calculará 
aplicando el porcentaje de la misma al valor de la vivienda determinado a efectos del 
impuesto de transmisiones patrimoniales.

Cuando se haya adquirido, a título de herencia o legado, una cuota del pleno dominio 
sobre varias viviendas, se entenderá esta misma limitación para la suma de todas las 
cuotas del pleno dominio.

b) Las que tengan una vivienda en propiedad o un derecho real de uso o disfrute 
vitalicio sobre la misma y haya sido declarada, mediante resolución firme judicial o 
administrativa, infravivienda o en ruina física.

c) Las personas a las que se le haya privado por sentencia judicial firme del uso de la 
vivienda que haya constituido su residencia habitual y permanente.»

Cuatro. El artículo 11 queda redactado como sigue:

«Artículo 11. Destino de las viviendas y plazos de ocupación.
1. Las viviendas protegidas se destinarán a residencia habitual y permanente, 

manteniéndose ocupadas por la persona titular autorizada, de conformidad con lo previsto 
en este Reglamento, que deberá estar empadronada en la misma, sin que bajo ningún 
concepto puedan destinarse a segunda residencia o a cualquier otro uso no autorizado. A 
estos efectos, se entenderá por residencia habitual y permanente la que no permanezca 
desocupada más de tres meses consecutivos al año. 

No obstante, se exceptuará de lo anterior cuando se acredite la no ocupación por 
motivos laborales, enfermedad u otra justa causa, que deberán ser comunicadas a la 
Delegación Territorial competente, en el plazo de tres meses desde que se produzca la 
no ocupación, y apreciada por esta mediante resolución.

No perderá el carácter de residencia habitual y permanente, la vivienda en la que 
se desarrolle además alguna actividad económica o profesional de su titular, o de algún 
miembro de su unidad familiar, lo que deberá ser comunicado a la Delegación Territorial 
competente, en el plazo de tres meses a contar desde el inicio de dicha actividad. 

Cuando dicha actividad requiera de un espacio físico diferenciado del uso de vivienda, 
su superficie útil no podrá superar el 15 por ciento de la misma.

En ningún caso esa actividad podrá suponer el arriendo o la cesión de parte de la 
vivienda con fines lucrativos.

2. Las viviendas deberán ser ocupadas y estar empadronados sus titulares en la 
misma, en los siguientes plazos máximos:

a) Seis meses desde la elevación a escritura pública del contrato de compraventa o 
adjudicación de la vivienda, tanto en primera como en posteriores transmisiones.

b) Tres meses contados desde la entrega de la vivienda, en caso de arrendamiento.
3. Los plazos a los que se refiere el apartado 2 podrán prorrogarse, previa solicitud al 

menos 15 días antes del vencimiento del plazo inicial.
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La prórroga podrá concederse por un plazo máximo de tres meses si media causa 
justificada apreciada por la correspondiente Delegación Territorial de la Consejería 
competente en materia de vivienda.

El plazo para resolver y notificar sobre la prórroga es de quince días desde la 
presentación de la solicitud, transcurridos los cuales sin que se hubiere notificado la 
resolución se entenderá estimada la solicitud.»

Cinco. Se modifica el apartado 5 del artículo 12 y se añade un nuevo apartado 6, con 
la siguiente redacción: 

«5. Los requisitos exigibles para acceder a la vivienda deberán cumplirse y se 
verificarán en el curso del procedimiento de la selección de las personas adjudicatarias 
por el Registro Público Municipal de Demandantes de Vivienda Protegida, que emitirá la 
acreditación a que se refiere el artículo 11.5 del Reglamento regulador de los Registros 
Públicos Municipales de Demandantes de Vivienda Protegida. Los correspondientes 
contratos deberán ser presentados a visado, autorización o comunicación, en la 
Delegación Territorial en un plazo de seis meses desde la fecha de la acreditación. 

Cuando los contratos se presenten una vez vencido el mencionado plazo, la Delegación 
verificará de nuevo el cumplimiento de requisitos referidos al momento de la solicitud de 
visado o autorización, o comunicación de que se trate. En caso de incumplimiento de los 
requisitos en el momento de la nueva verificación, quedará sin efectos la adjudicación 
realizada.

6. No obstante lo anterior, cuando se trate de cooperativas de viviendas, el plazo de 
seis meses previsto en el apartado anterior se computará desde la fecha de calificación 
provisional, siempre que entre ésta y la selección realizada por el Registro Público 
Municipal de Demandantes de Vivienda Protegida no haya transcurrido más de un año.»

Seis. Se modifica el artículo 17, que queda con la siguiente redacción: 

«Artículo 17. Contratos de arrendamiento.
1. Los contratos de arrendamiento, además de las cláusulas previstas en el artículo 14.1,  

deberán incluir, como obligatorias, las siguientes:
a) La prohibición del subarriendo total o parcial de la vivienda.
b) La obligación de la persona arrendataria de ocupar la vivienda en el plazo máximo 

de tres meses a partir de la entrega de la vivienda, salvo que dicho plazo sea prorrogado 
por la correspondiente Delegación Territorial de la Consejería competente en materia de 
vivienda.

c) La duración del contrato, que se sujetará a lo establecido en la Ley 29/1994, de 24 
de noviembre, de Arrendamientos Urbanos.

Transcurridos 5 años desde el inicio del contrato, la prórroga del mismo se sujetará a 
autorización de la Delegación Territorial, que se emitirá en el plazo de dos meses desde la 
solicitud, entendiéndose estimada si no se notifica en el referido plazo. Para ello la persona 
arrendadora remitirá a la citada Delegación con seis meses de antelación a la finalización 
del quinto año del contrato, comunicación conjunta con la persona inquilina, en la que 
se manifieste su intención de prorrogar el contrato, acompañada de la documentación 
necesaria para verificar el cumplimiento de los requisitos establecidos para el acceso a la 
vivienda protegida. 

En cuanto al límite de ingresos se admitirá que este se supere en hasta un 25 por 
ciento. Una vez revisados dichos requisitos por la Delegación Territorial de la Consejería 
competente en materia de vivienda, emitirá la correspondiente autorización, que tendrá 
una nueva vigencia de 5 años, y podrá ser sucesivamente prorrogada por periodos de  
5 años.

d) El derecho preferente de las personas arrendatarias de la vivienda en el caso de 
segundos o posteriores contratos de arrendamiento, a que hace referencia el artículo 19.1 
de este reglamento.
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2. Las entidades o promotores públicos u organizaciones sin ánimo de lucro están 
exentas del visado de los contratos sobre viviendas en alquiler y los alojamientos que 
les pertenezcan o les hayan sido cedidos, cuando se prevea una ocupación rotativa, así 
como de la inclusión de las cláusulas obligatorias reguladas en el presente reglamento en 
el supuesto de que aquéllos se formalicen por escrito.

3. Las viviendas protegidas para arrendamiento podrán ser objeto de un contrato de 
arrendamiento con opción a compra en los siguientes supuestos:

a) Cuando el plan de vivienda conforme al cual se califiquen contemple expresamente 
esa posibilidad. En el caso en el que plan no regule condiciones específicas, se aplicarán 
las previstas en el apartado b) siguiente.

b) Cuando la vivienda se destine a arrendamiento durante un periodo mínimo de 10 
años desde la calificación definitiva, salvo que los requisitos de la financiación recibida 
o los condicionantes del suelo establezcan específicamente plazos superiores. La 
concertación de la opción de compra requerirá el correspondiente visado conforme a lo 
dispuesto en el artículo 18.

Las condiciones serán las siguientes:
1.ª Podrá concertarse una opción de compra desde el quinto año anterior a la 

finalización del referido plazo. 
2.ª La opción de compra deberá concertarse con la persona arrendataria de la 

vivienda que haya permanecido en la misma al menos durante tres años consecutivos y 
con los requisitos establecidos en el artículo 19 de este reglamento.

3.ª La renta máxima anual podrá incrementarse hasta un punto porcentual con 
respecto a la renta máxima que corresponda al programa.

4.ª El precio máximo de venta de las viviendas, en el momento de ejercerse la opción 
de compra, será el precio a que se refiere el artículo 27.1, deduciendo el 50 por ciento de 
la renta abonada desde la fecha en que se concierte la opción de compra.

5.ª El ejercicio de la opción de compra quedará sujeto a la previa presentación de 
las comunicaciones establecidas en los artículos 28 y 29 de este Reglamento, a fin de 
verificar el cumplimiento de los requisitos establecidos para el acceso a la vivienda, 
admitiéndose en cuanto al límite de ingresos para ser persona destinataria de vivienda 
protegida en el correspondiente programa que dicho límite se supere en hasta un 25 por 
ciento.»

Siete. El artículo 18 queda redactado como sigue:

«Artículo 18. Visados de los contratos de arrendamiento.
1. Las personas promotoras de viviendas protegidas que las destinen al alquiler, o 

los organismos, entidades o sociedades que las gestionen, presentarán los contratos 
de arrendamiento de las viviendas para su visado, en las respectivas Delegaciones 
Territoriales de la Consejería competente en la materia, en el plazo de un mes desde su 
formalización, ajustándose al modelo que figura como Anexo V.

2. Junto con el contrato se acompañará acreditación expedida por el Registro Público 
Municipal de Demandantes de Vivienda Protegida del cumplimiento por la persona 
arrendataria de los requisitos exigidos para el acceso a la vivienda protegida, de acuerdo 
con lo previsto para el correspondiente programa o, en su caso, de acuerdo con lo 
establecido en el párrafo segundo del artículo 12.5, la documentación justificativa de los 
mismos. Así mismo, cuando no se hubiere prestado consentimiento expreso a la consulta 
a la Administración competente, deberá adjuntarse copia del resguardo o documento 
justificativo del cumplimiento de la obligación de depósito de la fianza constituida. 

3. El visado acreditará que la persona arrendataria cumple los requisitos exigidos para 
el acceso a la vivienda protegida y que el contrato incluye las cláusulas obligatorias y 
demás condiciones establecidas en la Ley de Arrendamientos Urbanos, este Reglamento 
y en el plan de vivienda que le sea de aplicación.
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4. La diligencia del visado se llevará a cabo en el plazo de dos meses desde la 
presentación de los contratos, con el contenido mínimo siguiente:

a) Código de identificación del expediente.
b) Identificación de las personas arrendadora y arrendataria.
c) Identificación de la vivienda y su localización.
d) Fecha del contrato.
e) Precio de referencia de la vivienda.
f) Renta máxima aplicable y renta establecida en contrato.
g) Declaración sobre el cumplimiento de los requisitos y condiciones exigidos. 
5. Se remitirán por la Administración a la persona promotora o gestora y a la 

destinataria de la vivienda, sendas copias diligenciadas del contrato.»

Ocho. El artículo 19 queda redactado como sigue:

«Artículo 19. Segundos o posteriores contratos de arrendamiento.
1. Los segundos o posteriores contratos de arrendamiento de viviendas protegidas 

estarán sujetos a los requisitos de adjudicación, destino, renta máxima e ingresos 
económicos y resto de requisitos de la persona destinataria previstos en este 
reglamento.

Tendrán derecho preferente al arrendamiento de una vivienda las personas que ya 
fuesen titulares del arrendamiento de la misma siempre que cumplan los requisitos de 
acceso. En este caso, y a los efectos de selección de las personas destinatarias no se 
entenderá adjudicación de vivienda los nuevos contratos que en su caso se formalicen. 

2. Los contratos deberán ajustarse a lo dispuesto en el artículo 17 y deberán ser 
visados por las Delegaciones Territoriales de la Consejería competente en materia de 
vivienda en los términos previstos en el artículo 18.»

Nueve. El apartado 1 del artículo 20 queda redactado como sigue:

«1. El precio máximo de las viviendas protegidas en primera transmisión será el 
establecido en su calificación. Transcurridos cuatro años desde la calificación definitiva 
sin que la vivienda hubiera podido adjudicarse, el precio máximo de venta de las 
viviendas podrá actualizarse al precio que corresponda a las viviendas protegidas de 
nueva construcción en el momento de la transmisión, correspondiente a un programa 
asimilable.

También se establece este precio máximo de venta, cuando se trate de viviendas 
protegidas en programas de alquiler que conforme a su regulación puedan venderse una 
vez finalizado el periodo establecido para su uso en alquiler o alquiler con opción de 
compra, salvo que el plan de vivienda y el programa correspondiente hayan establecido 
de manera específica su precio máximo aplicable.»

Diez. El artículo 22 queda redactado como sigue:

«Artículo 22. Visado de los contratos de compraventa o de adjudicación.
1. Las personas promotoras de viviendas protegidas, o los organismos, entidades o 

sociedades que las adquieran, presentarán los contratos de compraventa o de adjudicación 
suscritos con las personas destinatarias, para su visado, en las Delegaciones Territoriales 
de la Consejería competente en materia de vivienda, en el plazo de un mes desde su 
formalización, junto con la acreditación expedida por el Registro Público Municipal de 
Demandantes de Vivienda Protegida del cumplimiento por la persona destinataria de los 
requisitos exigidos para el acceso a la vivienda protegida, de acuerdo con lo previsto para 
el correspondiente programa o, en su caso, de acuerdo con lo establecido en el párrafo 2.º 
del artículo 12.5, la documentación justificativa de los mismos, ajustándose al modelo que 
figura como Anexo V.
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2. En el caso de que el contrato contemple la percepción de cantidades a cuenta del 
precio final de la vivienda, deberá presentarse además copia del documento que acredite 
la garantía referida e individualizada a las cantidades que han de ser anticipadas a cuenta 
del precio, conforme a lo establecido en el artículo 23.

3. El visado se llevará a cabo en la forma prevista en el artículo 18.
4. Cuando la persona compradora haya accedido previamente a la vivienda mediante 

un contrato de arrendamiento o arrendamiento con opción a compra visado o autorizado 
por la Delegación Territorial de la Consejería competente en materia de vivienda, no tendrá 
que acreditar los requisitos de acceso a la vivienda protegida, salvo la no disposición de 
otra vivienda conforme al artículo 5.3.

5. Cuando se trate de contratos de adjudicación de viviendas en cooperativa se tendrá 
en cuenta lo previsto en el artículo 12.6.»

Once. El artículo 23 queda redactado como sigue:

«Artículo 23. Percepción de cantidades a cuenta.
1. Las personas promotoras de viviendas protegidas que pretendan percibir de las 

personas destinatarias cantidades a cuenta del precio total deberán cumplir las condiciones 
y requisitos establecidos en la disposición adicional primera de la Ley 38/1999, de 5 de 
noviembre, de Ordenación de la Edificación, salvo que, atendiendo a su personalidad 
jurídica, no resulte exigible en aplicación de lo establecido en su artículo 1.3.

2. No podrá visarse ningún contrato de venta o adjudicación que no se ajuste a la 
normativa referida en el apartado anterior.»

Doce. El Capítulo IV del Título I pasa a denominarse como sigue:

«CAPÍTULO IV

Segundas o posteriores transmisiones, y arrendamiento de viviendas protegidas 
calificadas en programas en venta»

Trece. El artículo 26 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 26. Requisitos de las transmisiones de la propiedad y el arrendamiento.
1. Durante el periodo legal de protección, las segundas o posteriores transmisiones 

intervivos de la titularidad del derecho de propiedad o de cualquier otro derecho real de uso 
y disfrute sobre las viviendas protegidas calificadas en venta, así como su arrendamiento 
y cualesquiera otras cesiones que implique el uso de la vivienda por persona distinta 
de su propietaria, estarán sometidas al deber de presentar comunicaciones previas al 
objeto de comprobar los requisitos o condicionantes básicos de tiempo, precio, destino y 
persona destinataria, y permitir el ejercicio de los derechos de tanteo y retracto en el caso 
de compraventa.

2. A tales efectos, la persona transmitente y la adquirente o arrendataria deberán 
cumplir el régimen de comunicaciones previsto en los apartados siguientes. 

3. Los requisitos anteriormente citados tendrán la consideración de limitaciones de la 
facultad de disponer de la persona titular de la vivienda protegida.

4. Respecto del requisito del tiempo, las personas propietarias de una vivienda 
protegida no podrán transmitirla «inter vivos», alquilarla, ni ceder su uso por ningún título 
durante el plazo mínimo de diez años, salvo que el programa prevea un plazo inferior. 
Tal plazo empezará a contarse desde la fecha del otorgamiento de la correspondiente 
escritura pública o, en el supuesto de promotores individuales para uso propio, desde la 
fecha de la calificación definitiva.
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No obstante se podrá exceptuar de lo dispuesto en el párrafo anterior, por alguna de 
las causas siguientes que afecten a algún miembro de la unidad familiar o de la unidad 
de convivencia, entendiéndose por tales las definidas en el correspondiente plan de 
vivienda:

a) Cualquier cambio en la situación laboral.
b) Incremento de los miembros de la unidad familiar.
c) Necesidad de algún miembro mayor de 65 años.
d) Ser algún miembro víctima del terrorismo.
e) Ser algún miembro víctima de la violencia de género.
f) Otras situaciones sobrevenidas con incidencia en la unidad familiar o de convivencia, 

como son, entre otras, el fallecimiento, la discapacidad o drogodependencia de alguno de 
sus miembros, o la nulidad, el divorcio o separación matrimonial o de uniones de hecho 
inscritas en el Registro de Parejas de Hecho.

g) Cuando las cuotas del préstamo hipotecario con el que se financia la adquisición 
superen la tercera parte de los ingresos familiares determinados de conformidad con lo 
que establezca el plan de vivienda vigente.

h) Otras que establezca el correspondiente plan de vivienda.
A estos efectos no se considerará transmisión la adquisición de una cuota indivisa 

de la vivienda por quien ya fuese cotitular de esta, debiendo, no obstante, comunicarse, 
en el supuesto de adquirir la totalidad de la vivienda, dicha adquisición a la Delegación 
Territorial correspondiente, ajustándose al modelo que figura como Anexo I.D.

5. Las viviendas protegidas que sean objeto de una segunda o posterior transmisión, 
arrendamiento o cesión del uso, deberán mantener su destino de residencia habitual y 
permanente de la nueva persona destinataria.

6. Respecto del requisito del precio o renta, en las segundas o posteriores 
transmisiones el precio máximo se determinará en la forma establecida en el artículo 27. 

7. La persona adquirente o arrendataria deberá cumplir, al tiempo de la transmisión 
o cesión, los requisitos para acceder a la vivienda protegida que establezca el programa 
asimilable en su condición de persona destinataria y conforme dispone el artículo 5, salvo lo 
establecido en el artículo 22.4, o que se trate del supuesto contemplado en el artículo 27.2,  
en cuyo caso los requisitos exigibles serán los que correspondan al programa a que se 
refiere.

En ningún caso podrán verse alterados estos requisitos referidos a la persona 
destinataria que constituyen el fundamento básico consustancial al régimen de la vivienda 
protegida.

8. Respecto del régimen de comunicaciones, se deberá respetar lo establecido en los 
artículos 28 y 29.

9. A las personas titulares de viviendas protegidas que accedieron a la propiedad 
en un procedimiento judicial o extrajudicial o por impago de deudas sin que medie dicho 
procedimiento y que no cumplan los requisitos para ser destinatarias de vivienda protegida 
les será de aplicación lo establecido en el artículo 33.

10. Las segundas o posteriores transmisiones de la titularidad del derecho de 
propiedad o de cualquier otro derecho real de uso y disfrute sobre las viviendas protegidas 
se elevarán a escritura pública en el plazo máximo de tres meses desde la fecha de la 
transmisión. En el caso en el que exista derecho de tanteo sobre la misma, el plazo para 
la elevación a público se iniciará una vez concluido el plazo para el ejercicio del tanteo, o 
en su caso, desde la notificación del acuerdo de no ejecutarlo.

Este plazo podrá prorrogarse, previa solicitud del interesado, que deberá presentarse 
al antes del vencimiento del plazo inicial. La prórroga podrá concederse por un plazo 
máximo de tres meses, si media causa justificada apreciada por la correspondiente 
Delegación Territorial de la Consejería competente en materia de vivienda. El plazo para 
resolver y notificar sobre la prórroga será de quince días desde la presentación de la 
solicitud, transcurridos los cuales sin que se hubiere notificado la resolución se entenderá 
estimada la solicitud.
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11. Las personas titulares de viviendas protegidas que recibieron ayudas económicas 
para su adquisición y el correspondiente plan de vivienda establezca la necesidad de 
devolverla previamente a la venta, arrendamiento o cesión de uso por cualquier título, 
deberán solicitar la liquidación de las ayudas percibidas, con carácter previo a la 
presentación de las comunicaciones previstas en el artículo 28, liquidación que tendrá 
una validez de seis meses, ajustándose al modelo que figura como Anexo III, y acreditar 
su reintegro previamente a la formalización de dicha venta, arrendamiento o cesión de 
uso.»

Catorce. El artículo 27 queda redactado como sigue:

«Artículo 27. Precio máximo.
1. El precio de venta de las viviendas protegidas en segundas o posteriores 

transmisiones será el que las partes libremente acuerden que, en ningún caso, podrá 
superar el de venta de la vivienda protegida de nueva construcción en el momento de la 
transmisión, correspondiente a un programa asimilable.

2. Transcurridos quince años desde la fecha de la calificación definitiva, el precio 
límite a tener en cuenta podrá alcanzar, en caso de viviendas calificadas en programas 
en venta, el de las viviendas correspondientes al Programa de viviendas protegidas de 
precio limitado o programa asimilable que contemple un precio máximo superior para la 
primera transmisión de las viviendas, si éste fuera superior al determinado en el apartado 
anterior.

3. Si la vivienda protegida hubiera aumentado su superficie, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 25.2, el precio máximo de venta se computará sobre la nueva 
superficie.

4. Si la vivienda hubiese experimentado mejoras que por su naturaleza puedan 
significar un aumento del valor de la misma, el precio de venta fijado por las partes, dentro 
de los límites previstos en este artículo, se podrá incrementar por un importe máximo del 
10 por ciento.

5. En el caso en que se hubiera autorizado una anterior transmisión a un precio 
superior al obtenido aplicando los apartados primero, y en su caso, segundo, el precio 
máximo aplicable será el precio de dicha transmisión actualizado por el índice de precios 
al consumo a la fecha que corresponda.

6. En el caso de alquiler, la renta máxima se determinará aplicando el porcentaje 
que establezca el plan de vivienda vigente en el momento de celebrar el contrato para el 
programa o régimen asimilable, al precio máximo de la vivienda, calculado de acuerdo 
con lo previsto en los apartados 1, 3 y 4.»

7. En caso de cesiones de uso el precio máximo será el establecido en el plan de 
vivienda vigente en el momento de la cesión.»

Quince. El artículo 28 queda redactado como sigue:

«Artículo 28. Régimen de comunicaciones.
1. Las segundas o posteriores transmisiones de viviendas protegidas, salvo en el caso 

de dación en pago de deuda hipotecaria, el alquiler de viviendas calificadas en programas 
en venta, o cualquier otra cesión de las viviendas que implique su uso por persona distinta 
de su propietaria, estarán sujetas, con carácter previo, al régimen de comunicaciones 
establecido en este artículo.

Cuando estas comunicaciones se refieran a transmisiones intervivos de la titularidad 
del derecho de propiedad o de cualquier otro derecho real de uso y disfrute sobre las 
viviendas protegidas surtirán los efectos previstos en los artículos 12 y 13 de la ley 
13/2005, de 11 de noviembre. 

2. Las personas titulares de viviendas protegidas comunicarán a la correspondiente 
Delegación Territorial de la Consejería competente en materia de vivienda la decisión de 
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transmitir, arrendar o ceder el uso, presentando el modelo que se incluye como Anexo I.A 
y aportando la documentación correspondiente a:

a) Su identificación.
b) Título de propiedad debidamente inscrito en el Registro de la Propiedad.
c) Determinación del precio de la transmisión o renta de alquiler o cesión, y su forma 

de pago.
d) Condiciones de la transmisión.
e) Acreditación, en su caso, de las circunstancias que permiten la transmisión, el 

alquiler o la cesión antes del plazo de diez años desde su adquisición en los supuestos 
previstos en el artículo 26.4. No será necesaria esta acreditación si estuviere vigente el 
periodo de validez de la liquidación prevista en el artículo anterior y se hubiera acreditado 
el reintegro correspondiente.

3. La persona interesada en la adquisición o arrendamiento deberá comunicar a la 
citada Delegación Territorial la intención de acceder a la misma, presentando el modelo 
que se incluye como Anexo I B, y aportando la documentación correspondiente a:

a) Sus datos personales y los de su unidad familiar.
b) Los ingresos económicos anuales así como los del resto de los miembros de la 

unidad familiar.
c) Una declaración responsable referida a que reúne los requisitos para ser destinataria 

de la vivienda protegida a la que pretende acceder y del compromiso de que va a destinar 
la misma a residencia habitual y permanente.

d) En su caso, la pertenencia a alguno de los grupos de especial protección.
4. Si la comunicación no reuniese todos los requisitos a que se refieren los apartados 2  

y 3 o faltase documentación, se requerirá a la persona titular o a la interesada en el 
acceso para que, en el plazo de diez días, subsane la falta o acompañe los documentos 
preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su 
petición, conforme al artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Dicho requerimiento suspenderá 
el plazo máximo para resolver por el tiempo que medie entre la notificación del mismo y 
su efectivo cumplimiento por el destinatario o, en su defecto, por el plazo concedido, de 
conformidad con el artículo 22.1.a) de la misma ley.

5. La citada Delegación Territorial, en el plazo de un mes desde la recepción de la 
última de las comunicaciones previstas en los apartados anteriores, resolverá sobre el 
cumplimiento de los requisitos para la transmisión o arrendamiento, apreciando, en su 
caso, las circunstancias a las que refiere el artículo 26.

6. En caso de la transmisión de la propiedad, dicha Delegación Territorial establecerá 
en la referida resolución si ejercerá o no el derecho de tanteo sobre la transmisión prevista, 
así como la entidad pública a la que, en su caso, se ceda el ejercicio del derecho, en los 
términos previstos en el artículo 51.

En todo caso, si transcurridos 60 días naturales, computados a partir de la práctica 
de la última de las comunicaciones previstas en los apartados 2 y 3 de este artículo, no 
se hubiese ejercitado el derecho de tanteo, la transmisión podrá llevarse a cabo en sus 
mismos términos, conforme a lo dispuesto en el artículo 12.2 de la Ley 13/2005, de 11 de 
noviembre.

7. Se exceptúa de lo dispuesto en este artículo las transmisiones forzosas, judiciales o 
extrajudiciales, que se someten al artículo 33 de este Reglamento o al Título IX de la Ley 
1/2010, según los casos.»

Dieciséis. El artículo 33 queda redactado como sigue:

«Artículo 33. Transmisiones forzosas de las viviendas protegidas en supuestos 
distintos de los contemplados en el Título IX de la Ley 1/2010, según los casos.
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1. A las transmisiones forzosas, judiciales o extrajudiciales, de las viviendas protegidas, 
que no resulten de procesos judiciales o extrajudiciales de ejecución hipotecaria, les será 
de aplicación lo dispuesto en el presente capítulo con las especificaciones contenidas 
en este artículo. Estas transmisiones se comunicarán por la persona adquirente, tanto 
física como jurídica, a la Delegación Territorial de la Consejería competente en materia 
de vivienda en el plazo de un mes desde que se accedió a la titularidad, presentando el 
modelo que se incluye como Anexo I.C.

2. Respecto al requisito del tiempo, no le será de aplicación la limitación prevista en el 
artículo 26.4, quedando obligadas, a transmitir, arrendar o ceder el uso por cualquier otro 
título a personas físicas que cumplan los requisitos de acceso a la vivienda protegida, 
según lo establecido en el siguiente apartado.

3. En el plazo de tres meses desde que hayan accedido a la titularidad mediante 
sentencia firme o formalización de escritura pública y la efectiva posesión de la vivienda, 
la persona que haya adquirido una vivienda protegida en un procedimiento de transmisión 
forzosa, y que no cumpla los requisitos establecidos para ser destinataria de la misma, 
deberá ofrecerla al Registro Público Municipal de Demandantes de Viviendas Protegidas 
que corresponda. No será necesario este ofrecimiento cuando la vivienda sea objeto de 
cualquier forma de cesión a la anterior persona física propietaria de la vivienda, que la 
destinara a residencia habitual y permanente, sin perjuicio del régimen de comunicaciones 
que dicha cesión requiera.

4. La persona jurídica que adquiera la vivienda protegida por cualquier titulo quedará 
subrogada en las obligaciones contenidas en este artículo. 

5. En el caso en el que la transmisión forzosa se haya realizado a favor de una persona 
física que cumpla los requisitos para el acceso a la vivienda, esta presentará en el plazo 
de un mes desde el que se ha producido la transmisión la comunicación a que se refiere 
el apartado 28.3 junto con el titulo de adquisición.»

Diecisiete. Se añade al artículo 33.bis un nuevo apartado 5, con la siguiente 
redacción:

«5. Los cambios entre viviendas protegidas en arrendamiento, propiedad de una misma 
entidad pública, no se consideran nuevas adjudicaciones y podrán ser acordadas por la 
titular de las mismas, cuando concurran las causas justificadas según el plan autonómico 
de vivienda vigente comunicándolo a la Delegación Territorial correspondiente.» 

Dieciocho. El apartado 1 del artículo 37 queda redactado como sigue:

«1. El Ayuntamiento deberá comunicar a la correspondiente Delegación Territorial 
de la Consejería competente en materia de vivienda, utilizando el modelo incluido como 
Anexo IV, las calificaciones provisionales y definitivas que hayan otorgado, así como las 
modificaciones de estas, y la fecha de inicio de las obras, en el plazo de un mes desde 
que tengan lugar.»

Diecinueve. Se modifica el apartado 4 del artículo 41 con la siguiente redacción:

«4. Sin perjuicio de la tramitación de los procedimientos establecidos en el Título V  
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, únicamente podrá modificarse la calificación definitiva en los 
siguientes supuestos: 

a) El previsto en el artículo 25.2.
b) Cuando el plan de vivienda vigente prevea esa posibilidad.
Las resoluciones administrativas o jurisdiccionales en virtud de las cuales se modifiquen 

extremos contenidos en la calificación definitiva, darán lugar a la correspondiente 
modificación mediante diligencia en la misma calificación, que deberá hacerse constar en 
la inscripción registral.
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 No implicará la modificación de la calificación definitiva, el destino temporal al alquiler 
de las viviendas calificadas definitivamente para la venta, que se hayan quedado vacantes 
en el proceso de selección. Los contratos de arrendamiento se sujetarán a lo establecido 
en los artículos 17, 18 y 19, determinándose el precio máximo conforme al artículo 27.6. 
Sin perjuicio de que la persona arrendataria pueda acceder posteriormente a la propiedad 
de la vivienda previo visado del contrato de compraventa conforme a lo establecido en el 
artículo 22.»

Veinte. Se modifican y añaden los anexos que a continuación se relacionan:
1. Los Anexos I.A y I.B del Reglamento quedan con el contenido que figura en los 

Anexos I.A y I.B del presente Decreto. Se añaden los Anexos I.C y I.D.
2. El Anexo II del Reglamento queda con el contenido que figura en el Anexo II del 

presente decreto.
3. Se añade un nuevo Anexo III al Reglamento, con el contenido que figura en el 

Anexo III del presente decreto.
4. Se añade un nuevo Anexo IV al Reglamento, con el contenido que figura en el 

Anexo IV del presente decreto. 
5. Se añade un nuevo Anexo V al Reglamento, con el contenido que figura en el 

Anexo V del presente decreto. 

Artículo tercero. Modificación del Reglamento Regulador de los Registros Públicos 
Municipales de Demandantes de Vivienda Protegida.

El Reglamento Regulador de los Registros Públicos Municipales de Demandantes 
de Vivienda Protegida, aprobado por Decreto 1/2012, de 10 de enero, en adelante el 
Reglamento, queda modificado como sigue:

Uno. El apartado 2 del artículo 12 queda redactado como sigue:

«2. La adjudicación se realizará en primer lugar entre las personas demandantes 
inscritas en el Registro Público Municipal de Demandantes de Vivienda Protegida que 
sean las promotoras de la cooperativa. El resto de las viviendas se adjudicará entre las 
demandantes que hayan manifestado en la solicitud de inscripción su interés en formar 
parte de una cooperativa de viviendas. En caso de no existir suficientes demandantes, se 
adjudicarán entre el resto de las personas inscritas que cumplan los requisitos y según 
los criterios de adjudicación generales establecidos en las bases reguladoras.»

Dos. Se suprime el apartado 3 del artículo 12.

Disposición adicional única. Referencias a Delegaciones Provinciales. 
Todas las referencias a Delegaciones Provinciales de la Consejería competente 

en materia de vivienda, realizadas en el Decreto 149/2006 de 25 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de Viviendas Protegidas de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, y en dicho reglamento, se entenderán hechas a Delegaciones Provinciales o 
Territoriales de la misma Consejería.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan 

a lo establecido en el presente decreto y, expresamente, la Orden de 20 de enero de 
2006, relativa al ejercicio de los derechos de tanteo y retracto legal en las segundas o 
posteriores transmisiones de viviendas calificadas como protegidas con anterioridad a 
la entrada en vigor de la Ley 13/2005, de 11 de noviembre, de Medidas para la Vivienda 
Protegida y el Suelo.
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Disposición final primera. Habilitación.
1. Se habilita al Consejero de Fomento y Vivienda para dictar cuantas disposiciones 

requiera el desarrollo y ejecución del presente decreto.
2. Igualmente, se faculta a la persona titular de la Dirección General competente en 

materia de vivienda para modificar los modelos incluidos como anexos al Reglamento de 
Viviendas Protegidas.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
El presente decreto entrará en vigor al mes de su publicación en el Boletín Oficial de 

la Junta de Andalucía.

Sevilla, 28 de agosto de 2018

SUSANA DÍAZ PACHECO
Presidenta de la Junta de Andalucía

FELIPE LÓPEZ GARCÍA
Consejero de Fomento y Vivienda
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CONSEJERÍA DE FOMENTO Y VIVIENDA

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

COMUNICACIÓN DE LA PERSONA TITULAR DE LA VIVIENDA PROTEGIDA DE SU DECISIÓN DE TRANSMITIRLA,
ARRENDARLA O CEDER SU USO POR CUALQUIER OTRO TÍTULO. (Código procedimiento: 865)

Decreto / de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
NOMBRE PERSONA PROPIETARIA 1: PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: SEXO:

H M
DNI/NIE/NIF:

NOMBRE Y APELLIDOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

2 LUGAR Y MEDIO DE NOTIFICACIÓN
Marque sólo una opción.

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen en el lugar que se indica:

DOMICILIO NOTIFICACIONES: 
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen por medios electrónicos a través del Sistema de Notificaciones Notific@ de la Junta de
Andalucía.

En tal caso: 
Manifiesto que dispongo de una dirección electrónica habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@.
Manifiesto que NO dispongo de una dirección electrónica habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@, por lo que AUTORIZO a la Consejería/
Agencia a tramitar mi alta en el referido sistema.
Indique un correo electrónico y/o un número de teléfono móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el Sistema de Notificaciones Notific@.

Correo electrónico: Nº teléfono móvil:

3 DATOS DE LA VIVIENDA PROTEGIDA
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: CÓD. POSTAL:

N.º EXPEDIENTE PROMOCIÓN VIV PROTEGIDA

-PO-00- - /

FECHA CALIFICACIÓN DEFINITIVA

     REFERENCIA CATASTRAL:

La referencia catastral puede obtenerla en la página https://www1.sedecatastro.gob.es/OVCFrames.aspx?TIPO=CONSULTA

Tipo de comunicación:
TRANSMISIÓN DE LA PROPIEDAD ARRENDAMIENTO OTRAS CESIONES

PRECIO/RENTA MENSUAL (euros): FORMA DE PAGO Y OTRAS CONDICIONES DE LA TRANSMISIÓN/ALQUILER/CESIÓN:

4 DATOS DE LA PERSONA INTERESADA EN ADQUIRIR/ARRENDAR LA VIVIENDA
NOMBRE: PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: SEXO:

H M
DNI/NIE/NIF:

NOMBRE: PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO

5 DOCUMENTACIÓN Y CONSULTA DE DATOS
5.1 Presento la siguiente documentación (original o copia auténtica):

Copia simple de la escritura de adquisición de la vivienda protegida.

Nota simple informativa del Registro de la Propiedad, emitida con una antigüedad máxima de un mes anterior al momento de la presente comunicación.

En caso de actuar mediante representante, aporta acreditación de la representación.

En su caso, acreditación de las circunstancias que permiten la transmisión de la vivienda antes del plazo de 10 años desde su adquisición.

Otros:

5.2 Ejerzo mi derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía u otras Administraciones, o de sus
Agencias y autorizo al órgano gestor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos donde se encuentren:

Documento Administración/Agencia emisora o a la que se 
presentó

Fecha de emisión o 
presentación Procedimiento

1

2

3

5.3 CONSULTA DE DAT0S:  (en caso de no marcar ninguna casilla, se entenderá otorgado consentimiento expreso).

La presentación de esta comunicación autoriza al órgano gestor para recabar consulta datos de identidad.

NO CONSIENTO la consulta de datos señalada y aporto la documentación acreditativa que corresponda en los siguientes casos:

Nombre de la persona que no consiente Datos o documentos cuya consulta no consiente Documentación que aporta

6 CONSENTIMIENTO OTROS TITULARES DE LA VIVIENDA PROTEGIDA
6.1 PERSONA PROPIETARIA 2

NOMBRE: PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

MANIFIESTA su conformidad a la presentación de esta comunicación y sobreaportación de datos conforme a lo establecido en el apartado 5.3.

Fdo.:

6.2 PERSONA PROPIETARIA 3
NOMBRE: PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: SEXO:

H M
DNI/NIE/NIF:

MANIFIESTA su conformidad a la presentación de esta comunicación y sobreaportación de datos conforme a lo establecido en el apartado 5.3.

Fdo.:

7 DECLARACIÓN, SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA
La persona abajo firmante DECLARA que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, así como en la documentación adjunta y SOLICITA:

Se autorice la Transmisión/Arrendamiento/Cesión de uso de la vivienda protegida en las condiciones establecidas.

POR TRATARSE DE LA TRANSMISIÓN DE LA PROPIEDAD, se tenga por efectuada la presente comunicación a los efectos previstos en el artículo 12 de la Ley
13/2005, de 11 de noviembre, de Medidas en materia de Vivienda Protegida y el Suelo.

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

Fdo.:

ILMO/A. SR./A. DELEGADO/A TERRITORIAL DE FOMENTO Y VIVIENDA EN
Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es el Director General de Vivienda, Rehabilitación y Arquitectura cuya dirección es Calle Pablo Picasso, 6.

41071 Sevilla. 
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica  dpd.cfv@juntadeandalucia.es 
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para la gestión solicitada de conformidad con lo establecido en el Reglamento de Vivienda Protegida,

aprobado por Decreto 149/2006, de 25 de julio. 
d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la

información adicional. 
    La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: 
    http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos
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CONSEJERÍA DE FOMENTO Y VIVIENDA

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

COMUNICACIÓN DE LA PERSONA INTERESADA EN LA ADQUISICIÓN, ARRENDAMIENTO O CESIÓN DE USO POR
CUALQUIER OTRO TÍTULO DE LA VIVIENDA PROTEGIDA (Código procedimiento: 865)

Decreto / de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
NOMBRE: PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: FECHA DE NACIMIENTO: SEXO:

H M
DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

NOMBRE Y APELLIDOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

2 LUGAR Y MEDIO DE NOTIFICACIÓN
Marque sólo una opción.

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen en el lugar que se indica:

DOMICILIO NOTIFICACIONES: 
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen por medios electrónicos a través del Sistema de Notificaciones Notific@ de la Junta de
Andalucía.

En tal caso: 
Manifiesto que dispongo de una dirección electrónica habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@.
Manifiesto que NO dispongo de una dirección electrónica habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@, por lo que AUTORIZO a la Consejería/
Agencia a tramitar mi alta en el referido sistema.
Indique un correo electrónico y/o un número de teléfono móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el Sistema de Notificaciones Notific@.

Correo electrónico: Nº teléfono móvil:

3 DATOS DE LA VIVIENDA PROTEGIDA
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: CÓD. POSTAL:

     REFERENCIA CATASTRAL:

La referencia catastral puede obtenerla en la página https://www1.sedecatastro.gob.es/OVCFrames.aspx?TIPO=CONSULTA

Tipo de comunicación:
TRANSMISIÓN DE LA PROPIEDAD ARRENDAMIENTO OTRAS CESIONES

PRECIO/RENTA MENSUAL (euros): FORMA DE PAGO Y OTRAS CONDICIONES DE LA TRANSMISIÓN/ALQUILER/CESIÓN:
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4 DATOS DE LA PERSONA PROPIETARIA DE LA VIVIENDA
NOMBRE: PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: SEXO:

H M
DNI/NIE/NIF:

NOMBRE: PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

5 DOCUMENTACIÓN Y CONSULTA DE DATOS
5.1 Presento la siguiente documentación (original o copia auténtica):

En caso de actuar mediante representante, aporta acreditación de la representación.

En su caso, documentación acreditativa de la pertenencia a alguno de los grupos de especial protección reconocidas en el Plan de Vivienda vigente en el
momento de la solicitud.

5.2 Ejerzo mi derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía u otras Administraciones, o de sus
Agencias y autorizo al órgano gestor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos donde se encuentren:

Documento Administración/Agencia emisora o a la que se 
presentó

Fecha de emisión o 
presentación Procedimiento

1

2

3

5.3 CONSULTA DE DAT0S:  (en caso de no marcar ninguna casilla, se entenderá otorgado consentimiento expreso).

La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor por parte de todos los Miembros de la Unidad de Convivencia incluidos en esta
solicitud, para recabar las certificaciones o la remisión de datos de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, de la Tesorería General de la Seguridad Social,
Dirección General del Catastro; así como la consulta sobre identidad y residencia legal, datos sobre la condición de familia numerosa y de discapacidad de la
Consejería competente en materia de Igualdad, y datos fiscales y tributarios de la Consejería competente en materia de Hacienda que estas bases reguladoras
requieran aportar.

NO CONSIENTO la consulta de documentos que obren en poder de la Administración, y aporto la documentación correspondiente en los siguientes casos:

Nombre de la persona que no consiente Datos o documentos cuya consulta no consiente Documentación que aporta

6 DATOS Y CONSENTIMIENTOS UNIDAD FAMILIAR
La persona abajo firmante DECLARA:
- Que su unidad familiar se encuentra incluida en los siguientes grupos de especial protección: .................................................................................................................
- Que los siguientes miembros de la unidad familiar se encuentran en situación de discapacidad: ..............................................................................................................

- Que sus ingresos (1) durante el ejercicio _________, han sido de ___________________ y que ha presentado declaración del Impuesto sobre
la Renta de las personas físicas

- Que                             constituye con su unidad familiar una familia numerosa.
- Que la unidad familiar o de convivencia a que pertenece está compuesta, ADEMÁS, por las personas que a continuación se relaciona:

SI NO
INDIVIDUAL CONJUNTA NO OBLIGADO

SI NO

6.1 MIEMBRO UC2:
NOMBRE: PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO:

DNI/NIE/NIF: FECHA NACIMIENTO: SEXO:
Hombre Mujer

INGRESOS: (1) PRESENTA DECLARACIÓN:
INDIVIUAL CONJUNTA NO OBLIGADO

MANIFIESTA su conformidad a la presentación de esta COMUNICACIÓN y aportación de datos conforme al apartado 5.3, así como no ser titular de ninguna otra
vivienda en los términos establecidos en el Reglamento de Vivienda Protegida.

Fdo.:

6.2 MIEMBRO UC3:
NOMBRE: PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO:

DNI/NIE/NIF: FECHA NACIMIENTO: SEXO:
Hombre Mujer

INGRESOS: (1) PRESENTA DECLARACIÓN:
INDIVIUAL CONJUNTA NO OBLIGADO

MANIFIESTA su conformidad a la presentación de esta COMUNICACIÓN y aportación de datos conforme al apartado 5.3, así como no ser titular de ninguna otra
vivienda en los términos establecidos en el Reglamento de Vivienda Protegida.

Fdo.:
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6 DATOS Y CONSENTIMIENTOS UNIDAD FAMILIAR
6.3 MIEMBRO UC4:

NOMBRE: PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO:

DNI/NIE/NIF: FECHA NACIMIENTO: SEXO:
Hombre Mujer

INGRESOS: (1) PRESENTA DECLARACIÓN:
INDIVIUAL CONJUNTA NO OBLIGADO

MANIFIESTA su conformidad a la presentación de esta COMUNICACIÓN y aportación de datos conforme al apartado 5.3, así como no ser titular de ninguna otra
vivienda en los términos establecidos en el Reglamento de Vivienda Protegida.

Fdo.:

6.4 MIEMBRO UC5:
NOMBRE: PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO:

DNI/NIE/NIF: FECHA NACIMIENTO: SEXO:
Hombre Mujer

INGRESOS: (1) PRESENTA DECLARACIÓN:
INDIVIUAL CONJUNTA NO OBLIGADO

MANIFIESTA su conformidad a la presentación de esta COMUNICACIÓN y aportación de datos conforme al apartado 5.3, así como no ser titular de ninguna otra
vivienda en los términos establecidos en el Reglamento de Vivienda Protegida.

Fdo.:

6.5 MIEMBRO UC6:
NOMBRE: PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO:

DNI/NIE/NIF: FECHA NACIMIENTO: SEXO:
Hombre Mujer

INGRESOS: (1) PRESENTA DECLARACIÓN:
INDIVIUAL CONJUNTA NO OBLIGADO

MANIFIESTA su conformidad a la presentación de esta COMUNICACIÓN y aportación de datos conforme al apartado 5.3, así como no ser titular de ninguna otra
vivienda en los términos establecidos en el Reglamento de Vivienda Protegida.

Fdo.:

(1) Si presenta declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas: Cuantía de la base imponible general y del ahorro, reguladas en los artículos 48 y 49
respectivamente de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. Si no se presenta declaración del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas, se harán constar los ingresos percibidos, deduciéndose las cotizaciones a la Seguridad Social o mutualidades generales obligatorias y
la reducción por rendimientos del trabajo que correspondería en caso de haber efectuado la declaración del IRPF. En este caso, se podrá requerir la documentación
acreditativa de los ingresos declarados, tales como certificado de vida laboral, certificado del centro de trabajo o certificado de percepción de pensión o desempleo.

7 DECLARACIÓN, SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA

La persona abajo firmante DECLARA:

Que no es titular del pleno dominio de ninguna otra vivienda protegida o libre ni está en posesión de la misma en virtud de un derecho real de goce o disfrute
vitalicio en los términos establecidos en el artículo 5 del Reglamento de Vivienda protegida.

Que destinará la vivienda protegida a residencia habitual y permanente de la unidad familiar o de convivencia.

Que son ciertos los datos reflejados en la presente solicitud, así como en la documentación adjunta.
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7 DECLARACIÓN, SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA (Continuación)
y SOLICITA:

Se autorice la Transmisión/Arrendamiento/Cesión de uso de la vivienda protegida.

POR TRATARSE DE LA TRANSMISIÓN DE LA PROPIEDAD, se tenga por efectuada la presente comunicación a los efectos previstos en el artículo 12 de la Ley
13/2005, de 11 de noviembre, de Medidas en materia de Vivienda Protegida y el Suelo.

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

Fdo.:

ILMO/A. SR./A. DELEGADO/A TERRITORIAL DE FOMENTO Y VIVIENDA EN
Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es el Director General de Vivienda, Rehabilitación y Arquitectura cuya dirección es Calle Pablo Picasso, 6.

41071 Sevilla. 
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica  dpd.cfv@juntadeandalucia.es 
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para la gestión solicitada de conformidad con lo establecido en el Reglamento de Vivienda Protegida,

aprobado por Decreto 149/2006, de 25 de julio. 
d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la

información adicional. 
    La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: 
    http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos
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CONSEJERÍA DE FOMENTO Y VIVIENDA

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

COMUNICACIÓN POR LA PERSONA ADQUIRENTE DE LA VIVIENDA PROTEGIDA EN PROCESO JUDICIAL O
EXTRAJUDICIAL Y POR DACIÓN EN PAGO DE DEUDA HIPOTECARIA (Código procedimiento: 15829)

Decreto / de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA ENTIDAD ADQUIRENTE Y DE LA PERSONA REPRESENTANTE
NOMBRE/RAZÓN SOCIAL O DENOMINACIÓN: PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: SEXO:

H M
DNI/NIF/NIE:

NOMBRE Y APELLIDOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

2 LUGAR Y MEDIO DE NOTIFICACIÓN
Marque sólo una opción.

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen en el lugar que se indica:

DOMICILIO NOTIFICACIONES:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen por medios electrónicos a través del Sistema de Notificaciones Notific@ de la Junta de
Andalucía.

En tal caso: 
Manifiesto que dispongo de una dirección electrónica habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@.
Manifiesto que NO dispongo de una dirección electrónica habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@, por lo que AUTORIZO a la Consejería/
Agencia a tramitar mi alta en el referido sistema.
Indique un correo electrónico y/o un número de teléfono móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el Sistema de Notificaciones Notific@.

Correo electrónico: Nº teléfono móvil:

3 DATOS DE LA VIVIENDA PROTEGIDA
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: CÓD. POSTAL:

N.º EXPEDIENTE PROMOCIÓN VIV PROTEGIDA

-PO-00- - /

FECHA CALIFICACIÓN DEFINITIVA

     REFERENCIA CATASTRAL:

La referencia catastral puede obtenerla en la página https://www1.sedecatastro.gob.es/OVCFrames.aspx?TIPO=CONSULTA

PRECIO/RENTA PREVISTOS (euros): FORMA DE PAGO Y OTRAS CONDICIONES DE LA TRANSMISIÓN/ALQUILER/CESIÓN:

4 DATOS DE LA PERSONA PROPIETARIA DE LA VIVIENDA
NOMBRE: PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: SEXO:

H M
DNI/NIE/NIF:

En caso de dación en pago, se incluirá la firma de la persona propietaria en prueba de conformidad.

Fdo.: Fdo.:
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO

4 DATOS DE LA PERSONA PROPIETARIA DE LA VIVIENDA (Continuación)
NOMBRE: PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: SEXO:

H M
DNI/NIE/NIF:

En caso de dación en pago, se incluirá la firma de la persona propietaria en prueba de conformidad.

Fdo.: Fdo.:

5 DOCUMENTACIÓN Y CONSULTA DE DATOS
5.1 Presento la siguiente documentación (original o copia auténtica):

En caso de actuar mediante representante, aporta acreditación de la representación.

Justificación de la adquisición.

Otros:

5.2 Ejerzo mi derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía u otras Administraciones, o de sus
Agencias y autorizo al órgano gestor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos donde se encuentren:

Documento Administración/Agencia emisora o a la que se 
presentó

Fecha de emisión o 
presentación Procedimiento

1

2

3

5.3 CONSULTA DE DATOS: (en caso de no marcar ninguna casilla, se entenderá otorgado consentimiento expreso)

La presentación de esta comunicación autoriza al órgano gestor para recabar consulta datos de identidad.

NO CONSIENTO la consulta de documentos que obren en poder de la Administración, y aporto la documentación correspondiente en los siguientes casos:

Nombre Datos o documento cuya consulta no consiente Documentación que aporta

6 DECLARACIÓN, SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA

La persona abajo firmante DECLARA ser ciertos cuantos datos figuren en la presente comunicación, así como en la documentación adjunta, y SOLICITA se tenga por
efectuada la presente comunicación a los efectos previstos en:

- artículo 33 del Reglamento de Viviendas Protegidas de la Comunidad Autónoma de Andalucía aprobado por Decreto 149/2006, de 25 de julio por tratarse de una
transmisión forzosa judicial o extrajudicial o 

-  artículo 73 de la Ley 1/2010, de 8 de marzo Reguladora del Derecho a la Vivienda en Andalucía en caso de adquisición por dación en pago de deuda hipotecaria o 

- artículo 10.3 de la Ley 13/2005, de 11 de noviembre de Medidas para la Vivienda Protegida y el Suelo por tratarse de la adquisición por cualquier otro título por
parte de entidades financieras y sus filiales inmobiliarias, y entidades de gestión de activos.

En a de de

LA ENTIDAD ADQUIRENTE/REPRESENTANTE

Fdo.:

ILMO/A. SR./A. DELEGADO/A TERRITORIAL DE FOMENTO Y VIVIENDA EN
Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es el Director General de Vivienda, Rehabilitación y Arquitectura cuya dirección es Calle Pablo Picasso, 6.

41071 Sevilla. 
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica  dpd.cfv@juntadeandalucia.es 
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para la gestión solicitada de conformidad con lo establecido en el Reglamento de Vivienda Protegida,

aprobado por Decreto 149/2006, de 25 de julio. 
d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la

información adicional. 
    La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: 
    http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos
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CONSEJERÍA DE FOMENTO Y VIVIENDA

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

COMUNICACIÓN DE LA PERSONA TITULAR DE LA VIVIENDA PROTEGIDA DE LA ADQUISICIÓN DE CUOTA INDIVISA
ENTRE COTITULARES (Código procedimiento: 15827)

Decreto / de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA PERSONA ADQUIRENTE Y DE LA REPRESENTANTE
NOMBRE PERSONA TITULAR: PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: SEXO:

H M
DNI/NIE/NIF:

NOMBRE Y APELLIDOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

2 LUGAR Y MEDIO DE NOTIFICACIÓN
Marque sólo una opción.

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen en el lugar que se indica:

DOMICILIO NOTIFICACIONES: 
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen por medios electrónicos a través del Sistema de Notificaciones Notific@ de la Junta de
Andalucía.

En tal caso: 
Manifiesto que dispongo de una dirección electrónica habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@.
Manifiesto que NO dispongo de una dirección electrónica habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@, por lo que AUTORIZO a la Consejería/
Agencia a tramitar mi alta en el referido sistema.
Indique un correo electrónico y/o un número de teléfono móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el Sistema de Notificaciones Notific@.

Correo electrónico: Nº teléfono móvil:

3 DATOS DE LA VIVIENDA PROTEGIDA
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: CÓD. POSTAL:

N.º EXPEDIENTE PROMOCIÓN VIV PROTEGIDA

-PO-00- - /

FECHA CALIFICACIÓN DEFINITIVA

     REFERENCIA CATASTRAL:

La referencia catastral puede obtenerla en la página https://www1.sedecatastro.gob.es/OVCFrames.aspx?TIPO=CONSULTA

PORCENTAJE DE LA CUOTA INDIVISA ADQUIRIDA: PRECIO PREVISTO (euros): FORMA DE PAGO Y OTRAS CONDICIONES DE LA TRANSMISIÓN:

4 DATOS DE LA PERSONA COTITULAR DE LA VIVIENDA
NOMBRE: PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: SEXO:

H M
DNI/NIE/NIF:

MANIFIESTA su conformidad a la presentación de esta comunicación y sobre aportación de datos conforme a lo establecido en el apartado 5.3.

Fdo.:
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5 DOCUMENTACIÓN Y CONSULTA DE DATOS
5.1 Presento la siguiente documentación (original o copia auténtica):

Nota simple informativa del Registro de la Propiedad, emitida con una antigüedad máxima de un mes anterior al momento de la presente comunicación.

En caso de actuar mediante representante, aporta acreditación de la representación

Otros:

5.2 Ejerzo mi derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía u otras Admministraciones, o de sus
Agencias y autorizo al órgano gestor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos donde se encuentren:

Documento Administración/Agencia emisora o a la que se 
presentó

Fecha de emisión o 
presentación Procedimiento

1

2

3

5.3 CONSULTA DE DATOS: (en caso de no marcar ninguna casilla, se entenderá otorgado consentimiento expreso)

La presentación de esta comunicación autoriza al órgano gestor para recabar consulta datos de identidad.

NO CONSIENTO la consulta de datos señalada y aporto la documentación acreditativa que corresponda en los siguientes casos:

Nombre de la persona que consiente Datos o documento cuya consulta no consiente Documentación que aporta

6 DECLARACIÓN, COMUNICACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
La persona abajo firmante DECLARA que son ciertos cuantos datos figuran en al presente solicitud, así como en la documentación adjunta y COMUNICA la adquisición de
una cuota indivisa de la vivienda conforme a lo expresado en la presente solicitud

En a de de

LA PERSONA ADQUIRIENTE/REPRESENTANTE

Fdo.:

ILMO/A. SR./A. DELEGADO/A TERRITORIAL DE FOMENTO Y VIVIENDA EN
Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es el Director General de Vivienda, Rehabilitación y Arquitectura cuya dirección es Calle Pablo Picasso, 6.

41071 Sevilla. 
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica  dpd.cfv@juntadeandalucia.es 
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para la gestión solicitada de conformidad con lo establecido en el Reglamento de Vivienda Protegida,

aprobado por Decreto 149/2006, de 25 de julio. 
d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la

información adicional. 
    La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: 
    http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos
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CONSEJERÍA DE FOMENTO Y VIVIENDA

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SOLICITUD

DESCALIFICACIÓN DE VIVIENDA PROTEGIDA. (Código procedimiento: 867)

Decreto / de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
NOMBRE PERSONA PROPIETARIA 1: PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: SEXO:

H M
DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

NOMBRE Y APELLIDOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

2 LUGAR Y MEDIO DE NOTIFICACIÓN
Marque sólo una opción.

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen en el lugar que se indica:

DOMICILIO NOTIFICACIONES: 
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen por medios electrónicos a través del Sistema de Notificaciones Notific@ de la Junta de
Andalucía.

En tal caso: 
Manifiesto que dispongo de una dirección electrónica habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@.
Manifiesto que NO dispongo de una dirección electrónica habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@, por lo que AUTORIZO a la Consejería/
Agencia a tramitar mi alta en el referido sistema.
Indique un correo electrónico y/o un número de teléfono móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el Sistema de Notificaciones Notific@.

Correo electrónico: Nº teléfono móvil:

3 DATOS DE LA VIVIENDA PROTEGIDA
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: CÓD. POSTAL:

N.º EXPEDIENTE PROMOCIÓN VIV PROTEGIDA

-PO-00- - /

FECHA CALIFICACIÓN DEFINITIVA

     REFERENCIA CATASTRAL:

La referencia catastral puede obtenerla en la página https://www1.sedecatastro.gob.es/OVCFrames.aspx?TIPO=CONSULTA
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4 DOCUMENTACIÓN Y CONSULTA DE DATOS
4.1 Presento la siguiente documentación (original o copia auténtica):

Título de propiedad de la vivienda inscrita en el Registro de la Propiedad.

Certificación de las respectivas administraciones relativa a que la naturaleza o procedencia del suelo sobre el que se ubica la vivienda no impide la descalificación.

Certificación de las respectivas administraciones sobre las ayudas directas o indirecta recibidas en relación con la vivienda, que deban ser objeto de devolución.

En caso de actuar mediante representante, aporta acreditación de la representación.

Otros:

4.2 Ejerzo mi derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía u otras Administraciones, o de sus
Agencias y autorizo al órgano gestor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos donde se encuentren:

Documento Administración/Agencia emisora o a la que se 
presentó

Fecha de emisión o 
presentación Procedimiento

1

2

3

4.3 CONSULTA DE DATOS: (en caso de no marcar ninguna casilla, se entenderá otorgado consentimiento expreso)

La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor, para recabar certificaciones sobre identidad y residencia.

NO CONSIENTO la aportación de datos señalada en el apartado , y aporto la documentación correspondiente en los siguientes casos:

Nombre de la persona que no consiente Documentación que aporta

5 CONFORMIDAD OTRAS PERSONAS TITULARES DE LA VIVIENDA
5.1 PERSONA PROPIETARIA 2

NOMBRE: PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

MANIFIESTA su conformidad a la presentación de esta comunicación y con la aportación y verificación de sus datos conforme a lo establecido en el apartado 4.3.

Fdo.:

5.2 PERSONA PROPIETARIA 3

NOMBRE: PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

MANIFIESTA su conformidad a la presentación de esta comunicación y con la aportación y verificación de sus datos conforme a lo establecido en el apartado 4.3.

Fdo.:

6 DECLARACIÓN, SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA
La persona abajo firmante DECLARA que son ciertos cuantos datos figuran en al presente solicitud, así como en la documentación adjunta 

Que ha residido de forma habitual y permanente en la vivienda protegida identificada en el apartado 3 durante los cinco años anteriores a la presente solicitud.

Que la descalificación solicitada no ocasionará perjuicios a terceros.

y SOLICITA la descalificación de la vivienda:

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

Fdo.:

ILMO/A. SR./A. DELEGADO/A TERRITORIAL DE FOMENTO Y VIVIENDA EN
Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:
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CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es el Director General de Vivienda, Rehabilitación y Arquitectura cuya dirección es Calle Pablo Picasso, 6.

41071 Sevilla. 
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica  dpd.cfv@juntadeandalucia.es 
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para la gestión solicitada de conformidad con lo establecido en el Reglamento de Vivienda Protegida,

aprobado por Decreto 149/2006, de 25 de julio. 
d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la

información adicional. 
    La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: 
    http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos
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CONSEJERÍA DE FOMENTO Y VIVIENDA

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SOLICITUD

LIQUIDACIÓN DE AYUDAS PREVIA A LA AUTORIZACIÓN DE VENTA, ARRENDAMIENTO Y CESIÓN DE USO DE VIVIENDAS
PROTEGIDAS Y DE DETERMINACIÓN DE PRECIO MÁXIMO. (Código procedimiento: 15828)

Decreto / de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
NOMBRE: PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: SEXO:

H M
DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

NOMBRE Y APELLIDOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

2 LUGAR Y MEDIO DE NOTIFICACIÓN
Marque sólo una opción.

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen en el lugar que se indica:

DOMICILIO NOTIFICACIONES:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen por medios electrónicos a través del Sistema de Notificaciones Notific@ de la Junta de
Andalucía.

En tal caso: 
Manifiesto que dispongo de una dirección electrónica habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@.
Manifiesto que NO dispongo de una dirección electrónica habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@, por lo que AUTORIZO a la Consejería/
Agencia a tramitar mi alta en el referido sistema.
Indique un correo electrónico y/o un número de teléfono móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el Sistema de Notificaciones Notific@.

Correo electrónico: Nº teléfono móvil:

3 DATOS DE LA VIVIENDA PROTEGIDA
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: CÓD. POSTAL:

N.º EXPEDIENTE PROMOCIÓN VIV PROTEGIDA

-PO-00- - /

FECHA CALIFICACIÓN DEFINITIVA

     REFERENCIA CATASTRAL:

La referencia catastral puede obtenerla en la página https://www1.sedecatastro.gob.es/OVCFrames.aspx?TIPO=CONSULTA
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4 DOCUMENTACIÓN Y CONSULTA DE DATOS
4.1 Presento la siguiente documentación (original o copia auténtica:

EN TODOS LOS CASOS

Copia de la escritura pública de adquisición de la vivienda y, en su caso, de formalización hipotecaria.

Nota simple registral de la inscripción de la vivienda de fecha no superior a 15 dias de la solicitud.

CUANDO SE SOLICITE AUTORIZACIÓN PREVIA POR NO HABER TRANSCURRIDO 10 AÑOS DESDE SU ADQUISICIÓN:

Acreditación de las circunstancias que permiten la transmisión/arrendamiento/cesión de uso de la vivienda antes del plazo de 10 años desde su adquisición.

CUANDO SE SOLICITE AUTORIZACIÓN PREVIA POR NO HABER TRANSCURRIDO 10 AÑOS DESDE SU ADQUISICIÓN Y SE PERCIBIERAN AYUDAS DIRECTAS:

Certificado de la entidad financiera concedente del préstamo cualificado en el que, distinguiendo entre ayudas estatales y autonómicas, figure:

- Fecha de formalización del préstamo.

- En su caso, fecha de cancelación legal o económica del préstamo.

- Caso de no estar cancelado el préstamo, suspensión cautelar de la subsidiación a instancias del interesado o motivos por los que ha dejado de percibir el
subsidio.

- Cuantía por semestres naturales de las subsidiaciones percibidas desde la formalización del préstamo.

- En caso de no haber percibido subsidiación, referencia relativa a este extremo.

- En su caso, cuantía y fecha de abono de la ayuda estatal directa a la entrada y/o cualquier otra subvención satisfecha por la entidad financiera.

Otros:

4.2 Ejerzo mi derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía u otras Administraciones, o de sus
Agencias y autorizo al órgano gestor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos donde se encuentren:

Documento Administración/Agencia emisora o a la que se 
presentó

Fecha de emisión o 
presentación Procedimiento

1

2

3

4.3 CONSULTA DE DATOS: (en caso de no marcar ninguna casilla, se entenderá otorgado consentimiento expreso)

La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor, para recabar certificaciones sobre identidad y residencia.

NO CONSIENTO la aportación de datos señalada en el apartado , y aporto la documentación correspondiente en los siguientes casos:

Nombre de la persona que no consiente Documentación que aporta

5 DECLARACIÓN, SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA
La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos los datos que figuran en la presente solicitud, así como en la documentación adjunta
y SOLICITA:

Determinación del precio máximo de venta.

Determinación de la renta máxima de alquiler.

Liquidación de las ayudas percibidas que corresponde devolver.

Autorización previa para la venta o alquiler.

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

Fdo.:

ILMO/A. SR./A. DELEGADO/A TERRITORIAL DE  FOMENTO Y VIVIENDA EN
Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es el Director General de Vivienda, Rehabilitación y Arquitectura cuya dirección es Calle Pablo Picasso, 6.

41071 Sevilla. 
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica  dpd.cfv@juntadeandalucia.es 
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para la gestión solicitada de conformidad con lo establecido en el Reglamento de Vivienda Protegida,

aprobado por Decreto 149/2006, de 25 de julio. 
d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la

información adicional. 
    La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: 
    http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos
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CONSEJERÍA DE FOMENTO Y VIVIENDA

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

COMUNICACIÓN DE CALIFICACIÓN PROVISIONAL, CALIFICACIÓN DEFINITIVA E INICIO DE OBRAS.
(Código procedimiento: 2940)
Decreto / de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA ENTIDAD QUE REALIZA LA COMUNICACIÓN Y DE SU REPRESENTANTE
AYUNTAMIENTO: NIF:

NOMBRE Y APELLIDOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

2 NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA OBLIGATORIA
Manifiesto que dispongo de una dirección electrónica habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@.

Manifiesto que NO dispongo de una dirección electrónica habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@, por lo que AUTORIZO a la Consejería/Agencia
a tramitar mi alta en el referido sistema.

Indique un correo electrónico y/o un número de teléfono móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el Sistema de Notificaciones Notific@.

Correo electrónico: Nº teléfono móvil:

3 COMUNICACIÓN
CALIFICACIÓN PROVISIONAL.                                        FECHA DE LA CALIFICACIÓN:

MODIFICACIÓN CALIFICACIÓN PROVISIONAL.                FECHA DE LA MODIFICACIÓN:

CALIFICACIÓN DEFINITIVA.                                           FECHA DE LA CALIFICACIÓN:

MODIFICACIÓN CALIFICACIÓN DEFINITIVA.                    FECHA DE LA MODIFICACIÓN:

INICIO DE OBRA.                                                                         FECHA DEL INICIO:

4 NORMATIVA Y EXPEDIENTE DE LA PROMOCIÓN
PLAN DE VIVIENDA AUTONÓMICO (Indicar la normativa que corresponda):

PLAN ESTATAL DE VIVIENDA (Solo en caso de que tenga incidencia en la calificación):

EXPEDIENTE MUNICIPAL: EXPEDIENTE AUTONÓMICO (salvo primera comunicación calificación provisional):

5 CARACTERÍSTICAS DE LA PROMOCIÓN (CUMPLIMENTAR SOLO EN CASO DE CALIFICACIÓN PROVISIONAL O QUE MODIFIQUE
DATOS DE UNA COMUNICACIÓN ANTERIOR)

TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: CÓD. POSTAL:

REFERENCIA CATASTRAL: COORDENADAS UTM ETRS89 HUSO 30 (CUANDO NO EXISTE REFERENCIA CATASTRAL):

N.º DE VIVIENDAS PROTEGIDAS Y PROGRAMAS:

PROGRAMA:
N.º VIV 

ALQUILER
N.º VIV
VENTA SUPERFICIE

PROGRAMA:
N.º VIV 

ALQUILER
N.º VIV
VENTA SUPERFICIE

PROGRAMA:
N.º VIV 

ALQUILER
N.º VIV
VENTA SUPERFICIE

VIVIENDAS

GARAJES

TRASTEROS

PRECIO DE VENTA/REFERENCIA 
VIVIENDA POR METRO2 ÚTIL:
PRECIO DE VENTA/REFERENCIA 
ANEJO POR METRO2 ÚTIL:

PRECIO TOTAL DE REFERENCIA DE LA 
PROMOCIÓN:

OTROS ELEMENTOS QUE SE INTEGRAN EN LA PROMOCIÓN:

N.º VIVIENDAS: N.º GARAJES: N.º TRASTEROS: N.º LOCALES: ms:
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO

6 OTRAS CONDICIONES O LIMITACIONES PROVENIENTES DEL SUELO, AYUDAS, ETC.
(CUMPLIMENTAR SOLO EN CASO DE QUE MODIFIQUE DATOS DE UNA COMUNICACIÓN ANTERIOR)

7 DATOS DE LA PERSONA PROMOTORA
(CUMPLIMENTAR SOLO CUANDO MODIFIQUE DATOS DE UNA COMUNICACIÓN ANTERIOR)

NOMBRE: PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO:

TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

PROMOTOR PÚBLICO PROMOTOR PRIVADO

PROMOCIÓN PARA USO PROPIO INDIVIDUAL

PROMOCIÓN PARA USO PROPIO EN COOPERATIVA

8 DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA
CALIFICACIÓN PROVISIONAL

MODIFICACIÓN DE LA CALIFICACIÓN PROVISIONAL

CALIFICACIÓN DEFINITIVA

MODIFICACIÓN DE LA CALIFICACIÓN DEFINITIVA

OTROS:

9 LUGAR, FECHA Y FIRMA
Con la presente COMUNICACIÓN se da cumplimiento a lo establecido en el articulo 37 del Reglamento de Viviendas Protegidas de la Comunidad Autó-noma de Andalucía,
aprobado por Decreto 149/2006, de 25 de julio.

En a de de

LA PERSONA REPRESENTANTE

Fdo.:

ILMO/A. SR./A. DELEGADO/A TERRITORIAL DE FOMENTO Y VIVIENDA EN
Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:
CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es el Director General de Vivienda, Rehabilitación y Arquitectura cuya dirección es Calle Pablo Picasso, 6.

41071 Sevilla. 
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica  dpd.cfv@juntadeandalucia.es 
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para la gestión solicitada de conformidad con lo establecido en el Reglamento de Vivienda Protegida,

aprobado por Decreto 149/2006, de 25 de julio. 
d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la

información adicional. 
    La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: 
    http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos
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CONSEJERÍA DE FOMENTO Y VIVIENDA

CUADRO DETALLADO DE VIVIENDAS/ALOJAMIENTOS. (Código procedimiento: 2940) 
(CUMPLIMENTAR UNA HOJA POR CADA PROGRAMA Y USO DISTINTOS)
PROGRAMA:

ALQUILER

VENTA

En caso de viviendas/alojamientos con estancias de uso comunitario, indicar m² totales:

Nº
ORDEN M2 VIV. M2 GAR. M2 TR. UBICACIÓN FINCA REGISTRAL Nº

DORM. R.M. M2 U.C.R.

ABREVIATURAS UTILIZADAS:

M2 = Metros cuadrados 
Viv. = Vivienda o Unidad habitacional, en caso de alojamientos. 
Gar. = Garaje vinculado a la vivienda. 
Tr. = Trastero vinculado a la vivienda. 
Dorm. = Dormitorios. 
R.M. = Vivienda de reserva para personas con movilidad reducida. (Marcar si la vivienda se incluye en dicha reserva) 
M2 U.C.R= Superficie de uso comunitario protegible que se ha repercutido sobre la vivienda o alojamiento.
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CONSEJERÍA DE FOMENTO Y VIVIENDA

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

VISADO DE CONTRATOS DE VIVIENDAS PROTEGIDAS. (Código procedimiento: 862)

Decreto / de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA PERSONA PROMOTORA 
NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: SEXO:

H M
DNI/NIE/NIF:

NOMBRE Y APELLIDOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

2 LUGAR Y MEDIO DE NOTIFICACIÓN
Marque sólo una opción.

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen en el lugar que se indica:

DOMICILIO NOTIFICACIONES:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen por medios electrónicos a través del Sistema de Notificaciones Notific@ de la Junta de
Andalucía.

En tal caso: 
Manifiesto que dispongo de una dirección electrónica habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@.
Manifiesto que NO dispongo de una dirección electrónica habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@, por lo que AUTORIZO a la Consejería/
Agencia a tramitar mi alta en el referido sistema.
Indique un correo electrónico y/o un número de teléfono móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el Sistema de Notificaciones Notific@.

Correo electrónico: Nº teléfono móvil:

3 DATOS DE LA VIVIENDA PROTEGIDA
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: CÓD. POSTAL:

N.º EXPEDIENTE PROMOCIÓN VIV PROTEGIDA

-PO-00- - /

FECHA CALIFICACIÓN DEFINITIVA

     REFERENCIA CATASTRAL:

La referencia catastral puede obtenerla en la página https://www1.sedecatastro.gob.es/OVCFrames.aspx?TIPO=CONSULTA

Tipo de comunicación:
CONTRATO DE COMPRAVENTA CONTRATO DE ARRENDAMIENTO OTRAS CESIONES

PRECIO/RENTA PREVISTOS (euros): FORMA DE PAGO Y OTRAS CONDICIONES DE LA TRANSMISIÓN/ALQUILER/CESIÓN:

4 DATOS DE LA PERSONA INTERESADA EN ADQUIRIR/ARRENDAR LA VIVIENDA
4.1 PERSONA DESTINATARIA 1

NOMBRE: PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: FECHA DE NACIMIENTO: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

MANIFIESTA su conformidad a la presentación de esta comunicación y con la aportación de sus datos y verificación de los mismos, conforme lo expresado en el
apartado 5.3

Fdo.:
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4 DATOS DE LA PERSONA INTERESADA EN ADQUIRIR/ARRENDAR LA VIVIENDA (Continuación)

4.2 PERSONA DESTINATARIA 2

NOMBRE: PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: FECHA DE NACIMIENTO: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

MANIFIESTA su conformidad a la presentación de esta comunicación y con la aportación de sus datos y verificación de los mismos, conforme lo expresado en el
apartado 5.3

Fdo.:

5 DOCUMENTACIÓN Y CONSULTA DE DATOS
5.1 Presento la siguiente documentación (original o copia auténtica):

3 ejemplares del contrato de arrendamiento.

Acreditación de la personalidad de la persona promotora y su representación.

Acreditación expedida por el Registro Público Municipal de Demandantes de de Vivienda Protegida del cumplimiento por la persona destinataria de los requisitos
exigidos para el acceso a la Vivienda Protegida, enotro caso, cumplimentará el apartado 6.

En caso de percepción de cantidades a cuenta del precio final de la vivienda, documento que acredite la garantía referida e individualizada a las cantidades que
han de ser anticipadas a cuenta del precio.

Otros:

5.2 Ejerzo mi derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía u otras Administraciones, o de sus
Agencias y autorizo al órgano gestor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos donde se encuentren:

Documento Administración/Agencia emisora o a la que se 
presentó

Fecha de emisión o 
presentación Procedimiento

1

2

3

5.3 CONSULTA DE DATOS: (en caso de no marcar ninguna casilla, se entenderá otorgado consentimiento expreso)

En caso de presentar acreditación del Registro Público Municipal de Demandantes sobre cumplimiento de requisitos, emitida en un plazo inferior a seis meses
antes de la presentación de esta solicitud, esta conllevará la autorización al órgano gestor para la verificación de la identidad de las personas destinatarias. En
otro caso conllevará autorización la órgano gestor por parte de todos los Miembros de la Unidad de Convivencia a la que se destina la vivienda, para recabar las
certificaciones o la remisión de datos de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, de la Tesorería General de la Seguridad Social, Dirección General del
Catastro; así como la consulta sobre identidad y residencia legal, datos sobre la condición de familia numerosa y de discapacidad de la Consejería competente en
materia de Igualdad, y datos fiscales y tributarios de la Consejería competente en materia de Hacienda que estas bases reguladoras requieran aportar.

NO CONSIENTE la verificación de datos señalada y aporta la documentación correspondiente en los siguientes casos:

Nombre Datos o documento cuya consulta no consiente Documentación que aporta

6
DATOS Y CONSENTIMIENTO MIEMBROS DE LA UNIDAD DE CONVIVENCIA. (solo es preciso cumplimentar este
apartado en caso de no presentar certificado acreditativo del cumplimiento de requisitos de Registro Público Municipal de Demandantes de
Vivienda Protegida)

- Las personas destinatarias de la vivienda DECLARAN no ser titulares de ninguna otra vivienda en los términos establecidos en el Reglamento de Vivienda Protegida, 
- Que su unidad familiar se encuentra incluida en los siguientes grupos de especial protección: …………………………………………….………………... 
- Que los siguientes miembros de la unidad familiar se encuentran en situación de discapacidad:………………………………………………………………………. 
- Que      SI       NO constituye con su unidad familiar una familia numerosa 
- Que ha percibido durante el ejercicio .....…….… unos ingresos (1) de:

Destinatario 1: …………..................…euros y que     SI       NO ha presentado declaración del IRPF            INDIVIDUAL        CONJUNTA           NO OBLIGADO. 
Destinatario 2: ……….....................…euros y que     SI       NO ha presentado declaración del IRPF            INDIVIDUAL          CONJUNTA           NO OBLIGADO. 
Que la unidad familiar o de convivencia a que pertenece está compuesta, ADEMÁS, por la personas que a continuación se relacionan en los apartados siguientes:

Fdo. dest. 1: Fdo. dest. 2:
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO

6
DATOS Y CONSENTIMIENTO MIEMBROS DE LA UNIDAD DE CONVIVENCIA. (solo es preciso cumplimentar este
apartado en caso de no presentar certificado acreditativo del cumplimiento de requisitos de Registro Público Municipal de Demandantes de
Vivienda Protegida) (Continuación)

6.2 MIEMBRO UC:

APELLIDOS Y NOMBRE: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

FECHA NACIMIENTO: INGRESOS: (1) PRESENTA DECLARACIÓN:
INDIVIDUAL CONJUNTA NO OBLIGADO

MANIFIESTA su conformidad a la presentación de esta SOLICITUD y aportación de dato conforme al apartado 5.3, así como no ser titular de ninguna otra vivienda en
los términos establecidos en el Reglamento de Vivienda Protegida.

Fdo.:

6.3 MIEMBRO UC:

APELLIDOS Y NOMBRE: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

FECHA NACIMIENTO: INGRESOS: (1) PRESENTA DECLARACIÓN:
INDIVIDUAL CONJUNTA NO OBLIGADO

MANIFIESTA su conformidad a la presentación de esta SOLICITUD y aportación de dato conforme al apartado 5.3, así como no ser titular de ninguna otra vivienda en
los términos establecidos en el Reglamento de Vivienda Protegida.

Fdo.:

6.4 MIEMBRO UC:

APELLIDOS Y NOMBRE: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

FECHA NACIMIENTO: INGRESOS: (1) PRESENTA DECLARACIÓN:
INDIVIDUAL CONJUNTA NO OBLIGADO

MANIFIESTA su conformidad a la presentación de esta SOLICITUD y aportación de dato conforme al apartado 5.3, así como no ser titular de ninguna otra vivienda en
los términos establecidos en el Reglamento de Vivienda Protegida.

Fdo.:

6.5 MIEMBRO UC:

APELLIDOS Y NOMBRE: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

FECHA NACIMIENTO: INGRESOS: (1) PRESENTA DECLARACIÓN:
INDIVIDUAL CONJUNTA NO OBLIGADO

MANIFIESTA su conformidad a la presentación de esta SOLICITUD y aportación de dato conforme al apartado 5.3, así como no ser titular de ninguna otra vivienda en
los términos establecidos en el Reglamento de Vivienda Protegida.

Fdo.:

(1) Si presenta declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas: Cuantía de la base imponible general y del ahorro, reguladas en los artículos 48 y 49
respectivamente de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. Si no se presenta declaración del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas, se harán constar los ingresos percibidos, deduciéndose las cotizaciones a la Seguridad Social o mutualidades generales obligatorias y
la reducción por rendimientos del trabajo que correspondería en caso de haber efectuado la declaración del IRPF. En este caso, se podrá requerir la documentación
acreditativa de los ingresos declarados, tales como certificado de vida laboral, certificado del centro de trabajo o certificado de percepción de pensión o desempleo.

7 DECLARACIÓN, SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA
La persona abajo firmante DECLARA que son ciertos cuantos datos figuran en al presente solicitud, así como en la documentación adjunta y SOLICITA:

El Visado del contrato de Compraventa/Arrendamiento de Vivienda Protegida.

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

Fdo.:

ILMO/A. SR./A. DELEGADO/A TERRITORIAL DE FOMENTO Y VIVIENDA EN
Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es el Director General de Vivienda, Rehabilitación y Arquitectura cuya dirección es Calle Pablo Picasso, 6.

41071 Sevilla. 
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica  dpd.cfv@juntadeandalucia.es 
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para la gestión solicitada de conformidad con lo establecido en el Reglamento de Vivienda Protegida,

aprobado por Decreto 149/2006, de 25 de julio. 
d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la

información adicional. 
    La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: 
    http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos

00
28

52
/A

05
D

(Página 3 de 3) ANEXO V



Número 172 - Miércoles, 5 de septiembre de 2018

página �� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de eduCaCIón

Resolución de 28 de agosto de 2018, de la Dirección General del Profesorado y 
Gestión de Recursos Humanos, por la que se anuncia convocatoria pública para 
cubrir puesto de trabajo de libre designación en la Consejería de Educación.

Próximo a quedar vacante el puesto de trabajo que se detalla en Anexo adjunto y conforme 
a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6 /1985, de 28 de noviembre, de Ordenación 
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, esta Dirección General, en virtud de la 
competencia que tiene delegada por Orden de 15 de enero de 2014 (BOJA núm. 11, de 17 
de enero), anuncia la provisión de puesto de trabajo de libre designación, con sujeción a 
las siguientes 

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo de libre designación que se 
detalla en el Anexo de la presente resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario que 
reúna los requisitos señalados para el desempeño de los mismos en el Anexo que se 
acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1.º Los interesados dirigirán las solicitudes a la Consejería de Educación, 
Dirección General del Profesorado y Gestión de Recursos Humanos, Edif. Torretriana, 
Avda. Juan Antonio de Vizarrón, s/n, de Sevilla (41092), dentro del plazo de quince días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, bien directamente, sin perjuicio de lo establecido 
en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

2.º En la instancia figurarán los datos personales, acompañando «currículum vitae» 
en el que se hará constar el número de registro personal, cuerpo de pertenencia, grado 
personal consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo desempeñados y cuantos 
otros méritos se relacionen con el contenido del puesto ofertado.

3.º Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o 
fotocopias debidamente compulsadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación de instancias, la solicitud 
formulada será vinculante para los peticionarios, y el destino adjudicado será irrenunciable, 
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hubiere obtenido otro 
destino mediante convocatoria pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en los artículos 65 y 51 
del Decreto 2/2002, de 9 de enero, Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, 
Provisión de Puestos y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Admón. General 
de la Junta de Andalucía.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, las personas 
interesadas podrán interponer en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente 
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-



Número 172 - Miércoles, 5 de septiembre de 2018

página �5 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente, conforme a 
lo establecido en los artículos 8.2 a), 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de reposición, 
en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su notificación, ante este órgano, 
de conformidad con los artículos 112.1, 123 Y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en el articulo 
115.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 28 de agosto de 2018.- La Directora General, Antonia Cascales Guil.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

Centro directivo:  Viceconsejería.
Localidad: Sevilla.
Denominación del puesto: D.P. Coordinación.
Código: 2598110.
Núm. de plazas: 1.
ADS: F.
Tipo de administración: AX.

Características esenciales.
Grupo: A1-A2.
Cuerpo: P-A111.
Área funcional: Adm. Pública.
Área relacional: Ordenación Educativa.
Nivel C.D.: 26.
C. específico RFIDP/€: XXXX – 16.306,92.

Requisitos desempeño.
Experiencia: 3.
Titulación:

Otras características.
Méritos específicos:
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud

Resolución de 30 de agosto de 2018, de la Dirección General de Profesionales 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueba las listas provisionales de 
personas aspirantes que han superado el concurso-oposición, por el sistema de 
acceso libre, de Auxiliar Administrativo/a, y se anuncia la publicación de dichas 
listas.

De conformidad con lo establecido en la base 9 del Anexo I de la Resolución de 
13 de abril de 2015 (BOJA núm. 74, de 20 de abril), por la que se convoca concurso-
oposición, por el sistema de acceso libre, para cubrir plazas básicas vacantes de Auxiliar 
Administrativo/a dependientes del Servicio Andaluz de Salud, corregida por Resolución 
de 18 de julio de 2016 (BOJA núm. 143, de 27 de julio), finalizada la valoración de los 
méritos autobaremados y acreditados, y de los requisitos alegados por los aspirantes, 
conforme al baremo establecido en el Anexo II de la citada Resolución de 13 de abril de 
2015 (BOJA núm. 74, de 20 de abril) y sus correcciones, y en uso de las atribuciones 
que tiene conferidas, en virtud de lo dispuesto en el Decreto 136/2001, de 12 de junio 
(BOJA núm. 80, de 14 de julio), modificado por el Decreto 176/2006, de 10 de octubre 
(BOJA núm. 209, de 27 de octubre), por el que se regulan los sistemas de selección 
del personal estatutario y de provisión de plazas básicas en los Centros Sanitarios del 
Servicio Andaluz de Salud, y en el Decreto 208/2015, de 14 de julio (BOJA núm. 136, de 
15 de julio), por el que se establece la estructura de la Consejería de Salud y del Servicio 
Andaluz de Salud,

R E S U E L V E

Primero. Aprobar, a propuesta de los Tribunales Calificadores, las listas provisionales 
de personas aspirantes que han superado el concurso-oposición, por el sistema de 
acceso libre, de las siguientes categorías y especialidades:

- Auxiliar Administrativo/a

Las citadas listas se publican por orden alfabético y de puntuación, y las mismas 
indican la puntuación consignada por las personas aspirantes en cada uno de los 
apartados del autobaremo de méritos presentado, la puntuación asignada por los 
Tribunales Calificadores en cada uno de los apartados del baremo de méritos, la 
puntuación total obtenida en la fase de concurso, la puntuación obtenida en la fase de 
oposición y la puntuación total obtenida en el concurso-oposición.

Segundo. Aprobar las listas provisionales de personas aspirantes que no han 
superado el concurso-oposición, ordenadas alfabéticamente, con indicación de la 
puntuación consignada por los aspirantes en cada uno de los apartados del autobaremo 
presentado, la puntuación obtenida en la fase de oposición, y la puntuación total obtenida 
en el concurso-oposición.

Tercero. Aprobar las listas provisionales de personas aspirantes excluidas de la fase 
de concurso, con indicación de la causa de exclusión.

Cuarto. Publicar, como anexo a esta resolución, la relación de causas de exclusión.
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Quinto. Anunciar que las citadas listas provisionales se encontrarán expuestas al 
público en los tablones físicos o virtuales de los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de 
Salud y de las Delegaciones Territoriales de la Consejería de Salud, así como en la página 
web del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), a 
partir del mismo día de publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Sexto. Las personas aspirantes disponen de un plazo de 15 días hábiles, para 
formular alegaciones contra la misma, que deberán presentarse a través de la Ventanilla 
Electrónica de la persona Candidata (VEC) que está disponible en la página web del 
Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud).

El plazo de alegaciones establecido en el párrafo anterior se iniciará el undécimo día 
hábil posterior a la fecha de publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía.

Las personas aspirantes tendrán disponible en la Ventanilla Electrónica de la persona 
Candidata (VEC) desde el día siguiente al de la publicación de la presente resolución en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía la vista de su expediente, disponiendo de esta 
forma de un tiempo adecuado para que puedan recabar, en su caso, la documentación 
necesaria antes del inicio del plazo de alegaciones.

Dichas alegaciones, que no tendrán carácter de recurso, serán admitidas o denegadas 
por medio de la resolución que apruebe las listas definitivas de personas aspirantes que 
superen el concurso-oposición, cuya publicación servirá de notificación a las personas 
interesadas. 

Sevilla, 30 de agosto de 2018.- La Directora General de Profesionales, P.S. (Res. de 
25.6.2018, de la Dirección Gerencia del SAS), la Directora General de Asistencia Sanitaria 
y Resultados en Salud, María Dolores Alguacil Herrero.

A N E X O

CAUSAS DE EXCLUSIÓN

01.  No presenta la documentación en plazo y conforme a lo establecido en la 
Resolución por la que se requiere la documentación acreditativa de requisitos y 
méritos alegados y autobaremados.

02. Superó la fase de oposición y no participa en la fase de concurso.
03. Participa en la fase de concurso y no superó la fase de oposición.
04. Desistimiento.
05. Fallecimiento.
06. No acredita la edad mínima exigida en la convocatoria.
07. Supera la edad de jubilación.
08. No acredita el requisito de nacionalidad exigida en la convocatoria.
09.  Tiene nombramiento de personal estatutario fijo en la categoría/especialidad a 

la que se presenta.
10.  No acredita estar en posesión del/de los requisito/s de titulación exigido/s en la 

convocatoria.



Número 172 - Miércoles, 5 de septiembre de 2018

página �8 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud

Resolución de 30 de agosto de 2018, de la Dirección General de Profesionales 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueba las listas provisionales de 
personas aspirantes que han superado el concurso-oposición, por el sistema de 
promoción interna, de Auxiliar Administrativo/a, y se anuncia la publicación de 
dichas listas.

De conformidad con lo establecido en la base 9 del Anexo I de la Resolución de 13 de 
abril de 2015 (BOJA núm. 74, de 20 de abril), por la que se convoca concurso-oposición, 
por el sistema de promoción interna, para cubrir plazas básicas vacantes de Auxiliar 
Administrativo/a dependientes del Servicio Andaluz de Salud, corregida por Resolución de 
13 de julio de 2015 (BOJA núm. 142, de 23 de julio), y por Resolución de 18 de julio de 2016 
(BOJA núm. 141, de 25 de julio), finalizada la valoración de los méritos autobaremados 
y acreditados, y de los requisitos alegados por los aspirantes, conforme al baremo 
establecido en el Anexo II de la citada Resolución de 13 de abril de 2015 (BOJA núm. 
74, de 20 de abril) y sus correcciones, y en uso de las atribuciones que tiene conferidas, 
en virtud de lo dispuesto en el Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 
de julio), modificado por el Decreto 176/2006, de 10 de octubre (BOJA núm. 209, de 27 
de octubre), por el que se regulan los sistemas de selección del personal estatutario y 
de provisión de plazas básicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, 
y en el Decreto 208/2015, de 14 de julio (BOJA núm. 136, de 15 de julio), por el que se 
establece la estructura de la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud,

R E S U E L V E

Primero. Aprobar, a propuesta de los Tribunales Calificadores, las listas provisionales 
de personas aspirantes que han superado el concurso-oposición, por el sistema de 
promoción interna, de las siguientes categorías y especialidades:

- Auxiliar Administrativo/a

Las citadas listas se publican por orden alfabético y de puntuación, y las mismas 
indican la puntuación consignada por las personas aspirantes en cada uno de los 
apartados del autobaremo de méritos presentado, la puntuación asignada por los 
Tribunales Calificadores en cada uno de los apartados del baremo de méritos, la 
puntuación total obtenida en la fase de concurso, la puntuación obtenida en la fase de 
oposición y la puntuación total obtenida en el concurso-oposición.

Segundo. Aprobar las listas provisionales de personas aspirantes que no han 
superado el concurso-oposición, ordenadas alfabéticamente, con indicación de la 
puntuación consignada por los aspirantes en cada uno de los apartados del autobaremo 
presentado, la puntuación obtenida en la fase de oposición y la puntuación total obtenida 
en el concurso-oposición.

Tercero. Aprobar las listas provisionales de personas aspirantes excluidas de la fase 
de concurso, con indicación de la causa de exclusión.

Cuarto. Publicar, como anexo a esta resolución, la relación de causas de exclusión.
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Quinto. Anunciar que las citadas listas provisionales se encontrarán expuestas al 
público en los tablones físicos o virtuales de los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de 
Salud y de las Delegaciones Territoriales de la Consejería de Salud, así como en la página 
web del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), a 
partir del mismo día de publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Sexto.- Las personas aspirantes disponen de un plazo de 15 días hábiles, para 
formular alegaciones contra la misma, que deberán presentarse a través de la Ventanilla 
Electrónica de la persona Candidata (VEC) que está disponible en la página web del 
Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud).

El plazo de alegaciones establecido en el párrafo anterior se iniciará el undécimo día 
hábil posterior a la fecha de publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía.

Las personas aspirantes tendrán disponible en la Ventanilla Electrónica de la persona 
Candidata (VEC) desde el día siguiente al de la publicación de la presente resolución en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía la vista de su expediente, disponiendo de esta 
forma de un tiempo adecuado para que puedan recabar, en su caso, la documentación 
necesaria antes del inicio del plazo de alegaciones.

Dichas alegaciones, que no tendrán carácter de recurso, serán admitidas o denegadas por 
medio de la resolución que apruebe las listas definitivas de personas aspirantes que superen 
el concurso oposición, cuya publicación servirá de notificación a las personas interesadas. 

Sevilla, 30 de agosto de 2018.- La Directora General, P.S. (Res. de 25.6.2018, de la 
Dirección Gerencia del SAS), la Directora General de Asistencia Sanitaria y Resultados 
en Salud, María Dolores Alguacil Herrero.

A N E X O

CAUSAS DE EXCLUSIÓN

01.  No presenta la documentación en plazo y conforme a lo establecido en la 
Resolución por la que se requiere la documentación acreditativa de requisitos y 
méritos alegados y autobaremados.

02. Superó la fase de oposición y no participa en la fase de concurso.
03. Participa en la fase de concurso y no superó la fase de oposición.
04. Desistimiento.
05. Fallecimiento.
06. No acredita la edad mínima exigida en la convocatoria.
07. Supera la edad de jubilación.
08. No acredita el requisito de nacionalidad exigida en la convocatoria.
09.  Tiene nombramiento de personal estatutario fijo en la categoría/especialidad a 

la que se presenta.
10.  No acredita estar en posesión del/de los requisito/s de titulación exigido/s en la 

convocatoria.
12.  Promoción Interna: Debe acreditar encontrarse en situación de servicio activo 

en el SAS, en la categoría/especialidad desde la que concursa.
13.  Promoción Interna: Debe acreditar nombramiento de personal estatutario fijo del 

SAS, con antigüedad mínima de dos años, en la categoría/especialidad desde 
la que concursa.

14.  Promoción Interna: La Promoción Interna exige que el nombramiento de 
personal estatutario fijo en categoría de procedencia requiera una titulación de 
nivel académico igual o inferior.
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3. Otras disposiciones

Consejería de eduCaCIón

Orden de 25 de julio de 2018, por la que se modifica la autorización de 
enseñanzas del centro docente privado de educación secundaria «Grazalema» 
de El Puerto de Santa María (Cádiz). (PP. 2295/2018).

Visto el expediente tramitado a instancia de don Jesús Magencio Alvear Garijo, como 
representante de la entidad Centros Familiares de Enseñanza, S.A., titular del centro 
docente privado de educación secundaria «Grazalema», con domicilio en C/ Caracola, 
2, Urbanización Valdelagrana, de El Puerto de Santa María (Cádiz), por el que solicita 
modificar la autorización con la que cuenta, por la ampliación de sus enseñanzas en una 
unidad de educación secundaria obligatoria, según lo dispuesto en el Decreto 109/1992, 
de 9 de junio.

Resultando que el citado centro, con código 11004477, tiene autorización para impartir 
ocho unidades de educación secundaria obligatoria y cuatro unidades de bachillerato (dos 
en la modalidad de Ciencias y dos en la de Humanidades y ciencias sociales).

Resultando que en el expediente de modificación de la autorización han recaído 
informes favorables del Servicio de Inspección de Educación de la Delegación Territorial 
de Educación de Cádiz y de la Gerencia Provincial de la Agencia Pública Andaluza de 
Educación.

Vistas la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio (BOE de 4), reguladora del Derecho a 
la Educación; la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo (BOE de 4), de Educación; la Ley 
Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre (BOE de 10), para la mejora de la calidad educativa; 
la Ley 17/2007, de 10 de diciembre (BOJA de 26), de Educación de Andalucía; la Ley 
39/2015, de 1 de octubre (BOE de 2), del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; el Real Decreto 132/2010, de 12 de febrero (BOE de 12 de 
marzo), por el que se establecen los requisitos mínimos de los centros que impartan las 
enseñanzas del segundo ciclo de la educación infantil, la educación primaria y la educación 
secundaria; el Decreto 109/1992, de 9 de junio (BOJA de 20), sobre autorizaciones de 
centros docentes privados, para impartir enseñanzas de régimen general, y demás 
normas de vigente aplicación.

En su virtud y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas

D I S P O N G O

Primero. Conceder la modificación de la autorización de enseñanzas solicitada, al 
centro docente privado de educación secundaria «Grazalema», código 11004477 y 
domicilio en C/ Caracola, 2, Urbanización Valdelagrana, de El Puerto de Santa María 
(Cádiz), cuyo titular es la entidad Centros Familiares de Enseñanza, S.A., quedando con 
la configuración de enseñanzas que se describe a continuación: 

a) Educación secundaria obligatoria: 9 unidades.
Puestos escolares: 270.
b) Bachillerato:
Modalidad de Ciencias: 2 unidades.
Puestos escolares: 70.
Modalidad de Humanidades y ciencias sociales: 2 unidades.
Puestos escolares: 70.
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Segundo. El centro no podrá superar el número de puestos escolares fijado para el 
mismo.

Tercero. Del contenido de la presente Orden se dará traslado al Registro de Centros 
Docentes, según lo dispuesto en el Decreto 151/1997, de 27 de mayo, por el que se crea y 
regula el Registro de Centros Docentes.

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 109/1992, de 
9 de junio, la autorización a la que se refiere la presente Orden tendrá efectos jurídicos y 
administrativos desde el inicio del curso escolar 2018/19.

Quinto. La entidad titular del centro remitirá a la Delegación Territorial de Educación 
de Cádiz la relación del profesorado del mismo con indicación de su titulación respectiva.

Sexto. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de la legislación vigente y a 
solicitar la oportuna revisión cuando haya de modificarse cualquiera de los datos que 
señala la presente orden.

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, 
potestativamente, recurso de reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en 
el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad 
con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 115.2 de la Ley 9/2007, de 
22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, o recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en 
los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 25 de julio de 2018

SONIA GAYA SÁNCHEZ
Consejera de Educación



Número 172 - Miércoles, 5 de septiembre de 2018

página 52 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

3. Otras disposiciones
Consejería de eduCaCIón

Resolución de 29 de agosto de 2018, de la Dirección General de Innovación 
y Formación del Profesorado, por la que se hace pública la composición del 
Jurado de la XXX edición del Concurso para el fomento de la investigación e 
innovación educativa en sus dos modalidades, Premio «Joaquín Guichot» y 
Premio «Antonio Domínguez Ortiz», correspondiente al curso 2017/2018.

La XXX edición del Concurso para el fomento de la investigación e innovación educativa 
en sus dos modalidades, Premio «Joaquín Guichot» y Premio «Antonio Domínguez 
Ortiz», correspondiente al curso 2017/2018, fue convocada por Resolución de 2 de 
marzo de 2018, de la Dirección General de Innovación y Formación del Profesorado de la 
Consejería de Educación (BOJA núm. 78, de 24 de abril).

La Orden de 5 de septiembre de 2011, por la que se establecen las bases reguladoras 
del Concurso para el fomento de la investigación e innovación educativa en sus dos 
modalidades, Premio «Joaquín Guichot» y Premio «Antonio Domínguez Ortiz», y se 
efectúa la convocatoria de su XXIV edición, modificada por la Orden de 29 de septiembre 
de 2015 (BOJA núm. 232, de 30 de noviembre), determina que para la valoración de los 
trabajos presentados se constituirá un jurado presidido por una persona que desempeñe 
al menos una jefatura de servicio de la Dirección General competente en materia de 
innovación educativa, siendo el resto de sus miembros personas de reconocido prestigio 
del mundo de la educación, la investigación y la cultura, designadas por la persona 
titular de la Dirección General competente en materia de innovación educativa. En 
la composición del jurado se incluirán docentes que desarrollen o hayan desarrollado 
proyectos de innovación o investigación educativa. La Secretaría del jurado recaerá sobre 
un funcionario o funcionaria de la Dirección General competente en materia de innovación 
educativa.

En la composición del jurado se respetará la representación equilibrada de mujeres 
y hombres en los términos previstos en el apartado segundo del artículo 18 de la Ley 
9/2007, de 22 de octubre.

En su virtud, y de conformidad con las atribuciones conferidas en la Orden de 5 de 
septiembre de 2011,

R E S U E L V O

Primero. Hacer pública la composición del Jurado de la XXX edición del Concurso 
para el fomento de la investigación e innovación educativa, correspondiente al curso 
2017/2018, cuyos miembros son:

Presidencia:
-  Don José Antonio Agromayor Cid, Jefe de Servicio de Innovación Educativa de la 

Dirección General de Innovación y Formación del Profesorado de la Consejería de 
Educación de la Junta de Andalucía.

Vocalías:
-  Doña Rosa Liarte Alcaine, profesora de Geografía e Historia y coordinadora TIC del 

IES Cartima (Málaga).
-  Don José Antonio Gutiérrez Rodríguez, director del Centro del Profesorado de Motril 

(Granada).
-  Doña Helena Pilar Prieto González, inspectora de Educación de la Inspección 

General de la Consejería de Educación. 
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-  Doña Clara Isabel Grima Ruiz, catedrática de la Escuela Técnica Superior de 
Ingeniería Informática de la Universidad de Sevilla.

-  Doña Rosalía Romero Tena, profesora de la Facultad de Ciencias de la Educación 
de la Universidad de Sevilla.

-  Don José Antonio Navarro Moreno, coordinador del Gabinete de Dirección General 
de RTVA. 

-  Doña María Roca Marchena Gómez, del CEIP Josefa Frías de Santiponce (Sevilla).

Secretaría:
-  Don Fco Javier Alcázar Ledesma, técnico del Servicio de Innovación Educativa de la 

Dirección General de Innovación y Formación del Profesorado de la Consejería de 
Educación.

La actuación del Jurado se regirá por lo establecido en la Subsección 1.ª de la Sección 3.ª 
y Sección 4.ª del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, y por lo dispuesto en las Secciones 1.ª y 2.ª del 
Capítulo II del Título IV de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucía.

Segundo. La presente resolución surte efectos el mismo día de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 29 de agosto de 2018.- El Director General, Domingo Domínguez Bueno.
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3. Otras disposiciones
Consejería de medIo ambIente y ordenaCIón del terrItorIo

Acuerdo de 8 de agosto de 2018, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Cádiz, por el que se abre un período 
de información pública y se dispone la publicación del proyecto que se cita, en 
el término municipal de Puerto Real, Cádiz, como paso previo a la obtención del 
título concesional para la ocupación de bienes del dominio público marítimo-
terrestre. (PP. 2310/2018).

De conformidad con lo previsto en los artículos 67.3 de la Ley 22/88, de 22 de julio, 
de Costas y el 152.8 del R.D. 876/2014, de 10 de octubre, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Costas, en virtud de la competencia atribuida por Real Decreto 
62/2011, de 21 de enero, se traspasan funciones y servicios de la Administración del 
Estado a la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de ordenación y gestión 
del litoral, el Decreto 66/2011, de 29 de marzo, por el que se asigna funciones, medios 
y servicios traspasados por la Administración General del Estado a la Comunidad 
Autónoma de Andalucía en materia de ordenación y gestión del litoral, el Decreto de la 
Presidenta 12/2015, de 17 de junio, de la Vicepresidencia, y sobre reestructuración de 
Consejerías, y el Decreto 216/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, corresponde 
a la Dirección General de Prevención y Calidad Ambiental la competencia en materia de 
otorgamiento de concesiones en el dominio público marítimo-terrestre, así como en el 
artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, y en el artículo 13.1.e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, 
de Transparencia Pública de Andalucía,

A C U E R D O

Primero. La apertura de un periodo de información pública, en el seno del procedimiento 
administrativo relativo al expediente: CNC02/18/CA/0018, con la denominación: «Proyecto 
de Memoria de Extensión de Redes de Gas Natural para el 2018 en Puerto Real», en zona 
de Avenida de la Universidad, entre los hitos H-33 y H-34 del Deslinde DL-63-CA (O.M. 
7.11.1995) e hitos H-10 y H-11 del Deslinde DL-64-CA (O.M. 13.1.1999), en el término 
municipal de Puerto Real, Cádiz.

Promovido por: Redexis Gas, S.A.
En el procedimiento: Solicitud de Concesión de Ocupación de bienes del dominio 

público marítimo-terrestre.
Que se concreta en los siguientes documentos que se exponen al público:
- «Adenda a la Separata para la Solicitud de Ocupación del Dominio Público Marítimo-

Terrestre del Proyecto de Memoria de Extensión de Redes de Gas Natural para el 2018 
en Puerto Real (Cádiz).»

Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del presente 
acuerdo, a fin de que durante el plazo de 20 días hábiles, a contar a partir del día siguiente 
al de su publicación, se puedan realizar las alegaciones que se consideren pertinentes.

Tercero. Durante el periodo de información pública, la documentación estará disponible 
para su consulta en la página web de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio, a través de la url: www.juntadeandalucia.es/medioambiente/informacionpublica, 
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así como en las dependencias administrativas, sitas en: Plaza Asdrúbal, 6, Edif. Junta de 
Andalucía, Cádiz, en horario de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes, salvo días festivos.

Cuarto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este 
acuerdo, deberán presentarse por escrito en cualquier registro de la Administración, bien 
en el Registro Electrónico General de la Junta de Andalucía, bien en cualquier registro 
de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, bien en cualquier otro 
registro administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Cádiz, 8 de agosto de 2018.- El Delegado, Ángel Acuña Racero.
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3. Otras disposiciones
Consejería de medIo ambIente y ordenaCIón del terrItorIo

Acuerdo de 3 de julio de 2018, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente 
y Ordenación del Territorio en Huelva, de información pública del procedimiento 
administrativo correspondiente al proyecto que se cita. (PP. 1996/2018).

De conformidad con lo previsto en los arts. 31.3 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental de Andalucía, en virtud de la competencia atribuida por 
el artículo 7 del Decreto 356/2010, de 3 de agosto, por el que se regula la autorización 
ambiental unificada, así como en el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el artículo 
13.1.e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía,

A C U E R D O

Primero. La apertura de un período de información pública, en el seno del 
procedimiento administrativo de Autorización Ambiental Unificada relativo al expediente 
AAU/HU/022/18 con la denominación Proyecto de cambio de uso y transformación en 
regadío de 55,2986 ha de la finca «La Americana», en el término municipal de Villablanca 
(Huelva), promovido por Inversiones Valdeluz, S.L.

Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del presente 
Acuerdo, a fin de que durante el plazo de 30 días hábiles, a contar a partir del día 
siguiente al de su publicación, se puedan realizar las alegaciones que se consideren 
pertinentes sobre la Evaluación de Impacto Ambiental de la actuación, así como sobre las 
autorizaciones y pronunciamientos ambientales que deban integrarse en la Autorización 
Ambiental Unificada.

Tercero. Durante el periodo de información pública la documentación estará disponible 
para su consulta en la página web de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio, a través de la url: www.juntadeandalucia.es/medioambiente/informacionpublica, 
así como en las dependencias administrativas sitas en calle Sanlúcar de Barrameda, 3, 
de Huelva, en horario de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes, salvo días festivos.

Cuarto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este 
Acuerdo, deberán presentarse por escrito en cualquier registro de la Administración, bien 
en el Registro Electrónico General de la Junta de Andalucía, bien en cualquier registro de 
la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, o bien en cualquier registro 
administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Huelva, 3 de julio de 2018.- El Delegado, José Antonio Cortés Rico.
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3. Otras disposiciones
Consejería de medIo ambIente y ordenaCIón del terrItorIo

Acuerdo de 20 de julio de 2018, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente 
y Ordenación del Territorio en Sevilla, por el que se somete al trámite de 
información pública el proyecto que se cita, en el término municipal de Osuna 
(Sevilla). (PP. 2175/2018).

De conformidad con lo establecido en el art. 31.3 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de 
Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, en virtud de la competencia atribuida por el 
Decreto 342/2012, de 31 de julio, por el que se regula la organización territorial provincial 
de la Administración de la Junta de Andalucía, es competente para resolver el presente 
procedimiento la persona titular de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio de Sevilla competente por razón del territorio, así como en el 
artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas y en el artículo 13,1.e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, 
de Transparencia Pública de Andalucía,

A C U E R D O

Primero. La apertura de un período de información pública del procedimiento de 
Autorización Ambiental Unificada, relativo a:

Expediente: AAU/SE/297/18/N.
Denominación: Transformación de cultivo herbáceo a leñoso en parcela 15 del 

polígono 89.
Emplazamiento: Paraje El Pradillo.
Término municipal: Osuna (Sevilla)
Promovido por: M.ª Amparo González Bootello. 

Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del presente 
acuerdo, y emplazar a cualquier persona física o jurídica a pronunciarse, tanto sobre la 
evaluación de impacto ambiental de las actuaciones, como sobre la valoración de impacto 
a la salud y a las autorizaciones y pronunciamientos ambientales que deban integrarse 
en la Autorización Ambiental Unificada, a fin de que durante el plazo de 30 días hábiles, 
a contar a partir del día siguiente al de su publicación, se puedan realizar las alegaciones 
que se consideren pertinentes.

Tercero. Durante el período de información pública, la documentación estará disponible 
para su consulta en la página web de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio, a través de la url: www.juntadeandalucia.es/medioambiente/informacionpublica, 
así como en las dependencias de esta Delegación Territorial, sita en la Avda. de Grecia 
s/n, Edificio Administrativo Los Bermejales, Sevilla, en horario de 9:00 a 14:00, de lunes a 
viernes, salvo días festivos.

Cuarto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este 
Acuerdo, deberán presentarse por escrito en cualquier registro de la Administración, bien 
en el Registro Electrónico General de la Junta de Andalucía, o bien en cualquier otro 
registro administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Sevilla, 20 de julio de 2018.- El Delegado, José Losada Fernández.
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4. Administración de Justicia
juzgados de PrImera InstanCIa

Edicto de 23 de marzo de 2018, del Juzgado de Primera Instancia núm. Cinco 
de Málaga, dimanante de autos núm. 22/2018.

NIG: 2906742120180000148.
Procedimiento: Adopción 22/2018. Negociado: ER.
Sobre: Propuesta adopcion menor: A.G.G. (Expte. Protección Menor núm. 352-2016-
00004977-1).
De: Servicio de Protección de Menores.

E D I C T O

En el presente procedimiento Adopción 22/2018 seguido a instancia de Servicio de 
Protección de Menores frente a doña Ana Milagros García Guerrero se ha dictado Auto, 
cuyo tenor literal de la parte dispositiva es el siguiente:

Se aprueba la adopción de menor A.G.G., nacido en Coín el 3.2.2017, inscrito al Tomo 
00144, Folio 173 de la sección Primera del Registro Civil de Coín (Expte. Protección menor 
núm. 352-2016-00004977-1), por las personas propuestas por la Delegación Territorial de 
la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales de Málaga de la Junta de Andalucía, 
debiendo figurar en lo sucesivo la menor con los primeros apellidos de los adoptantes.

Notifíquese la presente resolución a las partes interesadas, con las prevenciones 
previstas en el artículo 1826 de la Ley de Enjuiciamiento Civil para con la familia de 
origen de los menores, y a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el precitado artículo, 
suprimase cualquier dato relativo a la familia adoptante en la copia de la precedente 
resolución que se entregue a los familiares biológicos de la menor, en el momento de la 
notificación; y, una vez alcance firmeza la presente resolución, expídase testimonio para 
su anotación en el Registro Civil, librándose el correspondiente exhorto, archivándose el 
expediente previa dejación de constancia en el Libro Registro correspondiente.

Para la notificación a la madre biológica expídase edicto que será insertado en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, dado su paradero desconocido.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación en ambos efectos, en término de 
veinte días, para ante la Audiencia Provincial de esta Capital.

Y encontrándose dicha demandada, doña Ana Milagros García Guerrero, en paradero 
desconocido, se expide el presente a fin de que sirva de notificación en forma al mismo.

En Málaga, a veintitrés de marzo de dos mil dieciocho.- El/La Letrado/a de la Administración 
de Justicia.

«En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o 
comunicación por cualquier medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines 
propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica 15/99, de 13 de diciembre, de protección de datos de 
carácter personal).»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eConomía, HaCIenda y admInIstraCIón PúblICa

Anuncio de 29 de agosto de 2018, de la Secretaría General para la Administración 
Pública, por el que se notifica la resolución a la persona que se cita.

De conformidad con los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común, y no habiéndose podido practicar la correspondiente notificación 
a don Juan Francisco Martínez Gutiérrez, con DNI número 75240840-C, por el presente 
anuncio se le notifica la Resolución de 29 de agosto 2018, por la que se deniega la 
solicitud de suspensión en recurso de alzada frente al listado de aprobados del segundo 
ejercicio, relación de personas que han aprobado los ejercicios de la oposición y relación 
de personas que han superado la oposición obteniendo plaza, de las pruebas selectivas 
para ingreso, por el sistema de acceso libre, en el Cuerpo de Auxiliares Administrativos 
de la Junta de Andalucía (C2.1000), correspondiente a las ofertas de empleo público de 
2015 y 2016, convocadas por Resolución de 7 de diciembre de 2016, haciéndole constar 
que para el conocimiento íntegro de dicha resolución podrá comparecer en el plazo de 
diez días, a partir de la publicación en el Boletín Oficial del Estado, en el Servicio de 
Régimen Jurídico de la Consejería de Economía, Hacienda y Administración Pública, sito 
en la calle Alberto Lista, núm.16, 2.ª planta, en Sevilla. En el supuesto de no comparecer 
en el plazo indicado, se le dará por notificado en el día siguiente al vencimiento del plazo 
señalado para comparecer.

Sevilla, 29 de agosto de 2018.- La persona titular de la Secretaría General para la 
Administración Pública, P.S. (Orden de 17 de julio de 2018), el Director General de 
Planificación y Evaluación, Rafael Carretero Guerra.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eConomía, HaCIenda y admInIstraCIón PúblICa

Anuncio de 29 de agosto de 2018, de la Dirección General de Recursos 
Humanos y Función Pública, por el que se notifica resolución a la persona que 
se cita.

De conformidad con los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y no habiéndose podido practicar 
la correspondiente notificación a la persona que a continuación se relaciona, por el 
presente anuncio se le notifica la siguiente resolución, haciéndole constar que para el 
conocimiento íntegro de la misma podrá comparecer en el plazo de diez días, a partir 
de la publicación en el Boletín Oficial del Estado, en el Servicio de Régimen Jurídico de 
la Consejería de Economía, Hacienda y Administración Pública, sito en la calle Alberto 
Lista, núm. 16, 2.ª planta, en Sevilla. En el supuesto de no comparecer en el plazo 
indicado, se le dará por notificada en el día siguiente al vencimiento del plazo señalado 
para comparecer:

- D.ª María de los Ángeles Márquez López, con DNI 28689754-Z, Resolución de 
17 de agosto de 2018 por la que se resuelve la solicitud de Suspensión en el Recurso 
de Reposición interpuesto frente a la Resolución de 31 de julio de 2018 de la Dirección 
General de Recursos Humanos y Función Pública, por la que se ofertan vacantes al 
personal aspirante seleccionado en el listado complementario en las pruebas selectivas de 
ingreso, por el sistema de promoción interna, en el Cuerpo Superior de Administradores, 
especialidad Administradores Generales (A1.1100), correspondiente a las ofertas de 
empleo público de 2015 y 2016.

Sevilla, 29 de agosto de 2018.- La persona titular de la Dirección General de Recursos 
Humanos y Función Pública, PS (Orden de 7 de marzo de 2018), el Director General de 
Planificación y Evaluación, Rafael Carretero Guerra.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de ConoCImIento, InVestIgaCIón y unIVersIdad

Anuncio de 30 de agosto de 2018, de la Delegación Territorial de Conocimiento 
y Empleo en Almería, por el que se notifica requerimiento de subsanación 
relativo al procedimiento de inscripción de empresas en el Registro de Empresas 
Acreditadas como Contratistas y Subcontratistas de Andalucía.

A los efectos de conocimiento de los interesados, habiendo resultado infructuosos los 
intentos de notificación en el domicilio indicado y en virtud de lo dispuesto en los artículos 
44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, por el presente anuncio se notifica al interesado el 
requerimiento que se relaciona, otorgándole un plazo de diez días, contados desde el 
siguiente a la publicación del presente requerimiento, para que subsane o acompañe los 
documentos preceptivos, y advirtiendo a la persona o entidad interesada que si transcurrido 
dicho plazo no se hubiera subsanado, se le tendrá por desistido de su solicitud, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, previa resolución declarando el 
desistimiento en los términos del artículo 21.1 de la referida ley. Para conocer el texto 
íntegro del acto, podrán dirigirse los interesados al Servicio de Administración Laboral en 
Almería, sito en C/ Hermanos Machado, 4, 7.ª planta.

Expte.: INS_2018_68838.
Acto: Requerimiento de subsanación.
Plazo: 10 días.
Destinatario: Manuel García Criado.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la 
Ley 39/2015, y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del 
Estado, que será determinante a los efectos de su notificación.»

Almería, 30 de agosto de 2018.- El Delegado, Miguel Ángel Tortosa López.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de ConoCImIento, InVestIgaCIón y unIVersIdad

Anuncio de 30 de agosto de 2018, de la Delegación Territorial de Conocimiento 
y Empleo en Almería, por el que se notifica resolución relativa al procedimiento 
de inscripción de empresas en el Registro de Empresas Acreditadas como 
Contratistas y Subcontratistas de Andalucía.

Intentada sin éxito su notificación, en virtud de lo dispuesto en los artículos 42 y 44 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, se notifica al interesado que a continuación se relaciona el 
acto administrativo relativo al procedimiento de inscripción en el Registro de Empresas 
Acreditadas como Contratistas y Subcontratistas de Andalucía, informándole que para 
su conocimiento íntegro puede comparecer en el plazo de diez días a contar desde el 
siguiente a esta publicación, ante el Servicio de Administración Laboral en Almería, sito 
en C/ Hermanos Machado, 4, 7.ª planta.

Interesada: Cerrajeros del Hogar y Comercio La Rambla, S.L.
Expte. INS_2018_67119.
Último domicilio conocido: Avda. Bulevar Ciudad de Vícar, 786, 04728 La Gangosa 

(Almería).
Acto: Notificación de resolución de desistimiento de la solicitud de inscripción en 

el Registro de Empresas Acreditadas como Contratistas y Subcontratistas de 
Andalucía.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la 
Ley 39/2015, y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del 
Estado, que será determinante a los efectos de su notificación.»

Almería, 30 de agosto de 2018.- El Delegado, Miguel Ángel Tortosa López.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de ConoCImIento, InVestIgaCIón y unIVersIdad

Anuncio de 31 de agosto de 2018, de la Delegación Territorial de Conocimiento 
y Empleo en Málaga, por el que se notifica los actos administrativos que se 
citan.

Intentada, sin éxito, su notificación, en virtud de los dispuesto en el art. 44 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, se notifica a los interesados que a continuación se relacionan los actos 
administrativos que se citan, informándoles de que para su conocimiento íntegro podrán 
comparecer en el plazo de 10 días, a contar desde la publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado, en el Servicio de Formación para el Empleo, de la Delegación 
Territorial de Conocimiento y Empleo, sito en la calle Mauricio Moro Pareto, Edf. Eurocom, 
Portal Centro, planta 5.ª, de Málaga, para conocimiento del contenido íntegro de los 
mencionados actos y constancia de tal conocimiento.

Transcurrido dicho plazo sin que tenga lugar la comparecencia, se tendrá por 
efectuada la notificación, entendiéndose efectuado el trámite a todos los efectos.

Expediente: 29/2010/I/85.
Entidad: Andalusian Gourmet, S.L.
Acto notificado: Acuerdo de Inicio del Procedimiento de Reintegro y Pérdida de 

derecho al cobro.

Málaga, 31 de agosto de 2018.- El Delegado, Mariano Ruiz Araújo.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los 
efectos de notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eduCaCIón

Anuncio de 29 de agosto de 2018, de la Secretaría General Técnica, por el que 
se notifica resoluciones por las que se desestiman solicitudes de reclamación 
de cantidades de pagas adicionales de los meses de junio y diciembre 
correspondientes a los años 2013 y 2014.

Ante los intentos infructuosos de notificación personal realizados en los domicilios que 
venían reflejados en las correspondientes solicitudes, y en cumplimiento de lo dispuesto en 
los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, se notifica mediante este anuncio a los/as 
interesados/as que a continuación se relacionan resolución de esta Secretaría General 
Técnica por la que se desestima la reclamación formulada por cada uno/a de ellos/as de 
cantidades de pagas adicionales de los meses de junio y diciembre correspondientes a 
los años 2013 y 2014.

Apellidos Nombre DNI Fecha resolución
RODRÍGUEZ PONCE ANTONIO RAFAEL 29760911 S 11.7.2018
CINTADO FERNÁNDEZ DAVID 48918144 L 11.7.2018

Para el conocimiento íntegro del acto notificado las respectivas personas interesadas, 
podrán comparecer en el Servicio de Retribuciones de esta Secretaría General Técnica, 
sita en Edificio Torretriana, avenida Juan Antonio de Vizarrón, s/n, de esta ciudad, en el 
plazo máximo de quince días hábiles contados desde el día siguiente al de publicación del 
presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado (BOE). Si transcurrido dicho plazo no se 
hubiera comparecido, la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales 
desde el día siguiente del vencimiento del plazo señalado para comparecer, advirtiéndose 
que contra dichos actos, que ponen fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado o Sala correspondiente en el plazo de dos 
meses, a contar desde el día siguiente a la notificación, de acuerdo con lo dispuesto en 
el art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, todo ello, sin perjuicio de la potestativa interposición, en el plazo de un mes 
a contar igualmente desde el día siguiente al de la notificación, de Recurso de Reposición 
ante esta Secretaría General Técnica.

 Sevilla, 29 de agosto de 2018.- El Secretario General Técnico, Pedro Angullo Ruiz.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a la preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eduCaCIón

Anuncio de 28 de agosto de 2018, de la Dirección General de Participación y 
Equidad, notificando resoluciones de recursos potestativos de reposición de las 
Ayudas Individualizadas para el Transporte Escolar para el curso académico 
2012/2013.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, habiéndose 
intentado y no habiendo sido posible practicar la notificación personal en el domicilio que 
consta en el expediente, se procede a la notificación, mediante su publicación en este 
Boletín Oficial, de resoluciones de recursos potestativos de reposición de las Ayudas 
Individualizadas para el Transporte Escolar del curso académico 2012/2013.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 46 de dicha ley, esta publicación incluye 
únicamente los datos imprescindibles para informar a las personas interesadas sobre el 
lugar donde podrán comparecer, en el plazo que se establece, para conocimiento del 
contenido íntegro del mencionado acto administrativo y constancia de tal conocimiento.

Durante el plazo de 10 días, a contar desde el siguiente al de la publicación de este 
anuncio, las personas interesadas tendrán a su disposición los expedientes para que, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, puedan 
formular alegaciones y presentar los documentos y justificantes que estimen pertinentes 
ante la Dirección General de Participación y Equidad de la Consejería de Educación, sita en 
Avda. Juan Antonio de Vizarrón, s/n, 41071, Sevilla, teléfonos 955 064 537 ó 955 066 827.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la notificación se entenderá 
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo 
señalado para comparecer.

Concepto: Resolución de recursos potestativos de reposición de las Ayudas 
Individualizadas para el Transporte Escolar para el curso académico 2012-2013.

Interesado/a Curso Número Expediente recurso
CRISTÓBAL BAEZA MARTÍN 2012/2013 109/2015
MARÍA HABA PASTOR 2012/2013 94/2015
WILLIAM XAVIER VARGAS YASACA 2012/2013 148/2015
NADIA MARTÍNEZ RUBIO 2012/2013 103/2015
JULIÁN GONZÁLEZ POZO 2012/2013 113/2015

Sevilla, 28 de agosto de 2018.- La Directora General, María Isabel González Gómez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo 
a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eduCaCIón

Anuncio de 28 de agosto de 2018, de la Dirección General de Participación y 
Equidad, notificando resolución de recurso potestativo de reposición de la Beca 
6000 para el curso académico 2015/2016.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, habiéndose 
intentado y no habiendo sido posible practicar la notificación personal en el domicilio que 
consta en el expediente, se procede a la notificación, mediante su publicación en este 
Boletín Oficial, de resolución de recurso potestativo de reposición de la Beca 6000 del 
curso académico 2015/2016.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 46 de dicha ley, esta publicación incluye 
únicamente los datos imprescindibles para informar a la persona interesada sobre el lugar 
donde podrá comparecer, en el plazo que se establece, para conocimiento del contenido 
íntegro del mencionado acto administrativo y constancia de tal conocimiento.

Durante el plazo de 10 días, a contar desde el siguiente al de la publicación de 
este anuncio, la persona interesada tendrá a su disposición el expediente para que, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, pueda 
formular alegaciones y presentar los documentos y justificantes que estime pertinentes 
ante la Dirección General de Participación y Equidad de la Consejería de Educación, sita en 
Avda. Juan Antonio de Vizarrón, s/n, 41071 Sevilla, teléfonos 955 064 537 ó 955 066 827.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la notificación se entenderá 
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo 
señalado para comparecer.

Concepto: Resolución de recurso potestativo de reposición de la Beca 6000 para el 
curso académico 2015-2016.

Interesado/a Curso Número Expediente recurso
ANDREA GARCÍA ROLDÁN 2015/2016 162/2018

Sevilla, 28 de agosto de 2018.- La Directora General, María Isabel González Gómez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo 
a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eduCaCIón

Anuncio de 28 de agosto de 2018, de la Dirección General de Participación y 
Equidad, notificando resoluciones de recursos potestativos de reposición de las 
becas y ayudas al estudio de carácter general y movilidad para alumnado de niveles 
postobligatorios y superiores no universitarios, para el curso académico 2012/2013.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, habiéndose 
intentado y no habiendo sido posible practicar la notificación personal en el domicilio que 
consta en el expediente, se procede a la notificación, mediante su publicación en este 
Boletín Oficial, de resoluciones de recursos potestativos de reposición de las becas y 
ayudas al estudio de carácter general del curso 2012/2013.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 46 de dicha ley, esta publicación incluye 
únicamente los datos imprescindibles para informar a las personas interesadas sobre el 
lugar donde podrán comparecer, en el plazo que se establece, para conocimiento del 
contenido íntegro del mencionado acto administrativo y constancia de tal conocimiento.

Durante el plazo de 10 días, a contar desde el siguiente al de la publicación de este 
anuncio, las personas interesadas tendrán a su disposición los expedientes para que, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, puedan 
formular alegaciones y presentar los documentos y justificantes que estimen pertinentes 
ante la Dirección General de Participación y Equidad de la Consejería de Educación, sita en 
Avda. Juan Antonio de Vizarrón, s/n, 41071 Sevilla. Teléfonos 955064537 ó 955066827.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la notificación se entenderá 
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo 
señalado para comparecer.

Concepto: Resolución de recursos potestativos de reposición de las becas y ayudas 
al estudio de carácter general y movilidad para alumnado de niveles postobligatorios y 
superiores no universitarios, para el curso académico 2012-2013.

Interesado/a Curso Número Expediente recurso

ANA AGUILAR BENÍTEZ 2012/2013 54/2014

CRISTINA LAFUENTE BECERRÍN 2012/2013 1414/2014

PATRICIA RODRÍGUEZ RAMÍREZ 2012/2013 1584/2014

MARIO MANCHEÑO ARAGÓN 2012/2013 283/2014

TOMÁS BENJAMÍN POLOWY MURATORE 2012/2013 376/2014

LUÍS DOMÍNGUEZ GÓMEZ 2012/2013 150/2014

ALEJANDRO MARTÍNEZ DE LA VEGA 2012/2013 306/2014

MANUEL SEBASTIÁN GÓMEZ GUTIÉRREZ 2012/2013 679/2014

PATRICIA RAMOS MUÑOZ 2012/2013 180/2014

MARIO SÁNCHEZ CABALLERO 2012/2013 1533/2014

Sevilla, 28 de agosto de 2018.- La Directora General, María Isabel González Gómez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo 
a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Resolución de 30 de agosto de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Almería, Unidad Territorial de la Agencia de 
Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía, por la que se hace pública 
la relación de solicitantes de reconocimiento de la situación de dependencia 
y del derecho a las prestaciones del sistema para la autonomía y atención a 
la dependencia a los que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones y 
actos administrativos.

De conformidad con los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se notifica a los 
interesados diferentes resoluciones y actos administrativos referentes al reconocimiento 
de la situación de dependencia.

DNI EXPEDIENTE NOMBRE-APELLIDOS Y LOCALIDAD CONTENIDO DEL ACTO

X2193939S SAAD01-04/885337/2008-88 JOSÉ ANTONIO AGUILERA PANIAGUA-
ALMERÍA

ACTO DE TRÁMITE POR EL QUE 
INICIA DE OFICIO REVISIÓN GRADO 
DE DEPENDENCIA.

38981744X SAAD01-04/186245/2007-67 ROSA ALARCÓN MAÑAS-ALMERÍA
RESOLUCIÓN POR LA QUE 
SE EXTINGUE PRESTACIÓN 
RECONOCIDA.

27503637F SAAD01-04/2413756/2009-79 MARÍA ÁNGELES ALCALÁ GARCÍA-
ALMERÍA

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE 
ARCHIVA ELABORACIÓN PROGRAMA 
INDIVIDUAL DE ATENCIÓN. 

27535114C SAAD01-04/39913741/2011-47 NÉLIDA ROSA ALCOBA LÓPEZ-
ALMERÍA

ACTO DE TRÁMITE POR EL QUE 
SE REQUIERE DOCUMENTACIÓN 
PROGRAMA INDIVIDUAL DE 
ATENCIÓN. 

34846842W SISAAD01-04/7549099/2015-00 FRANCISCO ALONSO BANAVIDES-
ALMERÍA

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE 
CONCEDE TRASLADO DE CENTRO.

27211909B SAAD01-04/5695385/2012-86 MARÍA ALONSO GARCÍA-ALMERÍA 
RESOLUCIÓN POR LA QUE SE 
APRUEBA PROGRAMA INDIVIDUAL 
DE ATENCIÓN. 

75716408V SISAAD01-04/169432/2015-70 SERGIO ALONSO IDÁÑEZ-ALMERÍA
ACTO DE TRÁMITE POR EL QUE 
SE INFORMA ACUMULACIÓN DE 
EXPEDIENTE.

26980902Q SISAAD01-04/772018/2018-92 MARÍA ALONSO ROPERO-ALMERÍA
RESOLUCIÓN POR LA QUE 
SE RECONOCE GRADO DE 
DEPENDENCIA.

27495379Y SISAAD01-04/738582/2018-24 MANUEL ALONSO SEGURA-
ROQUETAS DE MAR

RESOLUCIÓN POR LA QUE 
SE RECONOCE GRADO DE 
DEPENDENCIA.

75257426T SISAAD01-04/085888/2015-43 CARMEN AMADOR SANTIAGO-
ALHAMA DE ALMERÍA

RESOLUCIÓN POR LA QUE 
SE DECLARA CADUCIDAD 
PROCEDIMIENTO DE DEPENDENCIA.

23722103H SAAD01-04/2126747/2009-11 MARÍA ANTEQUERA RIVAS-
ROQUETAS DE MAR

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE 
INADMITE SOLICITUD REVISIÓN 
GRADO DE DEPENDENCIA.

X746775K SAAD01-04/7210698/2014-31 MOHAMMAD UMAR ANWAR SARWAT 
(S.B.)-ALMERÍA

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE 
DECLARA CADUCIDAD REVISIÓN DE 
OFICIO GRADO DE DEPENDENCIA.

27193551F SAAD01-04/1508732/2009-50 JOSÉ ASENSIO BELMONTE-ALMERÍA
RESOLUCIÓN POR LA QUE SE 
APRUEBA PROGRAMA INDIVIDUAL 
DE ATENCIÓN.
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54146283M SAAD01-04/1237590/2008-00 FATIMA ZOHRA YAHYA AOULAS 
SIAMAR (O.Y.Y.)-EL EJIDO

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE 
DECLARA CADUCIDAD REVISIÓN DE 
OFICIO GRADO DE DEPENDENCIA.

75193501S SISAAD01-04/685051/2017-37 DOLORES ARÉVALO HERRERA-BERJA
RESOLUCIÓN POR LA QUE 
SE DECLARA CADUCIDAD 
PROCEDIMIENTO DEPENDENCIA.

27106835R SAAD01-04/2037087/2009-14 JOSÉ AZNAR HERNNÁNDEZ-
CARBONERAS

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE 
REVISA GRADO DE DEPENDENCIA.

X5380345R SISAAD01-04/513382/2017-58 RKIA BENHADDOU-ALMERÍA
RESOLUCIÓN POR LA QUE 
SE DECLARA CADUCIDAD 
PROCEDIMIENTO DEPENDENCIA.

27239714D SAAD01-04/2348554/20096-14 CARMEN BERDEGAY ROBA-ALMERÍA
RESOLUCIÓN POR LA QUE SE 
REVISA PROGRAMA INDIVIDUAL DE 
ATENCIÓN.

38065866S SAAD01-04/4637857/2011-70 JOSÉ BERMEJO RUIZ-LAUJAR DE 
ANDARAX

RESOLUCIÓN POR LA QUE 
SE EXTINGUE PRESTACIÓN 
RECONOCIDA .

26979690T SISAAD01-04/804946/2018-40 RAMÓN BERENGUEL AGUIRRE-
ALMERÍA

RESOLUCIÓN POR LA QUE 
SE RECONOCE GRADO DE 
DEPENDENCIA.

Y5713668E SISAAD01-04/818124/2018-26 SAID BENCHEIKH (R.B.)-CUEVAS DEL 
ALMANZORA

ACTO DE TRÁMITE POR EL QUE 
SE REQUIERE DOCUMENTACIÓN 
VALORACIÓN GRADO DE 
DEPENDENCIA.

X5452653C SISAAD01-04/831507/2018-23 EUGENIU BUZDUN-ROQUETAS DE 
MAR

ACTO DE TRÁMITE POR EL QUE 
SE REQUIERE DOCUMENTACION 
VALORACIÓN GRADO DE 
DEPENDENCIA.

28524528C SISAAD01-04/386249/2015-92 ÁNGELES CÁCERES RODRÍGUEZ-
ROQUETAS DE MAR

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE 
APRUEBA PROGRAMA INDIVIDUAL 
DE ATENCIÓN.

77799845E SISAAD01-04/842160/2018-06 SOFICA CSUY CSUY (L.V.C.C.)-
ROQUETAS DE MAR

RESOLUCIÓN POR LA QUE 
SE RECONOCE GRADO DE 
DEPENDENCIA.

27071171X SAAD01-04/2452293/2009-40 JOSÉ CANTÓN ESTRADA-NÍJAR
RESOLUCIÓN POR LA QUE 
SE RECONOCE GRADO DE 
DEPENDENCIA.

26982051S SISAAD01-04/617291/2017-80 JOSEFA CAPEL DEL ÁGUILA-ALMERÍA
RESOLUCIÓN POR LA QUE SE 
APRUEBA PROGRAMA INDIVIDUAL 
DE ATENCIÓN.

27167048T SAAD01-04/034053/2007-76 ANA CARA PERALTA-EL EJIDO
RESOLUCIÓN POR LA QUE SE 
DESESTIMA REVISÓN GRADO DE 
DEPENDENCIA.

78272322X SISAAD01-04/733910/2018-08 SONIA QUESADA JORDÁN (D.C.Q.)-
HUÉRCAL DE ALMERÍA

ACTO DE TRÁMITE POR EL QUE 
SE REQUIERE DOCUMENTACION 
PROGRAMA INDIVIDUAL DE 
ATENCIÓN. 

77152778Z SAAD01-04/579832/2008-08 TERESA ROJAS URGUILEZ (A.G.C.R.)-
VERA

ACTO DE TRÁMITE POR EL QUE 
INICIA DE OFICIO REVISIÓN GRADO 
DE DEPENDENCIA.

27143949Q SISAAD01-04/226873/2016-87 JUAN MIGUEL CARREÑO URRUTIA-
GÉRGAL

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE 
APRUEBA PROGRAMA INDIVIDUAL 
DE ATENCIÓN.

36485650Z SAAD01-04/7432806/2015-90 CARMEN COLOMERA AMATE-
CARBONERAS

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE 
INADMITE SOLICITUD REVISIÓN 
GRADO DE DEPENDENCIA .

27226000A SISAAD01-04/144077/2015-32 FIDEL CORTÉS HEREDIA-BALANEGRA
RESOLUCIÓN POR LA QUE SE 
APRUEBA PROGRAMA INDIVIDUAL 
DE ATENCIÓN.
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27509999K SAAD01-04/3720116/2010-47 MARÍA ENRIQUETA CORTÉS GOMÉZ-
ALMERÍA

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE 
ARCHIVA ELABORACIÓN DE 
PROGRAMA INDIVIDUAL DE 
ATENCIÓN. 

75262894V SAAD01-04/1813682/2009-82 GABRIEL CORTÉS GÓMEZ-ALMERÍA
RESOLUCIÓN POR LA QUE SE 
REVISA PROGRAMA INDIVIDUAL DE 
ATENCIÓN. 

75271903X SAAD01-04/063532/20078-92 RAUL CORTÉS SANTIAGO-HUÉRCAL 
DE ALMERÍA

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE 
CONCEDE TRASLADO DE CENTRO 
DE OFICIO.

27008831T SAAD01-04/7614182/2015-61 FRANCISCO CRUZ ORTEGA-GÁDOR
RESOLUCIÓN POR LA QUE SE 
EXTINGUE SERVICIO DE AYUDA A 
DOMICILIO.

27688600D SISAAD01-04/0799309/2018-29 ANA CUENCA LOBILLO-NÍJAR
RESOLUCIÓN POR LA QUE SE TIENE 
POR DESISTIDA SOLICITUD DE 
DEPENDENCIA. 

26984281Z SAAD01-04/242870/2007-54 ISABEL DE LA ROSA VERGEL-ALHABIA RESOLUCIÓN POR LA QUE SE 
REVISA GRADO DE DEPENDENCIA.

27155580D SISAAD01-04/884224/2018-69 TRINIDAD DELGADO RODRÍGUEZ-
ADRA

ACTO DE TRÁMITE POR EL 
QUE SE ADVIERTE CADUCIDAD 
PROCEDIMIENTO DE DEPENDENCIA.

27183304H SAAD01-04/4601434/2011-26 CLOTILDE EGEA MARTÍNEZ-ALMERÍA

RESOLUCIÓN POR LA QUE 
SE ACEPTA DESISTIMIENTO 
ELABORACIÓN PROGRAMA 
INDIVIDUAL DE ATENCIÓN. 

Y1094996A SAAD01-04/5059986/2012-33 AHNUEU EJAR(H.E.)-TURRE
ACTO DE TRÁMITE POR EL QUE 
INICIA DE OFICIO REVISIÓN GRADO 
DE DEPENDENCIA.

Y0541188N SISAAD01-04/529265/2017-33 AICHA EL GHOUZI (A.E.H.)-ROQUETAS 
DE MAR

RESOLUCIÓN POR LA QUE 
SE RECONOCE GRADO DE 
DEPENDENCIA.

Y4614610L SISAAD01-04/447647/2017-89 NIZIHA GAOUY (A.E.H.)-ALMERÍA
RESOLUCIÓN POR LA QUE 
SE RECONOCE GRADO DE 
DEPENDENCIA.

X9517807Q SISAAD01-04/632164/2017-15 FATIHA ERRY-CUEVAS DEL 
ALMANZORA

RESOLUCIÓN POR LA QUE NO 
SE RECONOCE SITUACIÓN DE 
DEPENDENCIA.

23279021P SAAD01-04/157175/2007-46 ISABEL GALERA PÉREZ-ALMERÍA RESOLUCIÓN POR LA QUE SE 
CONCEDE TRASLADO DE CENTRO.

75986119Q SISAAD01-04/342081/2016-59 CONSOLACIÓN GALINDO MATARÍN-
ALMERÍA

ACTO DE TRÁMITE POR EL QUE 
SE REQUIERE DOCUMENTACIÓN 
REVISÓN PROGRAMA NDIVIDUAL DE 
ATENCIÓN.

26981702B SISAAD01-04/383057/2016-04 FRANCISCA MARÍA GÁLVEZ VERA-
ALMERÍA

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE 
APRUEBA PROGRAMA INDIVIDUAL 
DE ATENCIÓN.

27200644Q SISAAD01-04/714917/2017-27 CARMEN GALLARDO SÁNCHEZ-
ROQUETAS DE MAR

RESOLUCIÓN POR LA QUE 
SE RECONOCE GRADO DE 
DEPENDENCIA.

27107138M SISAAD01-04/850870/2018-83 ANA GARCÍA CARREÑO-CANTORIA

ACTO DE TRÁMITE POR EL QUE 
SE REQUIERE DOCUMENTACION 
VALORACIÓN GRADO DE 
DEPENDENCIA.

SAAD01-04/2398525/2009-61 JUAN ANTONIO GARCÍA CORTÉS-
ALMERÍA

RESOLUCIÓN POR LA QUE 
SE DECLARA CADUCIDAD 
PROCEDIMIENTO ELABORACIÓN 
PROGRAMA INDIVIDUAL DE 
ATENCIÓN. 

26996346G SISAAD01-04/430885/2017-11 ÁNGELES GARCÍA GÓMEZ-ALMERÍA RESOLUCIÓN POR LA QUE SE 
REVISA GRADO DE DEPENDENCIA.
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27242401M SAAD01-04/3036472/2011-11 ROSA GARCÍA HEREDIA-ALMERÍA
RESOLUCIÓN POR LA QUE SE 
ARCHIVA ELABORACIÓN PROGRAMA 
INDIVIDUAL DE ATENCIÓN. 

75215950Q SAAD01-04/3665283/2010-86 HEREDEROS DE CARIDAD JIMÉNEZ 
NAVARRETE-ALBOX

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE 
EXTINGUE PROGRAMA INDIVIDUAL 
DE ATENCIÓN. 

27159573T SAAD01-04/399591/2016-48 JUAN PEDRO GARCÍA JIMÉNEZ-
VÉLEZ RUBIO

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE 
ACEPTA RENUNCIA SERVICIO. 

27057886L SISAAD01-04/714227/2017-16 ANA MOYA GÓMEZ-EL EJIDO
RESOLUCIÓN POR LA QUE SE 
APRUEBA PROGRAMA INDIVIDUAL 
DE ATENCIÓN.

27186738W SISAAD01-04/748684/2018-38 MARÍA MURCIA IBÁÑEZ-LA 
MOJONERA

RESOLUCIÓN POR LA QUE 
SE RECONOCE GRADO DE 
DEPENDENCIA.

X7278508C SISAAD01-04/790597/2018-47 DOOROTHY MUIRIEL FRYER-VERA
RESOLUCIÓN POR LA QUE 
SE RECONOCE GRADO DE 
DEPENDENCIA.

27198844X SAAD01-04/1447483/2009-60 CARMEN LAO RAMOS-ALMERÍA
RESOLUCIÓN POR LA QUE SE 
APRUEBA PROGRAMA INDIVIDUAL 
DE ATENCIÓN.

23604763R SAAD01-04/1459797/2009-85 LAURA LEIVA ROBLES-ALMERÍA
RESOLUCIÓN POR LA QUE SE 
APRUEBA PROGRAMA INDIVIDUAL 
DE ATENCIÓN.

26983678D SAAD01-04/3103650/2010-43 ANTONIA LÓPEZ CASADO-ALMERÍA
RESOLUCIÓN POR LA QUE SE 
ARCHIVA ELABORACIÓN PROGRAMA 
INDIVIDUAL DE ATENCIÓN. 

75184659M SAAD01-04/3056626/2010-54 ISABEL LÓPEZ GIMÉNEZ-ALMERÍA

ACTO DE TRÁMITE POR EL QUE 
INICIA DE OFICIO REVISIÓN 
PROGRAMA INDIVIDUAL DE 
ATENCIÓN. 

77439266Z SAAD01-04/2827378/2010-12 MARÍA SUSANA NÚÑEZ GARCÍA 
(I.H.N.)-NÍJAR

RESOLUCIÓN POR LA QUE 
SE DECLARA CADUCIDAD 
PROCEDIMIENTO REVISIÓN DE 
OFICIO GRADO DE DEPENDENCIA.

77439266Z SAAD01-04/2827378/2010-12 MARÍA SUSANA NÚÑEZ GARCÍA 
(I.H.N.)-NÍJAR

ACTO DE TRÁMITE POR EL QUE 
INICIA DE OFICIO REVISIÓN GRADO 
DE DEPENDENCIA.

27140154Q SISAAD01-04/841459/2018-81 ANTONIO GÓNGORA PERALTA-EL 
EJIDO

RESOLUCIÓN POR LA QUE 
SE RECONOCE GRADO DE 
DEPENDENCIA.

27125696W SISAAD01-04/497419/2017-03 ANTONO GUERRERO PLAZA-
HUÉRCAL DE ALMERÍA

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE 
APRUEBA PROGRAMA INDIVIDUAL 
DE ATENCIÓN.

27261464R SISAAD01-04/220833/2016-61 ANA DOLORES GONZÁLEZ AMATE-
ALMERÍA

RESOLUCIÓN POR LA QUE 
SE RECONOCE GRADO DE 
DEPENDENCIA.

45593550Y SISAAD01-04/487713/2017-94 JOSÉ MIGUEL FERNÁNDEZ ESTÉBAN-
ALMERÍA

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE 
APRUEBA PROGRAMA INDIVIDUAL 
DE ATENCIÓN.

75197016B SAAD01-04/39520479/2011-81 HEREDEROS DE MARÍA DEL CARMEN 
GONZÁLEZ SEGURA-ALMERÍA

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE 
EXTINGUE PROGRAMA INDIVIDUAL 
DE ATENCIÓN.

27029375M SISAAD01-04/853211/2018-96 JOSÉ ANTONIO GUIRADO SOTO-
ALBOX

RESOLUCIÓN POR LA QUE NO 
SE RECONOCE SITUACIÓN DE 
DEPENDENCIA.

27209621T SISAAD01-04/334732/2016-82 ANTONIO LÓPEZ LÓPEZ-ROQUETAS 
DE MAR

ACTO DE TRÁMITE POR EL QUE 
SE REQUIERE DOCUMENTACION 
PROGRAMA INDIVIDUAL DE 
ATENCIÓN. 
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27493586F SAAD01-04/3785051/2011-38 FRANCISCO LÓPEZ PELÁEZ-EL EJIDO
RESOLUCIÓN POR LA QUE SE 
APRUEBA PROGRAMA INDIVIDUAL 
DE ATENCIÓN.

26850189N SAAD014-04/266010/2016-36 RUTH MARÍA PÉREZ RODRÍGUEZ-EL 
PARADOR DE LAS HORTICHUELAS

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE AMPLÍA 
PLAZO EN REVISÓN DE OFICIO DE 
GRADO DE DEPENDENCIA.

27209621T SISAAD01-04/334732/2016-82 ANTONIO LÓPEZ LÓPEZ-ROQUETAS 
DE MAR

ACTO DE TRÁMITE POR EL QUE 
SE REQUIERE DOCUMENTACION 
PROGRAMA INDIVIDUAL DE 
ATENCIÓN. 

77166617F SAAD01-04/133495/2007-35 ANA MELÉNDEZ RODRÍGUEZ (E.M.M)-
ALMERÍA

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE 
RATIFICA GRADO DE DEPENDENCIA.

X2032574H SAAD01-04/232940/2007-21 HAMED MAZOUZI-ALMERÍA
RESOLUCIÓN POR LA QUE SE 
ARCHIVA ELABORACIÓN PROGRAMA 
INDIVIDUAL DE ATENCIÓN. 

26850866E SISAAD01-04/202450/2016-11 MONTSERRAT GONZÁLEZ LÓPEZ 
(N.M.G.)-VÍCAR

ACTO DE TRÁMITE POR EL QUE 
INICIA DE OFICIO REVISIÓN GRADO 
DE DEPENDENCIA.

23207284P SISAAD01-04/853210/2018-95 DOLORES MARTOS CARRILLO-ALBOX
RESOLUCIÓN POR LA QUE 
SE RECONOCE GRADO DE 
DEPENDENCIA.

22945534K SAAD01-04/946526/2008-23 SALVADORA MARTÍNEZ CÁNOVAS-
ALMERÍA

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE 
ARCHIVA ELABORACIÓN PROGRAMA 
INDIVIDUAL DE ATENCIÓN. 

76631037M SISAAD01-04/703590/2008-76 MARÍA DEL MAR MARTÍN MARTÍN-
ALMERÍA

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE 
ACEPTA RENUNCIA SOLICITUD 
RECONOCIMIENTO GRADO DE 
DEPENDENCIA.

Almería, 30 de agosto de 2018.- El Delegado, José María Martín Fernández.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Notificación de 30 de agosto de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Huelva, de acuerdo de conclusión y archivo de la 
declaración de Desamparo y del Acogimiento Familiar Temporal, adoptada en el 
expediente de protección que se cita.

De conformidad con el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y el Decreto 42/02, de 12 de 
febrero, del Régimen de Desamparo, Tutela y Guarda Administrativa, y habida cuenta 
de que no ha sido posible la notificación a la madre del/de la menor A.R.F.R., doña Eva 
Noelia Ruiz Pichardo, al desconocerse su paradero, se publica este anuncio por el que se 
notifica el Acuerdo de la Comisión Provincial de Medidas de Protección de la Delegación 
Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales de fecha 29 de agosto de 2018, adoptado 
en el expediente de protección núm. (DPHU) 352-2005-21000012-1, por el que se 

A C U E R D A

Proceder al cese de la declaración legal de desamparo y tutela asumida sobre el/la 
menor A.R.F.R., nacido/a el día 4 de febrero de 2005, dejando a su vez sin efecto la 
medida de Acogimiento Familiar Temporal en Familia Extensa.

Proceder a la conclusión y archivo del expediente de protección del/la mencionado/a 
menor.

Contra la presente resolución podrá formularse oposición ante el Juzgado de Primera 
Instancia de esta capital por los trámites que establecen los artículos 779 y siguientes de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Para la formulación de la citada oposición ante el Juzgado de Primera Instancia, 
los interesados podrán solicitar ante el Ilustre Colegio de Abogados de esta ciudad, el 
reconocimiento del derecho a la asistencia jurídica gratuita regulado en la Ley 1/1996, 
de 10 de enero, el cual comprende, entres sus prestaciones, la defensa y representación 
gratuitas por abogado y procurador en el procedimiento judicial, cuando la intervención 
de estos profesionales sea legalmente preceptiva, como ocurre en el presente supuesto.

Huelva, 30 de agosto de 2018.- El Delegado, Rafael López Fernández.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Notificación de 30 de agosto 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Huelva, de acuerdo de ampliación del plazo de 
resolución de desamparo, adoptado en el expediente de protección que se cita.

De conformidad con el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y el art. 29 del Decreto 42/2002, 
de 12 de febrero, del Régimen de Desamparo, Tutela y Guarda Administrativa, y habida 
cuenta de que no ha sido posible la notificación de la madre del/de la menor I.G.F., doña 
Anetta Magdalena Frasunkiewicz, al desconocerse el paradero, se publica este anuncio 
por el que se notifica Acuerdo de la Comisión Provincial de Medidas de Protección de la 
Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales de fecha 29 de agosto de 
2018, adoptado en el expediente de protección núm. (DPHU)352-2018-00003961-1, por 
el que se 

A C U E R D A

Proceder a la ampliación del plazo máximo de resolución y notificación de tres 
meses, inicialmente previsto para el procedimiento de desamparo, referente al/los menor/
es I.G.F., nacido/a en Guadalajara (Guadalajara), día 29 de noviembre de 2002, en tres 
meses más.

Se le significa que contra este acuerdo no cabe recurso alguno según lo dispuesto 
en el artículo 23.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Huelva, 30 de agosto de 2018.- El Delegado, Rafael López Fernández.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Notificación de 31 de agosto de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Huelva, de Acuerdo de Inicio de Desamparo de 9 
de agosto de 2018, adoptado en los expedientes de protección que se citan.

De conformidad con el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y el art. 29 del Decreto 42/2002, 
de 12 de febrero, del Régimen de Desamparo, Tutela y Guarda Administrativa, y habida 
cuenta de que no ha sido posible la notificación a la madre de los/las menores R.N.T. y 
M.S.N., doña Leticia Narváez Toscano, al desconocerse su paradero, se publica este 
anuncio por el que se notifica Acuerdo de la Comisión Provincial de Medidas de Protección 
de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales de fecha 9 de agosto 
de 2018, adoptado en los expedientes de protección núm. (DPHU)352-2006-21000269-1 
y (DPHU)352-2006-21000268-1, por el que se acuerda:

1. Iniciar el procedimiento de desamparo con respecto al/a los menor/es R.S.N., 
nacido/a el día 20 de mayo de 2005, y M.S.N., nacido/a el día 12 de febrero de 2004.

2. Designar como instructor/a del procedimiento que se inicia al/la funcionario/a núm. 
558347.

3. Comunicar el presente acuerdo a las partes interesadas y a los órganos 
administrativos, de acuerdo con el art. 22.2 y el 29.1 del Decreto 42/2002, de 12 de 
febrero.

Con respecto a los progenitores o tutores del/de los menores se les comunica que 
disponen, según el artículo 24.1 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, de un plazo de 
quince días hábiles a contar desde el día siguiente a la notificación de este acuerdo a fin 
de que puedan presentar las alegaciones y documentos que estimen convenientes y, en 
su caso, proponer prueba concretando los medios de que pretendan valerse.

Huelva, 31 de agosto de 2018.- El Delegado, Rafael López Fernández.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será el determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de emPleo, emPresa y ComerCIo

Anuncio de 31 de agosto de 2018, de la Dirección Provincial del Servicio Andaluz 
de Empleo en Málaga, por el que se notifica diversos actos administrativos, en 
relación con la iniciativa, Bono de Empleo Joven.

Intentada, sin éxito, su notificación, en virtud de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, se notifica al interesado que a continuación se relaciona el acto administrativo 
que se cita, informándole, de conformidad con lo establecido en el art. 46 del citado texto 
legal, de que podrá comparecer en el plazo de 10 días, a contar desde la publicación de 
este anuncio en el Boletín Oficial del Estado, en el Servicio de Fomento del Empleo, de 
la Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo, sita en avd. Juan XXIII, núm. 82, 
29006, Málaga, para conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto y constancia 
de tal conocimiento.

Transcurrido dicho plazo sin que tenga lugar la comparecencia, se tendrá por efectuada 
la notificación a todos los efectos.

Interesado : Mantenimiento Integrales Servipal, S.L.
Expediente : MA/BJE/0701/2015.
Acto Administrativo : Resolución de recurso de reposición de fecha 7.6.2018.

Málaga, 31 de agosto de 2018.- El Director, Mariano Ruiz Araújo.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento y VIVIenda

Anuncio de 31 de agosto de 2018, de la Dirección Provincial de la Agencia de 
Vivienda y Rehabilitación de Andalucía en Almería, de notificación de acuerdo 
de inicio y pliego de cargos recaído en expediente administrativo en materia de 
vivienda protegida.

 Resolución de Vivienda Vacante de la Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía 
(AVRA) en expediente administrativo en materia de vivienda protegida sobre la vivienda 
matrícula AL-0972, cuenta 9, sita en calle Valdelinares, blq. 1, portal 1, 2.º A, 04009 
Almería.

Familiares interesados de Rosa Requena Ramos, DNI 27199643G.
Expediente: Procedimiento administrativo en materia de vivienda protegida.
Tipo de acto a notificar: Resolución del expediente.

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 
39/2015, 1 de octubre, y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín 
Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su notificación; y por la presente 
se le notifica:

Que con fecha 31 de agosto de 2018 se ha dictado resolución por la que se declara 
resuelto el contrato de arrendamiento en expediente administrativo en materia de vivienda 
protegida sobre la matrícula AL-0972, cuenta 9, sita en calle Valdelinares, blq. 1, portal 1, 
2.º A, 04009 Almería, fundamentado en el artículo 16.3 de la Ley 29/1994, de 24 de 
noviembre, de Arrendamientos Urbanos.

El expediente administrativo se encuentra a su disposición en la Dirección Provincial 
en Almería de AVRA, sita en Maestro Serrano, 3, 2.ª planta, 04004 Almería.

Esta resolución no agota la vía administrativa y contra la misma podrá formularse 
recurso de alzada en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la publicación 
del anuncio en el BOE, conforme al artículo 121 y ss. de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Almería, 31 de agosto de 2018.- La Directora, Ana María Vinuesa Padilla (Acuerdo de 11 
de abril de 2017, del Consejo de Gobierno, BOJA de 19.4.2017).
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de medIo ambIente y ordenaCIón del terrItorIo

Acuerdo de 20 de abril de 2018, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente 
y Ordenación del Territorio en Huelva, por el que se abre un período de 
información pública sobre expediente de concesión de aguas públicas. (PP. 
1357/2018).

De conformidad con lo previsto en la Ley 9/2010, de 30 de julio, de Aguas de Andalucía, 
y en virtud de lo previsto en el artículo 109 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por 
el que se aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, así como en el artículo 
83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y en el artículo 13.1.e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de 
Transparencia Pública de Andalucía,

A C U E R D O

Primero. La apertura de un período de información pública, en el seno del 
procedimiento administrativo relativo al expediente 2018SCA000081HU (Ref. Local: 
26686), con la denominación «Concesión de 370.000 m³/año de aguas públicas (345.000 
m³ industrial y 25.000 m³ abastecimiento) del embalse de San Miguel, t.m. Almonaster la 
Real (Huelva)», promovido por Minas de Aguas Teñidas, S.L.U., para uso industrial y de 
abastecimiento agua potable.

Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del presente 
acuerdo, a fin de que durante el plazo de veinte días naturales, a contar a partir del día 
siguiente al de su publicación, se puedan realizar las alegaciones que se consideren 
pertinentes.

Tercero. Durante el período de información pública la documentación estará disponible 
para su consulta en la página web de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio, a través de la url: www.juntadeandalucia.es/medioambiente/informacionpublica, 
así como en las dependencias administrativas sitas en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 
3, 3.ª, en horario de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a viernes, salvo días festivos.

Cuarto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este 
acuerdo, deberán presentarse por escrito en cualquier registro de la Administración, bien 
en el Registro Electrónico General de la Junta de Andalucía, bien en caulquier registro 
de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, o bien en cualquier otro 
registro administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Huelva, 20 de abril de 2018.- El Delegado, José Antonio Cortes Rico.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de medIo ambIente y ordenaCIón del terrItorIo

Anuncio de 26 de julio de 2018, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente 
y Ordenación del Territorio en Sevilla, por el que se informa de la apertura del 
trámite de información pública del proyecto de ocupación del monte público 
«Vía Verde del Cerro del Hierro» (SE-11047-JA), en el término municipal de San 
Nicolás del Puerto (Sevilla). (PP. 2233/2018).

De conformidad con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 2/1992, de 15 de junio, 
Forestal de Andalucía, el artículo 69.3 del Decreto 208/1997, de 9 de septiembre, por 
el que se aprueba el Reglamento Forestal de Andalucía, así como en el artículo 83 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y en el artículo 13.1.e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de 
Transparencia Pública de Andalucía, 

A C U E R D O

Primero. La apertura de un período de información pública en el expediente incoado 
en esta Delegación Territorial por ocupación por interés particular, en los términos que se 
detallan a continuación:

Número de expediente: OCUP/2017/08.
Asunto: Ocupación por interés particular de 6,11 m² de terreno en el monte público 

«Vía Verde del Cerro del Hierro» (SE-11047-JA).
Finalidad de la solicitud: Desvío de línea aérea de baja tensión por desmantelamiento 

del C.D.I. 19.612 «Chalet», sito en calle Borbollón en el término municipal de San 
Nicolás del Puerto.

Interesado: «Endesa Distribución, S.L.».
Término municipal: San Nicolás del Puerto (Sevilla).

Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del presente 
acuerdo para que pueda ser examinado el expediente invitando a cuantas personas 
estén interesadas a presentar alegaciones o solicitudes concurrentes por espacio de 
treinta días, contados a partir de la publicación de este anuncio, en el Registro de esta 
Delegación Provincial.

Transcurrido el plazo referido sin que se reciban o medie oposición expresa, se 
entenderá que prestan su consentimiento al mismo, sin perjuicio de las acciones que les 
pudieran corresponder en defensa de sus derechos.

Tercero. Durante el período de información pública, la documentación estará disponible 
para su consulta en la página web de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio, a través de la url: www.juntadeandalucia.es/medioambiente/informacionpublica, 
así como en las dependencias de esta Delegación Territorial, sita en la Avda. de Grecia, 
s/n, Edificio Administrativo Los Bermejales, Sevilla, en horario de 9,00 a 14,00, de lunes a 
viernes, salvo días festivos.

Cuarto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este 
acuerdo, deberán presentarse por escrito en cualquier registro de la Administración, bien 
en el Registro Electrónico General de la Junta de Andalucía, o bien en cualquier otro 
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registro administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Sevilla, 26 de julio de 2018.- El Delegado, José Losada Fernández.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

ayuntamIentos

Anuncio de 10 de agosto de 2018, del Ayuntamiento de El Rubio, por el que se 
publican las bases y la convocatoria para cubrir dos plazas de Policía del Cuerpo 
de la Policía Local mediante sistema de oposición libre. (PP. 2327/2018).

Por Resolución de Alcaldía número 160/2018, de fecha 9 de agosto, se aprobaron las 
bases y la convocatoria para cubrir dos plazas de Policía del Cuerpo de la Policía Local 
del municipio de El Rubio, mediante sistema de oposición libre.

Se reproducen a continuación las bases reguladoras que regirán dicha convocatoria:

BASES GENERALES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN DE DOS PLAZAS 
DE POLICÍA LOCAL DEL AYUNTAMIENTO DE EL RUBIO

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión como funcionario de carrera, 

mediante el sistema de acceso de turno libre y a través del procedimiento de selección 
de oposición, de dos plazas vacantes en la plantilla y relación de puestos de trabajo de 
este Ayuntamiento, pertenecientes a la Escala de Administración Especial, Subescala de 
Servicios Especiales, Categoría de Policía del Cuerpo de la Policía Local, de conformidad 
con la Resolución de Alcaldía número 160/2018, de 9 de Agosto.

1.2. Las plazas citadas adscritas a la Escala Básica, conforme determina el art. 
18 de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las Policías Locales, se 
encuadran en el Grupo C, Subgrupo C1, dotadas con las retribuciones correspondientes, 
y resultantes de la Oferta de Empleo Público del año 2018.

2. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la Ley 13/2001, de 11 de diciembre 

de Coordinación de las Policías Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, 
promoción interna, movilidad y formación de los funcionarios de los Cuerpos de la Policía 
Local, Decreto 66/2008, de 26 de febrero.

- Los artículos 18, 19, 38 a 43 y 47 y siguientes de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, 
de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía.

- Los artículos 1 a 19 y 27 a 38 del Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, 
promoción interna, movilidad y formación de los funcionarios de los Cuerpos de la Policía 
Local de Andalucía.

- La Orden de 22 de diciembre de 2003, por la que se establecen las pruebas 
selectivas, los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la promoción interna y la 
movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos de la Policía Local de Andalucía.

- Los artículos 21.1.g) y h), 91, 100 y 102 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases del Régimen Local.

[Con carácter supletorio:
- El texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por 

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.
- Los artículos 133, 134 y 167 y siguientes del Texto Refundido de las disposiciones 

legales vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por Real Decreto Legislativo 
781/1986, de 18 de abril.
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- El Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración 
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los 
Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, aprobado por Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del 
Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos 
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado.

- El Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas 
y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los 
funcionarios de Administración Local].

3. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes deberán reunir, antes de que 

termine el último día de presentación de solicitudes, los siguientes requisitos:
a) Nacionalidad española. Se acredita fotocopia DNI o pasaporte.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido la edad de jubilación forzosa. 

Se acredita fotocopia DNI o pasaporte.
c) Estatura mínima de 1,65 metros los hombres y 1,60 metros las mujeres. Estarán 

exentos del requisito de la estatura aquellos aspirantes que sean funcionarios de carrera 
de algún Cuerpo de la Policía Local de Andalucía. Se acredita con certificado médico, a 
entregar antes de comenzar las pruebas físicas. 

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legalmente sea preceptivo. Se 
acredita con declaración jurada.

e) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico o equivalente. Se acredita con 
fotocopia del título correspondiente.

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado del servicio del Estado, de 
la Administración Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio 
de funciones públicas. Se acredita con certificado de carecer de antecedentes penales.

No obstante, será aplicable el beneficio de la rehabilitación, de acuerdo con las 
normas penales y administrativas, si el interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de las clases A2 y BTP. Se 
acredita con fotocopia compulsada de los permisos.

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en concordancia con el apartado 
anterior. Se acredita con declaración jurada.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente antes de realizar el curso de 
ingreso en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, salvo el de estatura, que lo 
será, mediante certificado médico, en la prueba de examen médico y el de nacionalidad, 
que se acreditará con fotocopia del DNI, junto con la solicitud.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el siguiente al de la publicación en 

el BOE de la presente convocatoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas 
cursarán su solicitud dirigida al titular de la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento, 
manifestando que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos.

4.2. Las solicitudes se presentarán, en el modelo del Anexo IV, en el Registro 
Electrónico General de este Ayuntamiento o en alguno de los lugares previstos en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

4.3. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acreditativo de haber satisfecho 
el importe de los derechos de examen que ascienden a sesenta euros, cantidad que 
podrá ser abonada en la Tesorería Municipal en metálico, en cualquiera de las entidades 
bancarias colaboradoras del Ayuntamiento o remitido por giro postal o telegráfico a la 
Tesorería Municipal, debiendo consignar en estos giros el nombre del aspirante, aun 
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cuando sea impuesto por persona distinta. Asimismo, se adjuntará fotocopia del DNI del 
solicitante.

4.4. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto, se requerirá al interesado 
para que en el plazo de diez días hábiles subsane la falta o, en su caso, acompañe los 
documentos preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de 
su solicitud, previa resolución que se dictará al efecto, de conformidad con lo establecido 
en el art. 42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre ya citada.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano correspondiente del 

Ayuntamiento dictará resolución declarando aprobada la lista provisional de admitidos 
y excluidos y las causas de exclusión, que será publicada en el tablón municipal de 
anuncios y la página web oficial municipal «elrubio.es», conteniendo la relación de todos 
los/las solicitantes admitidos y excluidos otorgándoles un plazo de diez días hábiles para 
las alegaciones que procedieran.

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior, la autoridad convocante 
dictará resolución declarando aprobados los listados definitivos de aspirantes admitidos, 
determinando el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios y publicándose de igual 
modo que la lista provisional.

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal calificador estará constituido por un Presidente, cuatro vocales y un 

Secretario.
Presidente: A designar por la persona titular de la Alcaldía.
Vocales: Cuatro, a designar por la persona titular de la Alcaldía.
 Secretario: El titular de la Corporación o funcionario en quien delegue, con voz y sin 
voto.
6.2. No podrán formar parte del Tribunal: El personal de elección o de designación 

política, los funcionarios interinos y el personal eventual. La pertenencia al Tribunal será 
siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta 
de nadie.

6.3. Los vocales del Tribunal deberán poseer titulación o especialización de igual o 
superior nivel de titulación a la exigida para el ingreso en las plazas convocadas.

6.4. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual número y con los mismos 
requisitos.

6.5. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las pruebas, con la colaboración 
de asesores técnicos, con voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su 
especialidad técnica.

6.6. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia del Presidente, dos 
Vocales y el Secretario. Le corresponderá dilucidar las cuestiones planteadas durante 
el desarrollo del proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, calificar las 
pruebas establecidas y aplicar los baremos correspondientes.

6.7. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir y los aspirantes podrán 
promover la recusación en los casos del art. 28.2 de la Ley 30/92 ya mencionada.

6.8. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, de 
indemnizaciones por razón del servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se 
clasifica en la categoría segunda.

7. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas.
7.1. La actuación de los aspirantes se iniciará por orden alfabético conforme al 

resultado del sorteo público que a tal efecto se celebrará.



Número 172 - Miércoles, 5 de septiembre de 2018

página 8� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único, siendo 
excluidos quienes no comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente 
justificada y libremente apreciada por el Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los aspirantes para que 
acrediten su identidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será obligatoria la publicación de 
los sucesivos anuncios de la celebración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial 
de la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el Tribunal en el Tablón 
de Anuncios de la Corporación y en la página web oficial municipal «elrubio.es», con 
doce horas, al menos, de antelación del comienzo de las mismas, si se trata del mismo 
ejercicio, o de veinticuatro horas, si se trata de un nuevo ejercicio.

7.5.- Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del siguiente 
deberá transcurrir un plazo mínimo de cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco 
días hábiles.

8. Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de las siguientes fases: 1.ª) Oposición y 2.ª) Curso de 

Formación en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía.
8.1. Fase de oposición.
En la fase de oposición los/las aspirantes deberán superar las siguientes pruebas, que 

se desarrollarán en el orden que se establece a continuación, asegurando la objetividad y 
racionalidad de la selección.

8.1.1. Primera prueba: Conocimientos.
Consistirá en la contestación, por escrito, a un Cuestionario de 25 preguntas con 

respuestas alternativas, relacionadas con las materias que figuran en el temario de 
la convocatoria, que se determina en el Anexo I de estas bases y la resolución de un 
caso práctico cuyo contenido estará relacionado con el mismo temario y que tendrá una 
extensión máxima de tres folios. Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario, para 
aprobar, obtener como mínimo 5 puntos en el Cuestionario y otros 5 en la resolución 
del caso práctico. La calificación final, será la suma de ambos dividida por 2. Para la 
realización de las dos partes de esta prueba (Cuestionario y Caso Práctico), se dispondrá 
de 3 horas y la no superación tendrá carácter eliminatorio.

Para la calificación del Cuestionario se tendrá en cuenta la aminoración de una 
respuesta correcta por cada dos respuestas erróneas y para la calificación del caso 
práctico, aparte de la fundamentación de la resolución, se tendrá en cuenta la concisión 
en la formulación.

8.1.2.  Segunda prueba: Aptitud física.
Los aspirantes realizarán las pruebas de aptitud física que se describen en la Orden 

de 22 de diciembre de 2003, de la Consejería de Gobernación, por la que se establecen 
las pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la promoción 
interna y la movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos de la Policía Local, 
detalladas en el Anexo II de la presente convocatoria, y en el orden que se establece, 
siendo cada una de ellas de carácter eliminatorio. Se calificarán de apto o no apto.

Para la realización de las pruebas de aptitud física, los aspirantes deberán entregar 
al Tribunal Calificador, un certificado médico en el que se haga constar que el aspirante 
reúne las condiciones físicas precisas para realizar las pruebas.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración de las pruebas físicas se 
encontrara en estado de embarazo, parto o puerperio, debidamente acreditado, realizará 
el resto de pruebas, quedando la calificación, en el caso de que superase todas las demás, 
condicionada a la superación de las pruebas de aptitud física, en la fecha que el Tribunal 
determine al efecto, una vez desaparecidas las causas que motivaron el aplazamiento. 
Dicho plazo no podrá superar los 6 meses de duración, desde el comienzo de las pruebas 
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selectivas, salvo que se acredite con certificación médica que persisten las causas, en 
cuyo caso se podrá ampliar dicho plazo otros 6 meses.

Cuando el número de plazas convocadas sea superior al de aspirantes que se puedan 
acoger al anterior derecho, el aplazamiento no afectará al desarrollo del proceso selectivo 
de las restantes plazas. En todo caso, se entiende que han superado el proceso selectivo 
aquellos aspirantes cuya puntuación final no puede ser alcanzada por las aspirantes con 
aplazamiento, aunque éstas superen las pruebas físicas.

Para la realización de las pruebas físicas los opositores deberán presentarse provistos 
de atuendo deportivo.

8.1.3. Tercera prueba: Psicotécnica.
Se desarrollará conforme al contenido y en la forma dispuesta en el Decreto 201/2003, 

de 8 de julio (BOJA núm. 144, de 29 de Julio de 2003), y la Orden de 22 de diciembre de 
2003 (BOJA núm. 2, de 5 de enero de 2004).

 La valoración psicotécnica tendrá como finalidad comprobar que los aspirantes 
presentan un perfil psicológico adecuado a la función policial a la que aspiran y consistirá 
en las siguientes valoraciones. Se calificará como apto/a o no apto/a, teniendo carácter 
eliminatorio.

A. Valoración de aptitudes.
Se realizará una valoración del nivel intelectual y de otras aptitudes específicas, 

exigiéndose en todos los casos rendimientos iguales o superiores a los normales en la 
población general, según la baremación oficial de cada una de las pruebas utilizadas, en 
función del nivel académico exigible para la categoría a la que se aspira.

Se explorarán los aspectos que a continuación se relacionan: inteligencia general, 
comprensión y fluidez verbal, comprensión de órdenes, razonamiento cognitivo, atención 
discriminativa y resistencia a la fatiga intelectual.

B. Valoración de actitudes y personalidad.
Las pruebas de personalidad se orientarán a evaluar los rasgos de la personalidad 

más significativos y relevantes para el desempeño de la función policial, así como el 
grado de adaptación personal y social de los aspirantes. Asimismo, deberá descartarse la 
existencia de síntomas o trastornos psicopatológicos y/o de la personalidad.

Se explorarán los aspectos que a continuación se relacionan: Estabilidad emocional, 
autoconfianza, capacidad empática e interés por los demás, habilidades interpersonales, 
control adecuado de la impulsividad, ajuste personal y social, capacidad de adaptación a 
normas, capacidad de afrontamiento al estrés y motivación por el trabajo policial.

Los resultados obtenidos en las pruebas deberán ser objeto de constatación 
o refutación mediante la realización de una entrevista personal en la que, además 
de lo anterior, se valorará también el estado psicológico actual de los candidatos. De 
este modo, aparte de las características de personalidad señaladas anteriormente, se 
explorarán también los siguientes aspectos: existencia de niveles disfuncionales de estrés 
o de trastornos del estado de ánimo; problemas de salud; consumo excesivo o de riesgo 
de alcohol u otros tóxicos y grado de medicación; expectativas respecto de la función 
policial, u otros.

8.1.4. Cuarta prueba: Examen médico.
Con sujeción al cuadro de exclusiones médicas que garantice la idoneidad, conforme 

a las prescripciones contenidas en la Orden de 22 de diciembre de 2003, ya citada, que 
figura en el Anexo III de la presente convocatoria.

Se calificará de apto o no apto y tendrá carácter eliminatorio.

9. Relación de aprobados de la fase de oposición.
Una vez terminada la fase de oposición, el Tribunal hará pública la relación de 

aprobados por orden de puntuación, en el Tablón de Anuncios de la Corporación y página 
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web oficial municipal «elrubio.es», elevando al órgano correspondiente del Ayuntamiento 
propuesta de los aspirantes que deberán realizar el correspondiente curso selectivo.

10. Presentación de documentos.
10.1. Los aspirantes que hubieran aprobado la primera fase del proceso selectivo, 

presentarán en el Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte días hábiles, a partir de la 
publicación de la relación de aprobados, los siguientes documentos:

a) Copia compulsada de la titulación académica a que se refiere la Base 3.1. de 
la presente convocatoria. Los opositores que aleguen estudios equivalentes a los 
específicamente señalados en dicha Base habrán de citar la disposición legal en que se 
reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar certificación del órgano competente en 
tal sentido.

b) Declaración de no haber sido condenado por delito doloso ni separado del servicio 
del Estado, de la Administración Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado 
para el ejercicio de funciones públicas, todo ello sin perjuicio de lo que el Decreto 
201/2003, de 8 de julio, prevé en cuanto a la aplicación del beneficio de la rehabilitación, 
de acuerdo con las normas penales y administrativas.

c) Declaración del compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legalmente sea 
preceptivo.

d) Declaración del compromiso de conducir vehículos policiales.
e) Fotocopia compulsada de los permisos de conducción de las clases A2 y BTP.
10.2. Quienes sean funcionarios públicos estarán exentos de acreditar 

documentalmente aquellos extremos que constituyen un requisito previo para su 
nombramiento, debiendo presentar certificación, que acredite su condición y cuantas 
circunstancias consten en su hoja de servicios.

10.3. Si dentro del plazo indicado los opositores no presentaran la documentación o 
no reunieran los requisitos obtenidos, no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas 
y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las responsabilidades en 
que hubieran podido incurrir por falsedad en la solicitud inicial.

11. Fase de formación: Ingreso y curso de formación en la Escuela de Seguridad 
Pública de Andalucía. 

11.1. Esta fase consiste en superar con aprovechamiento el curso de ingreso en la 
Escuela de Seguridad Pública de Andalucía.

11.2. Estarán exentos de realizar el curso de formación quienes ya hubieran superado 
el correspondiente a la misma categoría a la que aspiran en la Escuela de Seguridad 
Pública de Andalucía o Escuelas Concertadas; en el caso de las Escuelas Municipales 
de Policía Local, los cursos necesitarán la homologación de la Escuela de Seguridad 
Pública de Andalucía. Esta exención tendrá una duración de cinco años a contar desde la 
superación del curso realizado, hasta la fecha de terminación de la fase de oposición.

11.3. El Alcalde, una vez acreditados documentalmente los requisitos exigidos en la 
Base 3 de la convocatoria, nombrará funcionarios en prácticas para la realización del 
curso de ingreso, a los aspirantes propuestos por el Tribunal, con los deberes y derechos 
inherentes a los mismos.

11.4. Para obtener el nombramiento como funcionario de carrera, será necesario 
superar con aprovechamiento el curso de ingreso para los Cuerpos de Policía Local en la 
Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, Escuela Concertada o Escuela Municipal de 
Policía Local.

11.5. La no incorporación al curso de ingreso o el abandono del mismo, sólo 
podrá excusarse por causas excepcionales e involuntarias, debidamente justificadas y 
apreciadas por el titular de la Alcaldía, debiendo el interesado incorporarse al primer curso 
que se celebre, una vez desaparecidas tales circunstancias. En este caso, el posterior 
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escalafonamiento tendrá lugar con la promoción en que efectivamente se realice el 
curso.

11.6. La no incorporación o el abandono de estos cursos, por causa que se considere 
injustificada e imputable al alumno, producirá la pérdida de los resultados obtenidos en 
la oposición, y la necesidad de superar nuevamente las pruebas de selección en futuras 
convocatorias.

11.7. Cuando el alumno no haya superado el curso, a la vista del informe remitido 
por la Escuela, repetirá el curso siguiente, que, de no superar, producirá la pérdida de 
los resultados en la oposición, y la necesidad de superar nuevamente las pruebas de 
selección en futuras convocatorias.

12. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
12.1. Finalizado el curso selectivo de ingreso, la Escuela de Seguridad Pública de 

Andalucía, enviará al Ayuntamiento un informe sobre las aptitudes del alumno, para su 
valoración en la resolución definitiva de la convocatoria. El Tribunal, a los aspirantes 
que superen el correspondiente curso de ingreso, les hallará la nota media entre las 
calificaciones obtenidas en las pruebas de la oposición y el curso selectivo, fijando el 
orden de prelación definitivo de los aspirantes, elevando la propuesta final al titular de la 
Alcaldía, para su nombramiento con funcionario de carrera de las plazas convocadas.

12.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener un número de aspirantes 
aprobados superior al número de plazas convocadas, los funcionarios en prácticas 
serán nombrados funcionarios de carrera, los cuales deberán tomar posesión en el plazo 
de un mes a contar del siguiente al que le sea notificado el nombramiento, debiendo 
previamente prestar juramento o promesa de conformidad con lo establecido en el Real 
Decreto 707/1979, de 5 de abril, regulador de la fórmula para toma de posesión de cargos 
o funciones públicas.

12.3. El escalafonamiento como funcionario se efectuará atendiendo a la puntuación 
global obtenida en la fase de oposición y curso de ingreso.

13. Recursos.
Contra las presentes bases podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el 

órgano que aprobó las Bases en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de 
su última publicación en el Boletín Oficial de la Provincia o en el de la Junta de Andalucía, 
según cuál sea posterior en el tiempo, o bien interponer directamente recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses, contados igualmente desde el día siguiente al de 
su última publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, 
todo ello de conformidad con los artículos 109.c), 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 30 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. En el caso de interposición de recurso de reposición, se 
deberá esperar a que éste se resuelva y notifique, o bien a que pueda ser entendido como 
desestimado en virtud de silencio. No obstante, lo anterior, los interesados podrán presentar 
cualquier otro recurso que estimen procedente en defensa de sus derechos e intereses.

El Rubio, 10 de agosto de 2018.- El Alcalde, Rafael de la Fe Haro.

ANEXO I

T E M A R I O

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de poderes. Funciones. Organización 
del Estado Español. Antecedentes constitucionales en España. La Constitución Española 
de 1978. Estructura y contenido. La reforma de la Constitución Española. El Estado español 
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como Estado Social y Democrático de Derecho. Derechos y deberes constitucionales; 
clasificación y diferenciación.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas I: Derecho a la vida e integridad. 
Libertad ideológica, religiosa y de culto. Derecho a la libertad y seguridad. Derecho al 
honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. La inviolabilidad del domicilio 
y el secreto de las comunicaciones. La libertad de residencia y de circulación. El derecho 
a la libertad de expresión reconocido en el artículo 20 de la Constitución.

3. Derechos fundamentales y libertades públicas II: Derecho de reunión. Derecho de 
asociación. Derecho a la participación en los asuntos públicos y al acceso a funciones y 
cargos públicos. La tutela judicial efectiva y la prohibición de indefensión. La imposición 
de condena o sanción del artículo 25 de la Constitución, sentido de las penas y medidas 
de seguridad. Prohibición de tribunales de honor. El derecho a la educación y la libertad 
de enseñanza. Derecho a la sindicación y a la huelga, especial referencia a los miembros 
de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición.

4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los principios rectores de la política social 
y económica. Las garantías de los derechos y libertades. Suspensión general e individual 
de los mismos. El Defensor del Pueblo.

5. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y competencias. Procedimiento de 
elaboración de las leyes. Formas de Gobierno. El Gobierno y la Administración. Relaciones 
del Gobierno con las Cortes Generales. Funciones del Gobierno.

6. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Estructura y organización del sistema 
judicial español. El Tribunal Constitucional.

7. Organización territorial de Estado. Las comunidades autónomas. El Estatuto de 
Autonomía de Andalucía. Estructura y disposiciones generales. Instituciones: Parlamento. 
Presidente y Consejo de Gobierno. Mención al Tribunal Superior de Justicia.

8. Relación de la Junta de Andalucía con la Administración del Estado y con otras 
Comunidades Autónomas. Idea general de las competencias de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía. La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

9. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de las normas.
10. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. La validez de los actos 

administrativos; nulidad y anulabilidad. Notificación de actos administrativos. Cómputo 
de plazos. Recursos administrativos. Alzada y reposición; el recurso extraordinario de 
revisión.

11. El procedimiento administrativo. Concepto y principios generales. Clases. Los 
interesados. La estructura del procedimiento administrativo.

12. El Régimen Local Español. Principios constitucionales y regulación jurídica. Tipos 
de entidades locales.

13. El municipio. Concepto y elementos. Competencias municipales. La provincia: 
concepto, elementos y competencias. La organización y funcionamiento del municipio. El 
pleno. El alcalde. La comisión de gobierno. Otros órganos municipales.

14. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y procedimiento de elaboración y 
aprobación.

15. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas a licencia. Tramitación.
16. Función Pública Local. Su organización. Adquisición y pérdida de la condición 

de funcionario. Derechos, deberes e incompatibilidades de los funcionarios. Situaciones 
administrativas.

17. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Funciones de la Policía Local.
18. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía y normas de desarrollo. 

Régimen disciplinario: Disposiciones generales y faltas disciplinarias.
19. La actividad de la Policía Local como policía administrativa I. Consumo. Abastos. 

Mercados. Venta ambulante. Espectáculos y establecimientos públicos.
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20. La actividad de la Policía Local como policía administrativa II. Urbanismo. 
Infracciones y sanciones. La protección ambiental: prevención y calidad ambiental, 
residuos y disciplina ambiental.

21. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y normas de desarrollo.
22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la responsabilidad criminal. 

Personas responsables: autores, cómplices y encubridores. Grados de perfección del 
delito.

23. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los derechos fundamentales y 
de las libertades públicas garantizados por la Constitución. Delitos cometidos por los 
funcionarios públicos contra las garantías constitucionales.

24. Delitos contra la Administración Pública. Atentados contra la Autoridad y sus 
Agentes. Desórdenes públicos.

25. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas. Delitos y faltas contra el 
patrimonio y el orden socioeconómico.

26. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometidas con ocasión de la 
circulación de vehículos a motor. Lesiones y daños imprudentes. Carencia del seguro 
obligatorio.

27. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Criminal. Concepto y estructura.
28. Detención: concepto, clases y supuestos. Plazos de detención. Obligaciones del 

funcionario que efectúa una detención. Contenido de la asistencia letrada. Derecho del 
detenido. Responsabilidades penales en las que puede incurrir el funcionario que efectúa 
una detención. El procedimiento de «Habeas Corpus».

29. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo. Estructuras y conceptos 
generales.

30. Normas generales de circulación: velocidad, sentido, cambios de dirección. 
Adelantamientos. Obstáculos. Parada y estacionamiento. Transporte de materias que 
requieren precauciones especiales.

31. Circulación de peatones. Circulación urbana. Conductores. Marcha atrás. Trabajos 
eventuales. Instalaciones en la vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores. 
Señales de circulación. Clasificación y orden de preeminencia.

32. Procedimiento sancionador por infracciones a la Normativa de Circulación. 
Actuaciones complementarias. Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública.

33. Accidentes de circulación: definición, tipos y actuaciones de la Policía Local. 
Alcoholemia. Datos. Su consideración según la normativa vigente. Procedimiento de 
averiguación del grado de impregnación alcohólica.

34. Estructura económica y social de Andalucía: demografía, economía, servicios 
públicos, sociedad civil, nuevas tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

35. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Formación de grupos sociales y 
masas. Procesos de exclusión e inclusión social. La delincuencia: tipologías y modelos 
explicativos. La Policía como servicio a la ciudadanía. Colaboración con otros servicios 
municipales.

36. Comunicación: elementos, redes, flujos, obstáculos. Comunicación con superiores 
y subordinados. Equipos de trabajo y atención a la ciudadanía.

37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia. Actitud policial ante la sociedad 
intercultural.

38. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres en Andalucía: conceptos básicos; 
socialización e igualdad; políticas públicas de igualdad de género. Violencia contra las 
mujeres: descripción, planes de erradicación y atención coordinada a las víctimas.

39. La Policía en la sociedad democrática. El mandato constitucional. Valores que 
propugna la sociedad democrática. La dignidad de la persona. Sentido ético de la 
prevención y la represión.

40. Deontología policial. Normas que la establecen.
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ANEXO II

PRUEBAS DE APTITUD FÍSICA

Las pruebas de aptitud física tendrán la calificación de «apto» o «no apto». Para 
obtener la calificación de «apto» será necesario no rebasar las marcas establecidas 
como máximas para las pruebas A.1, A.5 y A.6, y alcanzar o superar los mínimos de las 
pruebas A.2, A.3 y A.4.

Los ejercicios se realizarán por el orden en que están relacionados y cada uno es 
eliminatorio para realizar el siguiente.

Se establecen diferentes marcas para cada sexo y grupos de edad: de 18 a 24 años, 
de 25 a 29 años y a partir de 30 años. 

Las pruebas se realizarán de forma individual, salvo las de resistencia general y 
natación que podrán hacerse de forma colectiva si así lo considera el Tribunal.

En las pruebas de resistencia general y natación se dispone de una sola posibilidad 
de ejecución; en el resto se permitirá una segunda realización cuando en la primera no se 
haya obtenido la calificación de «apto».

A.1. Prueba de velocidad: carrera de 50 metros lisos.
Se realizará en una pista de atletismo o cualquier zona totalmente llana de terreno 

compacto.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado, pudiendo realizar la salida 

de pie o agachado, sin utilizar tacos de salida.
Las marcas máximas exigidas para la superación de la prueba son:

Grupos de edad

18 a 24 25 a 29 30 años en adelante

Hombres 8 segundos  8 segundos y 50 centésimas 9 segundos

Mujeres 9 segundos  9 segundos y 50 centésimas 10 segundos

A.2. Prueba de potencia de tren superior: Los hombres realizarán flexiones de brazos 
en suspensión pura, y las mujeres lanzamiento de balón medicinal de 3 kilogramos.

A.2.1. Flexiones de brazos en suspensión pura.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
Se iniciará desde la posición de suspensión pura, agarrando la barra con las palmas 

de las manos desnudas, al frente, y con los brazos totalmente extendidos.
La flexión completa se realizará de manera que la barbilla asome por encima de la 

barra. Antes de iniciar otra nueva flexión será necesario extender totalmente los brazos. 
No se permite el balanceo del cuerpo o la ayuda con movimientos de las piernas.

Se contarán solamente las flexiones completas y realizadas correctamente.
El número de flexiones mínimo exigible para cada grupo de edad es:

Grupos de edad

18 a 24 25 a 29 30 años en adelante

Hombres 8 6 4

A.2.2. Lanzamiento de balón medicinal.
Se realizará en campo de deporte o en cualquier otro lugar que permita la medida 

exacta de la caída del balón.
Se marcará una línea en el suelo, que será paralela a la zona de lanzamiento. La 

aspirante se colocará frente a ésta sin pisarla, con los pies separados, paralelos entre sí 
y a la misma altura.

El balón se sostendrá con ambas manos, por encima y detrás de la cabeza, y se 
lanzará desde esta posición para que caiga dentro del sector de lanzamiento previsto.
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No se levantarán en su totalidad los pies del suelo y no se tocará con ninguna parte 
del cuerpo el suelo por delante de la línea de lanzamiento.

Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la superación de la prueba son:

Grupos de edad

18 a 24 25 a 29 30 años en adelante

Mujeres 5,50 5,25 5,00

A.3. Prueba de flexibilidad: Test de flexibilidad profunda.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
El aspirante se colocará de pie sobre el aparato apropiado, sin calzado y con los pies 

colocados en los lugares correspondientes.
Entre los bordes exteriores de los pies habrá una separación de 75 centímetros.
En el centro de una línea que una los bordes posteriores de los talones de los pies, 

se colocará el cero de una regla de 50 centímetros, y un cursor o testigo que se desplace 
sobre la regla perpendicularmente a la línea anterior y en sentido opuesto a la dirección 
de los pies.

Se flexionará el cuerpo llevando los brazos hacia atrás y entre las piernas, hasta tocar 
y empujar el cursor o testigo de la regla, sin impulso.

Se tocará y empujará el testigo (sin apoyarse en él) con los dedos de ambas manos 
al mismo tiempo, manteniéndose la posición máxima alcanzada, hasta que se lea el 
resultado.

Para la ejecución el aspirante puede mover los brazos, flexionar el tronco y las rodillas, 
pero no puede separar del suelo ninguna parte de los pies antes de soltar el testigo.

Hay que mantener el equilibrio y abandonar el aparato por su frente y caminando.
Las marcas mínimas exigidas (en centímetros) para la superación de la prueba son:

Grupos de edad

18 a 24 25 a 29 30 años en adelante

Hombres y 
Mujeres 26 23 20

A.4. Prueba de potencia de tren inferior: Salto vertical.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes, con suelo horizontal y junto a una 

pared vertical y lisa, con la superficie adecuada para efectuar la medición de las marcas.
El aspirante se colocará de lado junto a una pared vertical, y con el brazo más cercano 

a la misma totalmente extendido hacia arriba. Desde esta posición inicial el aspirante 
marcará la altura que alcanza.

Separado 20 centímetros de la pared vertical, saltará tanto como pueda y marcará 
nuevamente con los dedos el nivel alcanzado.

Se acredita la distancia existente entre la marca hecha desde la posición inicial y la 
conseguida con el salto.

Las marcas mínimas (en centímetros) exigidas para la superación de la prueba son:

Grupos de edad

18 a 24 25 a 29 30 años en adelante

Hombres 48 44 40

Mujeres 35 33 31

A.5. Prueba de resistencia general: Carrera de 1.000 metros lisos.
Se realizará en pista de atletismo o en cualquier zona totalmente llana de terreno 

compacto.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado. La salida se realizará en pie.
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Será eliminado el corredor que abandone la pista durante la carrera.
Las marcas máximas exigidas para la superación de la prueba son:

Grupos de edad

18 a 24 25 a 29 30 años en adelante

Hombres 4 minutos  4 minutos y 
10 segundos

 4 minutos y 
20 segundos

Mujeres 4 minutos y 
30 segundos

4 minutos y 
40 segundos

4 minutos y 
50 segundos

ANEXO III

CUADRO DE EXCLUSIONES MÉDICAS

1. Talla.
Estatura mínima: 1,65 metros los hombres y 1,60 metros las mujeres.
2. Obesidad-Delgadez.
Obesidad o delgadez manifiestas que dificulten o incapaciten para el ejercicio de las 

funciones propias del cargo.
Índice de Masa Corporal (IMC) no inferior a 18,5 ni superior a 29,9, considerando el 

IMC como la relación resultante de dividir el peso de la persona expresado en kilos por el 
cuadrado de la talla expresado en metros.

En los aspirantes que posean un IMC comprendido entre 25 y 29,9, ambos inclusive, 
se realizará una medición del perímetro abdominal a la altura del ombligo. Este perímetro 
no será superior en ningún caso a 102 centímetros en los hombres o a 88 centímetros en 
las mujeres.

3. Ojo y visión.
3.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos tercios de la visión normal en 

cada uno de los ojos.
3.2. Desprendimiento de retina.
3.3. Patología retiniana degenerativa.
3.4. Hemianopsias y alteraciones campimétricas.
3.5. Discromatopsias.
3.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los facultativos médicos, 

dificulte de manera importante la agudeza visual.
4. Oído y audición.
4.1. Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 1.000 y 3.000 hertzios a 35 

decibelios o de 4.000 hertzios a 45 decibelios. Así mismo no podrá existir una pérdida 
auditiva en las frecuencias conversacionales igual o superior a 30 decibelios.

4.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los facultativos médicos, 
dificulte de manera importante la agudeza auditiva.

5. Aparato digestivo.
5.1. Cirrosis hepática.
5.2. Hernias abdominales o inguinales.
5.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados o con secuelas postquirúrgicas que 

produzcan trastornos funcionales.
5.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad de Crhon o colitis ulcerosa).
5.5. Cualquier otro proceso digestivo que a juicio de los facultativos médicos dificulte 

el desempeño del puesto de trabajo.
6. Aparato cardio-vascular.
6.1. Hipertensión arterial, no debiendo sobrepasar en reposo los 140 mm/hg de 

presión sistólica, y los 90 mm/hg de presión diastólica.
6.2. Insuficiencia venosa periférica.
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6.3. Cualquier otra patología o lesión cardio-vascular que, a juicio de los facultativos 
médicos, puedan limitar el desempeño del puesto de trabajo.

7. Aparato respiratorio.
7.1. Asma bronquial.
7.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.
7.3. Neumotórax espontáneo recidivante.
7.4. Otros procesos del aparato respiratorio que, a juicio de los facultativos médicos, 

dificulten el desarrollo de la función policial.
8. Aparato locomotor.
Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificulten el desarrollo de la función 

policial, o que puedan agravarse, a juicio de los facultativos médicos, con el desempeño 
del puesto de trabajo: patología ósea de extremidades, retracciones o limitaciones 
funcionales de causa muscular o articular, defectos de columna vertebral y otros procesos 
óseos, musculares y articulares.

9. Piel.
9.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional.
9.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultativos médicos, dificulten o 

limiten el desarrollo de la función policial.
10. Sistema nervioso.
10.1. Epilepsia.
10.2. Migraña.
10.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultativos médicos, dificulten el 

desarrollo de la función policial.
11. Trastornos psiquiátricos.
11.1. Depresión.
11.2. Trastornos de la personalidad.
11.3. Psicosis.
11.4. Alcoholismo, drogodependencias a psicofármacos o a sustancias ilegales.
11.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultativos médicos, dificulten el 

desarrollo de la función policial.
12. Aparato endocrino.
12.1. Diabetes.
12.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultativos médicos, dificulten o 

limiten el desarrollo de la función policial.
13. Sistema inmunitarios y enfermedades infecciosas.
13.1. Enfermedades transmisibles en actividad.
13.2. Enfermedades inmunológicas sistémicas.
13.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultativos médicos, dificulten o 

limiten el desarrollo de la función policial.
14. Patologías diversas.
Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológico que, a juicio de los facultativos 

médicos, limite o incapacite al aspirante para el ejercicio de la función policial.
Para los diagnósticos establecidos en este Anexo se tendrán en cuenta los criterios 

de las Sociedades Médicas de las especialidades correspondientes.
Todas estas exclusiones se garantizarán con las pruebas complementarias necesarias 

para el diagnóstico.
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ANEXO IV 

MODELO DE SOLICITUD 

D. _______________________________________, con DNI n.º ________________, 
y domicilio a efectos de notificación en __________________________________________, 

EXPONE 

PRIMERO. Que vista la convocatoria anunciada en el Boletín Oficial del Estado n.º 
_____, de fecha __________, en relación con la convocatoria para la provisión en propiedad 
mediante el sistema de oposición libre de dos plazas vacantes pertenecientes a la Escala de 
Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, Categoría de Policía del Cuerpo 
de la Policía Local del Municipio de El Rubio,  conforme a las bases que se publican en el 
[Boletín Oficial de la Provincia/Boletín Oficial de la Junta de Andalucía] número _____, de 
fecha _________. 

SEGUNDO. Que cree reunir todas y cada una de las condiciones exigidas en las 
bases referidas a la fecha de expiración del plazo de presentación de la instancia. 

TERCERA. Que declaro conocer las bases generales de la convocatoria relativas a 
las pruebas de selección de las plazas referenciadas. 

CUARTO. Que adjunta el justificante de pago de los derechos de examen y fotocopia 
del DNI. 

Por todo ello, 

SOLICITO 

Que se admita esta solicitud para las pruebas de selección de personal referenciada. 

En _________________, a _____ de ____________ de 20__. 

El solicitante, 

Fdo.: _________________________________ 

ILMO SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE EL RUBIO.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

ayuntamIentos

Anuncio de 14 de agosto de 2018, del Ayuntamiento de La Rambla (Córdoba), 
de convocatoria y bases para la provisión de una plaza de Peón Sepulturero 
Servicios Múltiples. (PP. 2337/2018).

En el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba número 156, de 14 de agosto de 2018, 
se han publicado íntegramente las bases de la convocatoria para la selección, mediante 
concurso-oposición libre, de Peón Sepulturero Servicios Múltiples, vacante en la plantilla 
de personal Laboral fijo del Ayuntamiento de La Rambla, incluida en la oferta de empleo 
público de 2018.

Dichas bases pueden consultarse en el siguiente enlace: https://www.larambla.es/sed
e?seccion=anuncio&id=34935.

El plazo de presentación de instancias será de veinte días naturales, contados a partir 
del siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del 
Estado.

La Rambla, 14 de agosto de 2018.- El Alcalde, Alfonso Osuna Cobos.


